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RESUMEN 

"IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO, EN LA EMPRESA DE METAL MECANICA 

GIDEMA S.A.C." 

El objetivo de la presente investigación fue determinar el nivel de 
seguridad y salud en el trabajo, en la empresa de metal mecánica 
GIDEMA S.A.C. La presente investigación es de tipo cuantitativo, 
descriptivo y diseño transversal. Esta investigación está diseñada y 
enfocada a la identificación de riesgos en los trabajadores de la empresa 
de metal mecánica GIDEMA S.A.C. La cual consta de una planta, que a 
su vez la constituyen 29 trabajadores que se convierten en la muestra. La 
empresa de metal mecánica GIDEMA S.A.C., presenta condiciones 
regular de Salud y Trabajo. Es muy importante la implementación del de 
SGSST ya que no solamente garantiza que existan procedimientos que 
le permiten a la organización controlar los riesgos referentes a la 
seguridad y salud ocupacional. La empresa cumple medianamente los 
requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007. La implementación de 
un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional contribuye con la 
mejora continua de la organización a través de la integración de la 
prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa y la utilización 
de herramientas y actividades de mejora. La Implementación de un 
Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo permitirá mejorar el 
desempeño en SST en la empresa de metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

Palabras claves: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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ABSTRACT 

" IMPLEMENTATION OF THE SYSTEM OF MANAGEMENT OF 
SAFETY AND HEALTH AT WORK, IN THE COMPANY OF METAL 

MECANICA GIDEMA S.A.C." 

The objective of the present investigation was to determine the safety and 
health at work, in the metalworking company GIDEMA SAC allows to plan 
preventive actions from the identification of the risks that can or cause 
accidents at work and occupational diseases for a better functioning Of the 
company, increase of the productivity and change in the quality of life of 
the employees. The present research is of quantitative type, and 
transversal design. This research is designed and focused on the 
identification of risks in the workers of the metalworking company GIDEMA 
S.A.C. Which consists of a plant, which in turn is made up of 29 workers 
who become the sample. The metalworking company GIDEMA S.A.C., 
presents regular Health and Work conditions. The implementation of the 
SGSST is very important since it not only guarantees that there are 
procedures that allow the organization to control the risks related to 
occupational safety and health. The company comphes with the 
requirements of the OHSAS 18001: 2007 standard. The implementation of 
an occupational health and safety management system contributes to the 
continuous improvement of the organization through the integration of 
prevention at ah l hierarchical levels of the company and the use of 
improvement tools and activities. The Implementation of a Safety and 
Occupational Health Management System will improve OSH performance 
in the metalworking company GIDEMA S.A.C. 

Key words: Occupational Health and Safety Management System 
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INTRODUCCION 

Cada vez son más las empresas u organizaciones que implantan un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) como 

parte de su estrategia de gestión de riesgos para adaptarse a los cambios 

legislativos y proteger a su personal. 

Podemos decir que un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST) fomenta los entornos de trabajo seguros y saludables al 

ofrecer un ambiente que permite a la organización identificar y controlar 

satisfactoriamente sus riesgos de Seguridad y Salud, reducir el potencial 

de accidentes, apoyar el cumplimiento del marco legal vigente y mejorar el 

rendimiento en general. 

El presente trabajo, consiste en la Implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa metal mecánica; 

basada en la Norma Internacional OHSAS 18001:2007. 

La Norma OHSAS 18001, desarrollada para la prevención de riesgos 

laborales; basada en la mejora continua, especifica los requisitos para un 

SGSST que permite a una organización controlar sus riesgos de SST y 

mejorar su desempeño en SST, mas no especifica criterios de desempeño 

en SST ni da especificaciones detalladas para el diseño de un SGSST. 

La Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST), busca permitir a la empresa formular una política y 

objetivos en cuanto a Seguridad y Salud en el Trabajo, asociados al tema, 

considerando requisitos del marco legal vigente e información sobre 

riesgos propios a las actividades que desarrolla, logrando una eficiente 
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utilización del recurso humano, maquinarias, materiales e insumos, 

evitando retrasos en los procesos de producción, con la consecuente 

reducción de costos, siendo más competitivos y contribuyendo a la mejora 

continua como lo exige el mundo globalizado de hoy. 

I. 	PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 	Identificación del Problema 

La metalmecánica es una de las actividades económicas que 

muestra una evolución constante en sus modos de producción, entre 

las labores que se desarrollan en dicha actividad se presentan una 

gran cantidad y diversidad de riesgos profesionales que repercuten a 

corto, mediano y largo plazo en la salud del trabajador (Sánchez y 

col. 2012, p.34). Acorde con las premisas de las administradoras de 

riesgos manejar un programa de cultura de salud ocupacional y 

autocuidado para trabajadores informales del sector metalmecánico 

ha sido una preocupación de alto interés en administraciones locales 

relacionadas con el sector metalmecánico, afectado por la 

accidentalidad de los últimos años (Zamorano y col., p.34). 

Para la Organización Internacional del Trabajo (01T), en el mundo 

mueren al año 2,2 millones de personas a causa de accidentes y 

enfermedades relacionadas con actividades laborales, se registran 

270 millones de accidentes de trabajo no modales y 160 millones de 

casos relacionados con enfermedades profesionales, cifras éstas 

últimas que, en un tercio, conllevan a la pérdida de cuatro días 
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laborales por persona afectada (Cortes, 2012, p.46). Como afirman 

Pérez y Col 2007 en relación al trabajo en la industria 

metalmecánica lleva a los trabajadores a exponerse a diferentes 

riesgos físicos, químicos biológicos, psicosociales y ergonómicos 

que si no se controlan a tiempo pueden ocasionar accidentes y 

enfermedades laborales, todos estos riesgos son descritos 

cuantitativamente pero no se toma en cuenta al momento de realizar 

una evaluación de puesto de trabajo la percepción subjetiva de los 

actores participantes, siguiendo con este hallazgo se encontró que 

de igual son los actos inseguros los mayores desencadenantes de 

accidentes en la industria metalmecánica (Pérez y col., 2012, p.65). 

Zamorano y Colaboradores consideran que el origen de los 

accidentes pueden ser los actos y las condiciones inseguras, son los 

actos inseguros los que estadísticamente representan mayor 

responsabilidad en la ocurrencia (Zamorano, 2009). Los estudios 

nacionales sobre cambios sociales, ocurridos en relación con el 

paradigma tecnológico basado en microelectrónica, son recientes. 

Los relacionados de modo específico con MHCN y CNC, afirman 

que hacia 1983 la difusión de esta tecnología en la metalmecánica 

colombiana era prácticamente nula, lo que indica que el avance 

tecnológico en métodos, técnicas y prevención de accidentes no se 

había generado en el país, lo que demuestra que en la actualidad en 

este campo tan activo de la economía colombiana no ha avanzado 

significativamente (Boon, 2010). La Organización Internacional del 
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Trabajo (01T) considera el accidente de trabajo como el resultado de 

una cadena de acontecimientos en la que "algo" ha funcionado mal y 

no ha llegado a buen término, estos acontecimientos que acaban 

produciendo lesiones se deben a ciertos factores existentes en los 

lugares de trabajo, lo que lleva a concluir que la magnitud del 

problema debe determinarse en función de la existencia y frecuencia 

de tales factores (Saari. 2011). La principal forma de accidente en el 

sector del metal es debida a golpes por objetos o herramientas 

(22,2% del total de accidentes en jornada de trabajo) y, en segundo 

lugar, a sobreesfuerzos (20,5%), dando lugar a lumbalgias en un 

8,8% de los casos. Estos dos tipos de accidentes, juntamente con 

las proyecciones de fragmentos o partículas, llegan a representar 

prácticamente el 60% del total de los accidentes del sector (Soler 

,2012). 

La empresa metal mecánica está de estudio está caracterizada 

como una actividad productiva de alto riesgo que puede ocasionar 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo en las áreas: 

Esmerilador, Fresadora, Máquina roscadora, Soldadura, 

Taladradora, Torno Ocurriendo 	riesgo de accidentes y 

enfermedades de trabajo en Ayudante general, armador, 

esmerilador, fresador, mecánico, soldador, tornero, los efectos en la 

salud están en función al tipo de materiales, condiciones de trabajo, 

tiempo de exposición. Por tal motivo se presenta el proyecto de tesis 

a fin de dar una solución adecuada y contar con ambiente de trabajo 
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seguro y saludable. Siendo los objetivos de la seguridad y salud en 

el trabajo, el de desarrollar acciones de promoción y protección de la 

salud de los trabajadores, así como la prevención de los accidentes 

y enfermedades ocupacionales causadas por las condiciones de 

trabajo. 

1.2 Formulación de problemas 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo es la seguridad y salud en el trabajo, en la empresa de 
metal mecánica GIDEMA S.A.C? 

1.2.2 Problemas específicos. 

¿Qué condiciones de Salud y Trabajo, en la empresa de metal 

mecánica GIDEMA S.A.C.? 

¿Cómo se encuentra la empresa actualmente frente a los 

requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007? 

¿Cómo están los procesos y procedimientos en las actividades 

que estén asociadas con los riesgos identificados y aplicar las 

medidas de control y evaluación correspondiertes? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar la seguridad y salud en el trabajo, en la empresa de 

metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Determinar las condiciones de Salud y Trabajo, en la empresa de 

metal mecánica GIDEMA S.A.C. 
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Diagnosticar cómo se encuentra la empresa actualmente frente a 

los requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007 

Elaborar procesos y procedimientos en las actividades que estén 

asociadas con los riesgos identificados y aplicar las medidas de 

control y evaluación correspondientes. 

1.4 Justificación 

Se reconoce que la prevención de los factores de riesgo 

ocupacionales es la base para una gestión activa de la seguridad 

y salud en el trabajo por lo tanto cada empresa o institución debe 

planificar acciones preventivas a partir de la identificación de los 

riesgos, evaluar los riesgos a la hora de elegir los equipos de 

trabajo, el acondicionamiento de los lugares de trabajo etc. Y 

controlarlos cuando sean perjudiciales para la salud y vayan en 

contra de la integridad del trabajador; una mejor calidad tiene 

efectos positivos tanto para el empleado como para el 

empleador. 

El propósito central de este proyecto es realizar una propuesta 

para implementar en un futuro un Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, tomando como referencia las 

leyes vigentes y estándares internacionales, que permita a la 

empresa GIDEMA S.A.C. Definir una estructura organizativa, los 

procesos, las responsabilidades, los procedimientos, registros y 

los métodos necesarios; fomentando una cultura de prevención 

de riesgos laborales y promoviendo comportamientos seguros. 

17 



1.5 Importancia 

Si en la empresa metal mecánica no se Implementa Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, entonces habrá 

incidencia de enfermedades y accidentes de trabajo que puede 

ocasionar perdidas económicas para la empresa. 

La poca información que se dispone sobre los riesgos en 

empresas de metal mecánica, justifican esta investigación para 

establecer las medidas de prevención y protección en 

ambientes de trabajo.Toda empresa, debe contar con un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

mucho más en el sector metalmecánica que están expuestos a 

sufrir accidentes día a día por la naturaleza del trabajo, el cual 

es de alto riesgo (trabajos en caliente, altura y espacios 

confinados); que permita velar por la integridad física y mental 

de sus trabajadores y contribuya a la mejora continua de la 

empresa. 

II. 	MARCO TEORICO 

2.1 Antecedentes del estudio 

"Estudio de Evaluación de Ruido en la industria de 

Estampados Metálicos S.A.C. — Fabrica de envases de 

Hojalata y Plásticos". Realizado por la DIGESA.// MINSA en el 

año 2005: Resultado: el resultado de los niveles de ruido 

equivalente en los puntos de evaluación: salida de horno 2, 

cizalla, prensado, doblado, engomadora, secado, prensa 
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nueva, ensamble, estampadora-pestañadora, cerradora de 

fondo, pestañadora de línea chica, cerradora de fondo y anillo y 

soldadura de punto-asa; son superiores al límite permisible 

establecido (90 dB); lo que representa el 37% de los ambientes 

de trabajo. 

Este trabajo de investigación nos permitió entender que 

aplicando el OHSA se convierte en un predictor fiable y una 

herramienta eficaz para la evaluación de los riesgos mediante 

la investigación de las posibles relaciones entre la exposición a 

los riesgos profesionales y los perjuicios para la salud. 

"Gestión de Seguridad e Higiene Ocupacional y la 

Satisfacción Laboral en la Industria Textil", presentado en la 

Universidad Nacional de Callao en el año 2014, se puede 

observar que para mejorar la Gestión de Seguridad e Higiene 

Ocupacional solo se considera las encuestas realizadas a una 

muestra representativa de trabajadores de la empresa 

considerada. Quien encontró mediana satisfacción en relación 

a la gestión y seguridad ocupacional. 

La presente investigación permitió reconocer la importancia de 

una gestión 	de Seguridad e Higiene Ocupacional, porque 

entre sus funciones están la de participar en la elaboración, 

puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 

prevención de riesgos de las condiciones de trabajo, los 

proyectos en materia de planificación, nuevos métodos de 
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trabajo y modificaciones en locales e instalaciones, 

organización del trabajo, introducción de nuevas tecnologías, 

organización y desarrollo de las actividades de protección y 

prevención, y proyecto y organización de la formación en 

materia preventiva; promover iniciativas sobre métodos y 

procedimientos para la efectiva prevención de riesgos y la 

mejora de las condiciones de trabajo; requerir al empresario 

para que subsane deficiencias en materia de seguridad y salud; 

participar en la investigación de accidentes y siniestros, y 

conocer e informar la memoria anual en prevención de riesgos 

laborales y así obtener una mayor satisfacción del trabajador. 

"Propuesta de Implementación de un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional Bajo la Norma OHSAS 

18001 en una Empresa de Capacitación Técnica para la 

Industria", presentado en la Pontificia Universidad Católica del 

Perú en el año 2011, 	se puede observar que para 

implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

ocupacional solo considera, términos de definiciones según la 

norma OHSAS 18001 que contiene estándares internacionales 

relacionados con la seguridad y salud ocupacional. 

Los accidentes en el Perú constituye la séptima causa de 

muerte como resultado desarrollo económico. 
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El porcentaje más alto corresponde a la industria de metal 

mecánica, siguiendo en orden descendente la industria de 

alimentos y la actividad de minerales no metálicos. 

El metal y las aleaciones de hierro. Elementos que procesados 

arrojan un amplio universo de productos; desde artefactos 

electrónicos hasta colosales estructuras metálicas. 

La industria encargada de elaborar estos brenes, de instalarlos 

y darles mantenimiento es el metal mecánica. 

A nivel mundial, los países que presentan mayor desarrollo en 

esta rama son Estados Unidos, Japón, Aemania y España. 

Latinoamérica aún se encuentra en vías de desarrollo; sin 

embargo, la industria metalmecánica peruana ha reportado un 

pronunciado crecimiento, sostenido en los últimos años. En 

nuestros días aporta el 16% del PBI nacional. Históricamente, 

los sectores más beneficiados de los productos de las 

metalmecánicas han sido la construccien y la industria 

manufacturera. 

Sin embargo, hoy en día la minería no solo es la principal 

fuente provisora de materias primas para el sector 

metalmecánico, sino que también ha abierto un nicho 

importante de mercado para éste, acaparando en el Perú el 

50% de su demanda total. 

El otro 50% se destina a otras industrias de las cuales la 

segunda en importancia la pesquera. 
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La presente investigación es importante para el estudio dado 

que la propuesta de Implementación de un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional Bajo la Norma OHSAS, nos 

permitió entender que se propicia una colaboración con la 

empresa en la mejora de la acción preventiva; ser consultados 

por el empresario, previo a su ejecución, acerca de todas las 

decisiones empresariales que puedan afectar a la seguridad y 

salud de los trabajadores; ejercer una labor de vigilancia y 

control del cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales; colaborar en la organización de la 

evacuación en casos de siniestros, participar en los estudios e 

investigaciones sobre los riesgos y accidentes. 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Riesgos laborales 

Proceso histórico en la prevención de riesgos laborales 

Mientras en la relación salud-trabajo los accidentes de trabajo siempre 

han sido fácilmente identificables en el instante mismo que suceden, para 

que esto mismo acontezca con la enfermedad laboral se ha necesitado 

recorrer un largo camino de diferentes estudiosos a lo largo de la historia. 

"A medida que fueron surgiendo hombres que investigaban y dictaban 

reformas y normativas que beneficiaban a los trabajadores" (García y 

Real, 2010) se fue desarrollando la prevención de riesgos laborales en el 

mundo y ella empezó a tomar importancia para la sociedad. 
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En la Prehistoria "...el hombre se enfrenta a un mundo que no entiende y 

que lo agrede constantemente, a lo que se le agregan las enfermedades y 

por consiguiente la necesidad de prevenirlas" (Nugent 1997, p. 603). En 

algún momento, el hombre prehistórico habrá creado alguna férula y es 

probable que fuera el primero en realizar amputaciones. Posiblemente los 

"...primeros cuidados para el sistema musculo esquelético fueron gestos 

intuitivos..., la inmovilidad, el calor junto al hogar o la aplicación de 

piedras calientes para aliviar el dolor... Así mismo los primeros actos 

terapéuticos sobre heridas y traumatismos se basan en una metodología 

adquirida, aceptada y asimilada, que reposa en el inconsciente de la 

Humanidad" (Ballesteros, 2004). 

En la Antigüedad y durante la Edad Media su desarrollo estuvo focalizado 

en la minería, por ser ésta la actividad más representativa para resaltar lo 

penoso de las condiciones de trabajo. Aunque existieron importantes 

yacimientos, no se implementaron de manera consistente medidas de 

higiene o seguridad, ya que quienes laboraban eran esclavos y 

prisioneros fácilmente reemplazables, motivo por el cual a las 

enfermedades de los trabajadores de manufactura y la minería se les 

designaba como enfermedades de los esclavos. 

Con respecto a la relación de causalidad salud-trabajo, Hipócrates (padre 

de la medicina a quien se le atribuye el estudio sistemático de la medicina 

clínica) señala la transgresión de las leyes naturales como elemento 

determinante de la enfermedad y la importancia del medio ambiente 

laboral, social y familiar para mantener la salud. También, destaca el 
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modo de vivir y trabajar de los hombres así como los efectos del ejercicio 

físico tanto en la vida diaria como en el trabajo. 

Con la civilización romana se produjo una división social entre quienes 

laboraban: los esclavos y prisioneros por un lado y las "trabajadores" por 

el otro. Con estos últimos había cierta evidencia de justicia, al exigir a los 

patrones la existencia de medidas de seguridad, y aunque el maquinismo 

trajo consigo un aumento de accidentes de trabajo, in cialmente se previó 

la atención de los problemas musculares de los trabajadores por el 

empleo de fuerza excesiva. Dada la religiosidad existente en la Edad 

Media, los santos eran los protectores de las enfermedades por lo que los 

monjes y los charlatanes reinaban en lo terapémico valiéndose de 

reliquias y amuletos. 

En la Edad Moderna, Bernardino Ramazzini analizó más de 54 

profesiones y la forma de vida de los obreros, sus patologías y carencias, 

realizando un minucioso examen de los factores etiológicos de las 

afecciones propias de los distintos oficios que existían antes de la 

Revolución Industrial. Incorpora un enfoque preventivo y de diagnóstico al 

introducir en la anamnesis médica la información acerca del oficio y el 

medio laboral donde la persona trabaja. Finalizando la época, la 

prevención de riesgos laborales tuvo un importante impulso dado por la 

introducción de la máquina de vapor; la cual al substituir la fuerza 

muscular por la mecánica e incorporar movimientos rctatorios peligrosos 

en las máquinas generó extenuantes condiciones de trabajo para quienes 

laboraban, además de la aparición de nuevos factores de riesgo. Esto 
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implicó el incremento de errores humanos, el aumento de accidentes de 

trabajo y el auge de enfermedades y dolencias en el cuerpo provocadas 

por la incomodidad e inseguridad en la manipulación de materiales. 

En la edad contemporánea el desarrollo industrial llenó de peligros el 

trabajo para la población laboral. No existían o eran ignoradas por parte 

de los propietarios, de las fábricas las medidas de seguridad para el 

manejo de máquinas, motivo por el cual en 1884, Lehmann "sienta las 

bases para el aspecto preventivo de las enfermedades de trabajo y el 

control del ambiente industrial" (Quintana 2003,). Una vez finalizada la I 

Guerra Mundial (1919) se crea la Organización Internacional del Trabajo 

(01T), la cual publica el Convenio 155 concerniente a la seguridad y salud 

de los trabajadores, que es ratificado por diversos países con aplicación 

diferente entre los mismos, generando desigualdad en las condiciones de 

competencia en el mercado. Bajo este escenario, se constituye el actual 

espacio de desarrollo de la prevención de riesgos laborales, al trascender 

la frontera de la aplicación técnica de la prevención tomando una visión 

económica e incursionando en las ciencias de la administración. 

Con el fin de establecer la igualdad de condiciones de competencia en el 

mercado, tanto en la Unión Europea como en América Latina, "se formuló 

una normativa buscando armonizar en los países la legislación en materia 

de seguridad y salud de los trabajadores" (Sindicato Obrero Canario 2002, 

5), más por razones comerciales que protectoras de la clase obrera. En el 

primero de los casos con aplicación obligatoria en todos los países 
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miembro de la Unión y en la segunda en el ámbito geográfico de la 

Comunidad Andina de Naciones. 

De la salud ocupacional a la gestión de seguridad y salud en el 

trabajo: Una historia que se escribe en la actualidad 

"Así como el hombre, la ciencia y la tecnología han evolucionado, también 

lo ha hecho la salud en el trabajo" (Nava 1994, p. 534). De esta forma, 

aun cuando la actividad de la prevención de riesgos laborales ha tomado 

diferentes nombres a lo largo del tiempo, todas van enfocadas hacia el 

mismo objetivo fundamental: "la protección de la salud y el bienestar de 

los trabajadores mediante acciones preventivas y de control en el 

ambiente de trabajo" (Van Der Haar et Goelzer 2001, p. 7). Inicialmente la 

prevención de riesgos laborales se denominó higiene industrial por 

tratarse de medidas higiénicas aplicadas en la industria para prevenir los 

accidentes y enfermedades que presentaban los obreros como 

consecuencia del trabajo. Sin embargo, al constatar que no bastaban 

estas medidas, sino que se requería la acción de la medicina para atender 

la salud de los trabajadores, esta práctica de la prevención pasó a 

llamarse medicina del trabajo, siendo una disciplina más de carácter 

resolutivo. 

Como disciplina que tiene por objeto de estudio la enfermedad, en su 

momento la medicina del trabajo hizo importantes aportes en la 

construcción de conocimientos respecto a la etiología clínica y a los 

efectos de la exposición ocupacional a agentes peligrosos sobre la salud 

de las personas. No obstante, en la práctica se encontraba restringida al 
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ámbito clínico de las enfermedades y las necesidades estaban -y están 

hoy día- en función de evitar su aparición. La medicina del trabajo se 

focalizó en el estudio biologicista y epidemiológico de la enfermedad en 

los lugares de trabajo y su marco de acción lo daban el diagnóstico 

oportuno y el tratamiento adecuado, siguiendo el método desarrollado por 

Ramazzini: 1- La observación de la supuesta causa de daño profesional, 

2- El examen clínico del trabajador para determinar la influencia del 

trabajo sobre la salud, 3- la documentación sobre el tema y 4- Las normas 

higiénicas y las medidas de prevención individual y colectiva. 

Este último, además de las indicaciones médicas, requirió la intervención 

de otros profesionales para encontrar formas de evitar o atenuar el efecto 

de las exposiciones en la salud de las personas, entrando en escena 

disciplinas como la toxicología, la ergonomía y la química. "En la medida 

en que los médicos pioneros fueron adquiriendo experiencia en 

programas de prevención, no solo de accidentes sino también de 

enfermedades laborales, se empezó a denominar la temática 

como medicina ocupacional" (Gomero y Llap Yesan 2005, p. 274). 

Dada esta diversidad disciplinar, con el tiempo el concepto de medicina 

del trabajo también mostró evidencias de ser limitado y por ello evolucionó 

al de salud ocupacional, el cual tuvo vigencia en Colombia hasta 

mediados del 2012 cuando se promulgó la Ley 1562, mediante la cual se 

modifica el Sistema General de Riesgos Laborales y se adopta el nombre 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. Por definición esta disciplina "...tiene 

por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así 
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como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento 

del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones". En la práctica su quehacer ha tomado dos campos de 

acción: 1- Proteger al trabajador contra los factores generadores de 

riesgos para su salud y seguridad y 2- Monitorear las tendencias de salud-

enfermedad de la población en su lugar de trabajo. 

En el primer caso, su componente preventivo gira en torno al control de 

los peligros siguiendo el modelo teórico de realizar el control primero en la 

fuente, segundo en el medio y por último en la persona, aun cuando en la 

práctica su acción se ha dado en el orden inverso: centrado inicialmente 

en la persona (siendo objeto de acciones médicas, actividades de 

capacitación y como receptor de elementos de protección personal) y de 

manera accesoria en el medio (a través de intervencicnes de diseño para 

el cambio o mejora de elementos de trabajo, considerados en la mayoría 

de los casos como la fuente del peligro). 

En este sentido, la relación entre salud-enfermedad y trabajo se plantea 

inicialmente como un fenómeno con causas únicas :factores de riesgo 

físicos, químicos, etc.) y efectos específicos (riesgos de trabajo), 

reduciendo la problemática a una explicación monocausal en donde un 

peligro puede producir una enfermedad, para lo cual se toma como punto 

de partida la identificación y valoración de los factores Je riesgo con el fin 

de estimar cuantitativamente la magnitud del problema frente a la 

exposición. Para ello se diseñaron diferentes metodologías que permiten 

identificar globalmente en las empresas los peligros existentes y valorar 
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su potencialidad de daño en caso de llegar a materializarse. Acorde con 

su resultado, se formula un plan de trabajo para proteger la salud y 

fomentar la seguridad de la población laboral. Asociado a ello y dentro del 

cumplimiento del plan básico legal se realiza la organización de las 

brigadas de emergencia y del Comité Paritario de Salud Ocupacional 

(COPASO). Si bien la mencionada relación unicausal ha ido dando pasó a 

un nuevo enfoque que lleva a estudiar la multicausalidad de muchos de 

los eventos posibles, como por ejemplo en el caso de los factores 

psicosociales. 

Con respecto al monitoreo de las tendencias en salud, la vigilancia 

epidemiológica es su herramienta fundamental, estableciendo la 

distribución diagnóstica y geográfica de la sintomatología de la población 

laboral, dentro de la empresa en particular. Independiente del tipo de 

riesgo de la empresa, todas identifican y valoran sus peligros y 

monitorean 	sus 	tendencias 	de 	salud 	en 	cuanto 

enfermedad/accidentalidad. En general, "...a la hora de realizar 

actividades de prevención, no interesa el tipo de riesgo de la empresa" 

(Briceño 2003, p. 35). Por regla general, en cumplimiento del plan básico 

legal, "...en las empresas de mayor riesgo no se realizan actividades 

diferentes de prevención, sino que tiene un mayor número de actividades 

similares a las de menor riesgo" (Briceño 2003, p. 35). "Por otro lado, se 

encuentran empresas con programas de papel que no funcionan en la 

práctica y solamente un 10% de los programas de salud ocupacional 
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depende -al menos en el organigrama- del ámbito gerencial" (Briceño 

2003, p. 38). 

Si bien es cierto que en un comienzo la prevención de riesgos laborales 

se limitaba a la práctica de la higiene industrial y posteriormente a la 

medicina del trabajo; con la salud ocupacional se mantuvieron estas dos 

modalidades de intervención en las empresas con la participación 

simultánea de profesionales de las áreas de ingeniería y salud. Hoy día, el 

Sistema General de Riesgos Laborales se transforma integrando estos 

dos campos técnicos con la incorporación de aspectos administrativos y 

de gestión en sus procesos internos. Si bien ello implica una evolución en 

el terreno de la prevención de riesgos laborales, vale la pena considerar 

que no es la instancia última ya que todavía queda un reto todavía mayor: 

Que esta práctica esté incorporada e integrada realmente en la gestión 

estratégica de las organizaciones. 

Bajo esta perspectiva es que Aubertain (2008) señalan que "los dos 

factores clave del éxito para el verdadero desarrollo de la prevención en 

las organizaciones están dados por una fuerte integración de la seguridad 

en el funcionamiento de la empresa y la gestión de los riesgos centrada 

en las situaciones de trabajo (p. 24)". 

Como lo afirma Hubault (citado en Baudin 2006, p. 18), "el trabajo se 

encuentra en la •  intersección de dos procesos de valorización que se 

encuentran simultáneamente en una organización: la valorización 

económica y la valorización de las personas. No es reductible a una sola 

de ellas como lo hace la salud ocupacional sino a su interrelación". En 
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este sentido, resulta comprensible el conflicto iniciado en los años 80-90, 

entre las ciencias del trabajo y las ciencias de la gestión (Dejours 2003, p, 

45) con respecto al desarrollo de las actividades de prevención en riesgos 

laborales. Escenario en el que la salud ocupacional con su argumentación 

médica y focalizada en el puesto de trabajo tiene un limitado alcance, 

mientras que la gestión de la seguridad y salud en el trabajo (GSST ) 

encuentra su espacio más apropiado para desarrollarse, ya que se 

interesa por resolver diferentes problemas de prevención dentro del 

contexto socioeconómico y organizacional del trabajo. 

Vista así, la norma OSHAS 18001 se ha convertido en "un importante 

signo de evolución para pasar de la cultura médica de la salud 

ocupacional, basada en un enfoque reparador frente al daño en la 

persona y con desarrollo de un lenguaje que resulta ajeno a las 

organizaciones, a un enfoque administrativo que se sintoniza con formas 

de actuar de la organización y genera un lenguaje común con ellas. 

Significa dar un paso importante en la forma de comprender y abordar la 

prevención en las empresas, es crucial para su desarrollo" (Arévalo 2010, 

p. 2). Es apenas un inicio, pero señala también un avance en el proceso 

de integración, ya que por medio de ella se inicia el camino de transición 

entre la salud ocupacional y la gestión de seguridad y salud, al "articularse 

las acciones de prevención con el enfoque administrativo propio de las 

organizaciones, con otros modelos de gestión ya existentes" (Arévalo 

2010, p. 2). Sin embargo, no resulta suficiente, ya que la estructura 

adoptada por la norma - basada en el ciclo de mejora continua PHVA: 
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Planificar - Hacer - Verificar - Actuar - permite que la organización mejore 

su comportamiento en materia de prevención de riesgos laborales, mas 

no por ello resulta más eficaz lo que se hace, porque a fin de cuentas se 

conserva la misma orientación técnica frente a la intervención de los 

peligros. 

De otra parte, el tipo de estructura adoptado por la OHSAS 18001 permite 

que la organización pueda mejorar su desempeño administrativo en 

materia de prevención de riesgos laborales. Sin embargo, no resulta 

suficiente ya que su mera aplicación no garantiza que se transformen las 

condiciones de trabajo. El modelo de gestión propuesto por la OHSAS 

18001 contiene requisitos a cumplir (la política de SST , los requisitos 

legales aplicables y los demás que la organización considere necesarios) 

en las empresas en materia de seguridad y salud ocupacional, los cuales 

pueden ser auditados o autodeclarados objetivamente dentro de los 

procesos de certificación, con el fin de demostrar el desempeño que han 

tenido las organizaciones en materia de prevención de riesgos laborales 

"mediante el control de sus riesgos" (Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas 2007, Introducción); aun cuando la norma no establece criterios 

técnicos para ello. Si bien la aplicación de esta norma busca 

"...empoderar el tema de seguridad y salud ocupacional dentro de la 

organización, incluyendo el nivel gerencia!" (Duque 2006, p 15) en la 

práctica, los responsables de la prevención en las organizaciones se han 

convertido en ejecutantes pasivos de procedimientos y en controladores 

de múltiples aspectos relacionados con la salud y la seguridad en los 
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lugares de trabajo; preocupados más por el cumplimiento de los 

procedimientos y por la documentación de los mismos, que por el logro de 

los resultados establecidos en materia de protección de la salud y fomento 

de la seguridad con la población laboral. 

Es de mencionar que la OSHAS 18001 es aplicable en cualquier 

organización y su implementación se considera un signo de evolución en 

la gestión de prevención de riesgos laborales, ya que introduce el 

concepto de que la GSST no es una parte adicional de la gestión 

empresarial sino importante integrante de la misma. Su implementación - 

acorde con su planteamiento teórico- "...se inicia con la revisión de la 

situación actual de la prevención en riesgos laborales con respecto a la 

identificación de los peligros para la salud y la seguridad del personal, la 

evaluación de los riesgos y la identificación de los requisitos legales 

aplicables. A partir de dicha información se formulan los objetivos de 

mejora, se definen los procedimientos operativos para controlar los 

peligros y para gestionar los requisitos legales" 

No obstante, la verdadera GSST comprende más allá de los alcances 

técnicos de la salud ocupacional y administrativos de la OHSAS 18000: 

"Implica un convencimiento desde la dirección de la organización en la 

rentabilidad que implica para ésta la inversión en salud y seguridad, al 

tiempo que se cuenta con una dinámica de prevención que además de 

abordar de manera dinámica los peligros, actúa bajo el principio de la 

anticipación al riesgo." (Arévalo, 2010, p. 2). "El SG-SST es un método 

lógico y por pasos que permite decidir aquello que debe hacerse, el mejor 
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modo de hacerlo, supervisar los progresos realizados con respecto al 

logro de las metas establecidas, evaluar la eficacia de las medidas 

adoptadas e identificar ámbitos que deben mejorarse. Puede y debe ser 

capaz de adaptarse a los cambios operados en la actividad de la 

organización y a los requisitos legislativos" (01T 2011, p. 3). 

Es este sentido, Duque (2006) prevé el siguiente desarrollo posible de la 

gestión en prevención de riesgos laborales. 

Por su parte, Beltrán (1999) manifiesta que es común hablar en las 

organizaciones de tres niveles de gestión: estratégica, táctica y operativa. 

Como lo afirma dicho autor, la gestión estratégica se desarrolla en la 

dirección y se caracteriza porque el conjunto de decisiones que se toman 

y de las acciones que se llevan a cabo son a largo plazo con el fin de 

llevar a la organización a alcanzar los objetivos corporativos. Tiene directa 

relación con la formulación, ejecución y control del plan estratégico de la 

empresa y se basa en la comprensión y administración de la relación e 

interacción de la empresa con el entorno (p. 25); es decir, se consideran 

las acciones con directivos y trabajadores internamente y luego con los 

proveedores y los clientes, por una parte, y con los demás agentes 

presentes en el entorno tales como la competencia, el gobierno, y en 

general todos aquellos que constituyen la cadena del valor a la que 

pertenece la organización, por otra. Los objetivos en este nivel de la 

organización definen el rumbo a seguir y generalmente se trazan para un 

período de por lo menos 5 años, con la respectiva especificidad de los 

objetivos tácticos. 
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De la gestión estratégica se deriva la gestión táctica, la cual abarca las 

unidades estratégicas del negocio ya que los objetivos de ésta se 

desprenden directamente de la primera gestión y deben estar alineados 

con ellos. Este nivel de gestión involucra el ámbito interno de la 

organización, enmarca las funciones y la coordinación de ésta y obedece 

al óptimo desarrollo de todas sus actividades internas que componen la 

cadena del valor. Por lo tanto, se requiere que la gestión sea integral (la 

empresa como un sistema) e integradora de todas las anteriores 

actividades porque articula cada una de las actividades de manera que se 

logren los resultados esperados, con lo que claramente involucra 

directamente la gestión del factor humano. Los objetivos se trazan en el 

ámbito de áreas o departamentos en función de los objetivos estratégicos. 

Generalmente se formulan para un período de tres años, con la respectiva 

especificidad de objetivos operativos. 

Finalmente, se encuentra la gestión operativa, en la cual se comprometen 

todas y cada una de las actividades de la cadena del valor interna, tanto 

primarias como de apoyo; por lo que resulta posible hablar de gestión de 

aprovisionamiento, gestión de la producción, gestión de distribución, 

gestión de marketing, gestión de servicio, gestión de personal, la gestión 

financiera, entre otras, las que son llevadas a cabo por los trabajadores. 

Los objetivos operativos se derivan directamente de los objetivos tácticos 

y generalmente se trazan para un período no mayor a un año. Incluye los 

equipos naturales de trabajo y a los individuos, relacionándose 

básicamente con las funciones de ejecución y control. 
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Así mismo, complementariamente el ordenamiento de la estructura interna 

en una organización es el factor de éxito para una gestión de logros 

estratégicamente concebida. Parte de esta estructura interna debe ser la 

GSST, si se tiene en consideración que la gestión "es llevada a todos los 

ámbitos de la empresa y se resume como el apoyo en el desarrollo de 

prácticas y conceptos que facilitan el alineamiento de la organización 

desde un principio hasta su fin" (Alvarez s/f, p. 26), en este caso en el 

ámbito de la prevención. Ello quiere decir entonces, que el nivel de 

integración de la SST con el funcionamiento de la organización se refleja 

en la medida en que los planes de prevención y gestión del riesgo se 

desarrollan con la participación de los tres niveles de gestión, 

involucrando a los diferentes actores sociales en cada uno de ellas con 

funciones y responsabilidades concretas en intervalos de tiempo 

particulares. 

Así como "el sistema organizacional es construido en forma deliberada 

para lograr ciertos fines y acorde con esta construcción se planifica la 

manera más eficiente de distribuir los recursos y asignar las tareas para 

obtener los fines con el mínimo desgaste de éstos" (Rodríguez 2001 p. 

23), los indicadores de salud y seguridad deben estar incluidos en estos 

fines y acorde con ellos debe planificarse el trabajo y la forma de 

gestionar la SST. Ello significa un reto organizacional de diálogo social 

entre los representantes del área técnica y de prevención para concebir o 

re-concebir el trabajo. La gestión, no puede realizarse productivamente si 

el espacio de actuación se define en forma estática y aislada del resto de 
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los elementos que componen la empresa (Lozano 2006, 13). Situación 

que típicamente se da en la gestión de prevención en riesgos laborales. 

Por herencia de la salud ocupacional, la gestión de SST está localizada 

dentro de la gestión operativa en las organizaciones, dentro de las 

estructuras de recursos humanos, como parte de las actividades de apoyo 

en la cadena de valor interna; pero que para su puesta en marcha 

requiere de una articulación y direccionamiento con los niveles táctico y 

estratégico. De otra parte, en las organizaciones se ha ido ampliando 

desde hace una década el uso del concepto de "gestión del riesgo", 

haciendo alusión específica al riesgo financiero. Desde este punto de 

vista se entiende por gestión del riesgo el "proceso estructurado mediante 

el cual se maneja la incertidumbre que se puede presentar ante una 

amenaza empresarial, a través de una secuencia sistémica y sistemática 

de actividades humanas que evalúan los riesgos conocidos y previsibles 

en ésta y generan una respuesta organizacional que involucra a todos los 

interesados para manejarlos y mitigarlos utilizando recursos gerenciales 

(Escuela de Administración de Negocios 2010, 5). "Los riesgos, son parte 

inherente de toda organización, están inmersos en todas sus actividades 

y la acompañan en su desarrollo, crecimiento y consolidación. Esta 

exposición permanente afecta la proyección futura de la empresa y su 

estabilidad" (Riesgo y Estrategia 2010, La importancia de la gestión 

integral del riesgo). 

Es decir, así como en las organizaciones se reconocen diferentes tipos de 

riesgos: financiero, comercial, de reputación, operacional, estratégico, 
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legal, tecnológico, de marketing, también deben tenerse en cuenta los de 

seguridad y salud en el trabajo. Para todos ellos "la gestión del riesgo 

debe integrarse a las estrategias de negocio y al sistema de gobierno de 

la empresa, haciendo que tenga un horizonte claro hacia dónde dirigirse. . 

. El proceso de gestión de riesgo en la empresa, debe ser apoyo 

fundamental para lograr las proyecciones estratégicas de la empresa" 

(Riesgo y Estrategia 2010, La gestión eficaz de riesgo y gobierno 

corporativo). 

Si bien en la teoría se encuentra, que la "gestión tiene la particularidad de 

planearse, organizarse y controlarse desde el nivel estratégico hacia el 

operativo pero se ejecuta, desde lo operativo hacia lo estratégico" 

(Beltrán, p. 25); en relación con la prevención en riesgos laborales, no 

puede operar en estos sentidos. Desde el dominio de estudio de la salud 

ocupacional, la prevención se piensa y se desarrolla en el nivel de gestión 

operativa y solamente en fases más avanzadas llegan a incursionar en el 

nivel táctico. Sin embargo, raramente se posiciona suficientemente en el 

nivel estratégico de la organización, siendo su máximo compromiso la 

firma de la política de salud ocupacional, por ser éste un requerimiento del 

plan básico legal. 

Es de resaltar que la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo es un 

tema que vincula e integra sistémicamente a toda la organización. Tiene 

por lo tanto un importante reto en lo que respecta a su nivel de 

posicionamiento. Para ello, debe trascenderse el discurso médico de la 

salud ocupacional e incursionar en el lenguaje corporativo de la gestión 

38 



de las organizaciones. Lo que conlleva que en la temática de la SST sea 

imperativo que el sistema se comporte en dirección top-down, con la 

apropiación de la GSST en el mayor nivel jerárquico de las 

organizaciones. 

La gestión busca fusionar a la organización desde sus políticas, 

directrices y capital humano, así como desde sus operaciones y 

procedimientos; si se tiene en cuenta que ésta afronta los nuevos retos y 

exigencias de las empresas que buscan liderar y ser partícipes activas del 

desarrollo sostenible de su negocio. Para ello requiere que expresamente 

se integre la GSST en el "cumplir con las normas legales, las adhesiones 

de carácter procedimental, los estándares nacionales e internacionales y 

con documentos fundamentales como el código de ética, el reglamento 

interno de trabajo, los manuales de funciones y procedimientos, las 

políticas; la gestión de desarrollo humano y la responsabilidad social" 

(Mainland s/f, Gestión organizacional). Dentro de este contexto entonces, 

cobra importancia el aporte realizado por Riaño (2009) quien identifica las 

relaciones existentes entre la gestión de seguridad y salud en el trabajo y 

el proceso de gestión estratégica en las organizaciones, con el fin de 

encontrar una forma de mejorar los resultados de la primera. (p. 3). 

"El éxito en la gestión del riesgo se basa entonces en el desarrollo de una 

cultura de la prevención en la organización, donde la prevención debe ser 

un valor inherente a la gestión organizacional en todos los niveles. 

(Qualinet Surlatina Gestion 2007, p. 37) y se encuentra enmarcada en la 

participación de todos en la empresa, desde donde se toman las 
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decisiones hasta donde los procesos son ejecutados (Gynella y Gómez: 

citados en Riesgo y Estrategia, 2009). Es por ello que "las empresas 

deben gestionar sus riesgos desde una perspectiva estratégica, táctica y 

operativa. Es decir, todos los responsables de la organización deben 

tener métodos de gestión de riesgos para aplicarlos en su debido nivel de 

responsabilidad. Los gerentes n el nivel estratégico, los jefes y 

supervisores en el táctico y los dueños de proceso en el operativo". 

(Qualinet Surlatina Gestion 2007, p. 37). 

2.2.2 Salud Ocupacional. 

Según Coppée ( 1998) es el conjunto de actividades asociado a 

disciplinas variadas, cuyo objetivo es la promoción y mantenimiento 

del más alto grado posible de bienestar físico, mental y social de 

los trabajadores de todas las profesiones promoviendo la 

adaptación del trabajo al hombre y del hombre a su trabajo. 

En los últimos veinte años, se han operado una serie de cambios 

en el contexto del trabajo, y no todas las personas están 

preparadas para afrontar las nuevas realidades laborales que 

implican cambios inciertos, con demandas de disponibilidad y 

actualización permanentes, más allá de las capacidades y la 

formación específicas (Sennett, 2012). 

Artazcoz (2012) señala que, aunque en los diferentes contextos de 

trabajo todavía persisten los riesgos laborales clásicos, cada vez es 
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mayor el protagonismo de los problemas ocupacionales derivados 

de las nuevas formas de organización en el trabajo. 

Peiró (2010) anota que las implicaciones de los nuevos sistemas 

de trabajo sobre la actividad de los trabajadores están relacionadas 

con los siguientes aspectos: El trabajo pasa de ser una actividad 

meramente física a ser una actividad mental, que requiere del 

procesamiento de información, de la solución de problemas y de la 

gestión de incertidumbre. 

García, Benavides y Ruiz-Frutos (2009), por su parte, señalan los 

siguientes aspectos relacionados con las nuevas condiciones de 

trabajo, que inciden en la salud laboral: 

A nivel macroeconómico, plantean, en primer lugar, la globalización 

e interdependencia entre las empresas, sin importar el lugar de 

ubicación de los centros de trabajo; y, en segundo lugar, el proceso 

de subcontratación .Ambos afectan profundamente las condiciones 

de trabajo de las sociedades desarrolladas y se asocian con 

nuevas formas de organización del trabajo y con nuevos riesgos en 

el ambiente laboral, muy especialmente riesgos de naturaleza 

psicosocial. 

Asociados a estos dos aspectos, se encuentran los cambios en el 

grado de autonomía en la realización de las tareas, la definición de 

funciones y responsabilidades, las relaciones con los compañeros y 
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la adaptación entre la preparación del trabajador y las exigencias 

de su trabajo; son todos elementos relacionados con la 

organización del trabajo que pueden ocasionar un exceso de 

demanda psíquica con repercusiones sobre la salud del trabajador. 

El concepto de ocupacional ha ido desarrollándose a lo largo de 

los años, en la medida en que los conceptos de condiciones y 

medio ambiente de trabajo han intentado definirse progresivamente 

en favor de la salud de los trabajadores. 

Mañas (2011) afirma que las condiciones de trabajo pueden influir 

positiva o negativamente en la salud, aumentando el nivel de ésta o 

causando la pérdida de la misma. 

García et al. (2011) muestran que la práctica de la salud laboral 

surge como respuesta al conflicto entre salud y condiciones de 

trabajo, y se ocupa de la vigilancia e intervención sobre las 

condiciones de trabajo y la salud de los trabajadores. 

García et al. (2011) plantean que los objetivos fundamentales del 

estudio y la práctica de la salud laboral son tres: la conservación 

del bienestar físico, social y mental en relación con las condiciones 

de trabajo; el control de estas condiciones, a fin de garantizar una 

seguridad total en el trabajo; y la compatibilidad del ambiente 

laboral con las capacidades de cada trabajador. 
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De acuerdo con García et al. (2011) todos los problemas de salud 

relacionados con el trabajo son susceptibles de ser prevenidos, ya 

que sus determinantes se encuentran precisamente en el trabajo y 

los centros de trabajo son los lugares idóneos para establecer los 

programas de promoción de la salud. 

Levenstein y Moret (1985) plantean que la salud ocupacional es un 

campo conflictivo y desafiante: variados intereses económicos y 

políticos significativos están en juego con relación a las 

problemáticas relacionadas con la seguridad y la salud en el lugar 

de trabajo. 

2.2.2.1 Objetivos de la salud ocupacional 

La salud ocupacional tiene como objetivos prevenir las 

enfermedades profesionales, proteger a los trabajadores de los 

riesgos a su salud presentes en el ambiente laboral donde se 

desempeñan, y establecer condiciones del medio ambiente 

adaptadas a las condiciones y capacidades físicas y psicológicas 

de los trabajadores. Coppée (1998). 

En este contexto se definen 3 objetivos específicos: 

Mantener y promover la salud y la capacidad de trabajo de los 

empleados. 

Mejorar las condiciones del trabajo para favorecer la salud y la 

seguridad de los trabajadores. 
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Desarrollar culturas y sistemas organizacionales que favorezcan la 

salud y la seguridad en el trabajo, promoviendo un clima 

organizacional positivo, una eficiencia mayor y la optimización de la 

productividad de la empresa. 

2.2.2.2 Enfermedades ocupacionales 

Una reflexión sobre las enfermedades ocupacionales permite 

estimar la importancia que se les debe otorgar por las graves 

pérdidas humanas, sociales y económicas que acarrean. 

(Bloomfield, 2010). 

El inicio de las enfermedades ocupadonales es lento y solapado: 

estas surgen como resultado de repetidas exposiciones laborales o 

incluso por la sola presencia en el lugar de trabajo, pero pueden 

tener un período de latencia prolongado. 

El rol del médico, es importante no sólo en la fase del diagnóstico 

de la enfermedad ocupacional, más importante aún es el papel que 

él puede desempeñar en la prevención de la recurrencia de la 

enfermedad mediante un control adecuado y a través de la 

coordinación con la empresa o con el trabajador independiente y 

con el equipo multidisciplinario de funcionarios de las Unidades de 

Salud Ocupacional responsables en las Direcciones Regionales de 

Salud; Redes o Micro-redes (R.M N° 573-2003-SA/DM), cuya 
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funciones e intereses están centradas en el trabajador y en su 

bienestar, en concordancia a la legislación vigente. 

2.2.2.3 Definición de Enfermedad Profesional 

Es todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga 

como consecuencia obligada y directa de la clase o tipo de trabajo 

que desempeña el trabajador o del medio en que se ha visto 

obligado a trabajar. (Eijkemans, 2008). 

2.2.3. Factores de riesgos ocupacionales 

Entre los factores de riesgo tenemos: (DIGESA, 2014) 

2.2.3.1 Factores de riesgos químicos.- Sustancias orgánicas, 

inorgánicas, naturales o sintéticas que pueden presentarse en 

diversos estados físicos en el ambiente de trabajo, con efectos 

irritantes. 

2.2.3.2Factores de riesgos físicos.- Representan un intercambio 

brusco de energía entre el individuo y el ambiente, en una 

proporción mayor a la que el organismo es capaz de soportar. 

2.2.3.3. Factores de riesgos biológicos.- Constituidos por 

microorganismos, de naturaleza patógena, que pueden infectar a 

los trabajadores y cuya fuente de origen la constituye el hombre, 

los animales, la materia orgánica procedente de ellos y el ambiente 

de trabajo. 
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2.2.3.4. Factores de riesgos psicosociales.- Se llaman así, a 

aquellas condiciones que se encuentran presentes en una situación 

laboral y que están directamente relacionadas con la organización, 

el contenido del trabajo y la realización de las tareas, y que afectan 

el bienestar o a la salud (física, psíquica y social) del trabajador, 

como al desarrollo del trabajo. 

2.2.3.5 Factores de riesgos ergonómicos.- Ergonomía: es el 

conjunto de disciplinas y técnicas orientadas a lograr la adaptación 

de los elementos y medios de trabajo al hombre, que tiene como 

finalidad hacer más efectiva las acciones humanas, evitando en lo 

posible la fatiga, lesiones, enfermedades y accidentes laborales. 

2.2.4 Gestión de la prevención de riesgos ocupacionales 

Actualmente se reconoce que la prevención de riesgos 

ocupacionales es la base para una gestión activa de la seguridad y 

la salud en el trabajo. (DIGESA, 2014). 

2.2.4.1 Reconocimiento 

En esta etapa se identifican los factores de riesgo en el lugar de 

trabajo de reconocida o potencial nocividad para la seguridad y 

salud de los trabajadores y la población expuesta. 
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2.2.4.2 Evaluación 

La evaluación de los riesgos ocupacionales es el proceso dirigido a 

estimar la magnitud de aquellos riesgos ocupacionales que no 

hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para 

adoptar las medidas preventivas. 

2.2.4.3. Control 

Para controlar los distintos factores de riesgo en los ambientes 

laborales es necesario tener conocimiento básico sobre los 

conceptos de prevención y control que son aplicables en todo lugar 

de trabajo. 

2.2.5 Promoción de la salud ocupacional 

La salud es un elemento indispensable para el desarrollo social de 

un país, bajo esa perspectiva las sociedades deben realizar 

acciones dirigidas a promover condiciones y espacios saludables. 

(DIGESA, 2014). 

En ese sentido, la promoción de la salud ocupacional, se debe 

concebir como un concepto amplio y positivo de salud, implica 

defender y elevar la calidad de vida y la dignidad de la persona que 

trabaja. (DIGESA, 2014). 

El desarrollo de la salud ocupacional, requiere pues de acciones 

integrales, con intervenciones conjuntas de promoción y 
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prevención, considerando que las acciones de promoción de la 

salud no se deben desarrollar de manera aislada. 

2.2.5.1 Objetivos 

Las acciones de Promoción de la Salud Ocupacional, tienen los 

siguientes objetivos: 

Sensibilizar a los directivos, gerentes y/o empleadores de las 

empresas para que desarrollen el proceso de promoción de la 

salud en el trabajo. 

Empoderar a los trabajadores y comités mixtos, a través del 

conocimiento y la información para controlar y manejar su salud, 

impulsando la promoción de la salud en el trabajo. 

2.2.5.2 Estrategias 

La promoción de la salud ocupacional se desarrolla a través de las 

siguientes estrategias: 

2.2.5.2 .1.-Educación para la Salud 

Las Unidades de Salud Ocupacional del MINSA instalarán 

procesos educativos en Salud Ocupacional dirigidos a las personas 

que trabajan en los diferentes ámbitos laborales, identificando las 

necesidades de salud ocupacional y los factores de riesgo 

existentes. (DIGESA, 2014). 
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2.2.5.2 .2.- Comunicación e Información 

Una estrategia para la promoción de la salud ocupacional es la 

comunicación e información, que tienen el papel de sensibilizar y 

crear un contexto favorable para el cambio en el escenario laboral. 

La comunicación como estrategia para la promoción de la salud 

ocupacional, requiere del desarrollo de dos modalidades: 

Comunicación directa o cara a cara, a través de la instalación de 

espacios de comunicación directa con los trabajadores y 

empleadores, que favorezcan el diálogo y la retroalimentación. 

Comunicación social o masiva, a través de la utilización de los 

diferentes medios de comunicación como la televisión, periódico, 

radio, revistas, boletines y folletería, entre otros, que permitan 

brindar información, buscando posicionar la salud ocupacional y su 

importancia entre las autoridades. 

2.2.5.2 .3.-Advocacy O Abogacía 

Advocacy o abogacía, significa promoción de la causa, es llamar la 

atención de los entes decisores en la salud ocupacional, para 

generar compromisos y apoyo en el desarrcilo de acciones y 

políticas orientadas al bienestar de las personas que trabajan en 

los diferentes ámbitos de la actividad productiva. (DIGESA, 2014). 
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2.2.4.2 .4.-Acción Intersectorial 

Es fundamental para el logro de la salud ocupacional integrar 

esfuerzos con otros sectores y comunidad laboral, a fin de generar 

mejores condiciones de salud y calidad de vida para la persona que 

trabaja, reconociendo que el sector salud no puede por sí sólo 

proporcionar las condiciones necesarias para el trabajo saludable 

(DIGESA, 2014). 

2.2.6 Gestión de la prevención 

Derivado de la relación laboral, se desprende un deber empresarial 

de protección de los trabajadores a su servicio frente a los riesgos 

laborales, que se corresponde con el derecho del trabajador a 

conservar su salud, y que incluye, a su vez, la obligación de éstos 

de observar los reglamentos internos de la empresa o las medidas 

de seguridad impuestas. 

En el cumplimiento de este deber general de protección, el 

empresario debe adoptar cuantas medidas sean necesarias para 

hacer eficaz los derechos de los trabajadores respecto a la 

evaluación de riesgos, información, consulta y participación, 

formación de los trabajadores, actuaciones en casos de 

emergencia y riesgos graves e inminentes, vigilancia de la salud y 

constitución de servicios de prevención; todo ello teniendo en 

cuenta que el coste de tales medidas de seguridad y salud no debe 

recaer sobre los propios trabajadores. 
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Para llevar a cabo las actuaciones que integran este deber general 

de prevención, el empresario debe mostrar un liderazgo y 

compromiso firme con respecto a las actividades de seguridad y 

salud laboral en la organización. Con este fn debe adoptar las 

decisiones necesarias para crear un sistema de gestión de la 

seguridad y salud que incluya los principales alementos de política 

preventiva: organización, planificación y aplicación, evaluación y 

acciones de mejora continua; todo ello con la participación de los 

trabajadores. Así, los principales elementos de sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo son: (Castillo 2012). 

Diseño de una política definida en materia de seguridad y salud. 

Crear una organización preventiva para la materialización de los 

objetivos. 

Integración de la prevención de riesgos en la empresa: plan de 

prevención. 

Evaluación de riesgos. 

Planificación y puesta en marcha de las actuaciones. 

Información, formación y participación de los trabajadores. 

Evaluación del buen funcionamiento del sistema. 

Actuaciones de continua mejora. 

1. Política preventiva 

Para conseguir un sistema preventivo eficaz, el primer punto clave 

a desarrollar en el sistema de gestión es definir la política 

empresarial en materia de prevención de riesgos laborales. Dicha 
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política, que debería ser aprobada por la dirección y contar con el 

apoyo de los trabajadores o de sus representantes, consistiría en 

una declaración de principios y compromisos que promuevan el 

respeto a las personas y la dignidad de su trabajo, la mejora 

continua de las condiciones de seguridad y salud dentro de la 

empresa, y •su consideración como algo consustancial al trabajo 

bien hecho. Aunque no es obligatoria dicha declaración, es muy 

recomendable dado su carácter de compromisc colectivo y refuerzo 

a la misión empresarial asumida. Esta declaración debe 

establecerse de forma clara y sencilla, divulgándose a todos los 

miembros de la organización. Puede resultar interesante que su 

difusión llegue a otras entidades externas a la empresa como 

pueden ser proveedores, e incluso clientes, con el fin de conseguir 

que todos la conozcan y puedan aprovecharse de ella, 

contribuyendo también a mejorar su reputación. 

El objetivo fundamental de la política preventiva debe ser el 

desarrollo de una cultura preventiva de empresa en la que se 

procuren unas condiciones de trabajo adecuadas, donde las 

personas —principal valor de la organización— se conviertan 

también en objetivo empresarial. Definir el canino por el que se 

pretende avanzar es un elemento imprescindible para que todos 

puedan integrarse, y a su vez, poder disponer de un mecanismo de 

autocontrol para alcanzar los objetivos estratégicos planteados. 
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La declaración de la política preventiva debe partir de los siguientes 

principios: (Keller, 2007). 

Evitar los riesgos. 

Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

Combatir los riesgos en su origen. 

Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta 

a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección 

de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con 

miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo, y a 

reducir los efectos del mismo en la salud. 

Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

o Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que 

integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 

condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 

factores ambientales en el trabajo. 

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 

individual. 

Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

Tener en cuenta las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud en el momento de 

encomendarles el trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias con el fin de garantizar que sólo 

los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 
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adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 

específico. 

Para que la política implantada tenga sus frutos, será necesario 

que la dirección se comprometa activamente, para ello deberá 

realizar acciones concretas como las visitas periódicas a los 

lugares de trabajo, promover campañas regulares para mantener 

vivo el interés por la prevención, además de revisar periódicamente 

los elementos del propio sistema. 

Aunque el papel de la dirección es fundamental, el éxito del 

sistema está en la integración de la prevención en el trabajo. 

2. Integración de la prevención 

El deber general de prevención que incumbe al empresario debe 

cumplimentarse a través de la integración de la prevención en el 

sistema de gestión empresarial, y en todas aquellas actuaciones 

que puedan tener consecuencias sobre la seguridad y la salud. De 

esta forma, la integración de la prevención se convierte en la 

principal obligación de la empresa, además de que será el factor 

clave para la eficacia de la acción preventiva. Esta integración de la 

prevención presenta las siguientes características: (Keller, 2007). 

Es horizontal, lo que implica que dicha integración debe 

proyectarse en los procesos técnicos, en la organización del trabajo 

y en las condiciones en que éste se preste. 

Es vertical, es decir, la integración se produce a través de todos 

los niveles jerárquicos de la misma, lo que implica la atribución a 
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todos ellos, y la asunción por éstos de la obligación de incluir la 

prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u 

ordenen, y en todas las decisiones que adopten. 

Los trabajadores tienen derecho a participar en el diseño, la 

adopción y el cumplimiento de las medidas preventivas, 

participación que implica la consulta acerca de la evaluación de 

riesgos y la consiguiente planificación y organización de la 

actividad preventiva, así como el acceso a la documentación 

correspondiente. 

Esta obligación de integración de la prevención se hará realidad a 

través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de 

riesgos laborales y la puesta en práctica del conjunto de acciones 

preventivas que se derivan de los resultados de la evaluación de 

riesgos. (Keller, 2007). 

3. Plan de prevención 

El plan de prevención es el instrumento a través del cual se lleva a 

cabo la integración de la actividad preventiva en el sistema general 

de gestión empresarial. Este plan debe ser aprobado por la 

dirección de la empresa, asumido por toda la estructura 

organizativa y, en particular, por todos sus niveles jerárquicos, y 

conocido por todos sus trabajadores. 

El plan de prevención de riesgos laborales incluirá con la amplitud 

adecuada a la dimensión y características de la empresa, los 

siguientes elementos: (Keller, 2007). 
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Identificación de la empresa, de su actividad productiva, el 

número y características de los centros de trabajo, y el número de 

trabajadores y sus características con relevancia en la prevención 

de riesgos laborales. 

La estructura organizativa de la empresa, identificando las 

funciones y responsabilidades que asume cada uno de los niveles 

jerárquicos y los respectivos cauces de comunicación entre ellos, 

en relación con la prevención de riesgos laborales, para lo que se 

elaborarán los pertinentes procedimientos de actuación. 

La organización de la producción en cuanto a la identificación de 

los distintos procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos 

organizativos existentes en la empresa, en relación con la 

prevención de riesgos laborales. 

La organización de la prevención en la empresa, indicando la 

modalidad preventiva elegida y los órganos de representación 

existentes. 

La política, los objetivos y metas que en materia preventiva 

pretende alcanzar la empresa, así como los recursos humanos, 

técnicos, materiales y económicos de los que se va a disponer al 

efecto. 

Para la elaboración del plan de prevención, el empresario contará 

con el asesoramiento de entidades especializadas, o del propio 

servicio de prevención existente en la empresa. El plan de 

prevención debe quedar documentado y se conservará a 
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disposición de la autoridad laboral, de la autoridad sanitaria y de los 

representantes de los trabajadores. 

Para la correcta implantación del plan de prevención, además del 

compromiso empresarial, es primordial que cada persona asuma 

sus responsabilidades preventivas (desde la gerencia, técnicos y 

mandos intermedios hasta los trabajadores) de acuerdo con las 

funciones establecidas. Para que el sistema se desarrolle con éxito, 

todas y cada una de las personas han de sentirse parte de la 

organización. Como se señaló anteriormente, la integración es una 

tarea que incumbe a todos los miembros de la organización; por 

ello, es conveniente la existencia de un manual de procedimientos 

donde se regulen los cometidos de las personas en los distintos 

ámbitos de la actividad preventiva, y donde se fije una serie de 

objetivos preventivos alcanzables y medibles. 

4. Implantación y aplicación del plan de prevención 

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan 

de prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases 

de forma programada, son: (Meza, 2012). 

La evaluación de los riesgos. 

La planificación de actuaciones. 

A. Evaluación de riesgos 

El primer principio general de la acción preventiva es evitar el 

riesgo, y evaluar aquellos que no se puedan evitar con carácter 

previo. Por tanto, el empresario está obligado a realizar una 
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evaluación de los riesgos que no puedan evitarse, teniendo en 

cuenta, con carácter general: la naturaleza de la actividad, las 

características de los puestos de trabajo existentes y las 

características de los trabajadores que deban desempeñarlos. 

De esta manera, la evaluación de los riesgos laborales es el 

proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no 

hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para 

que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión 

apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en 

tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse en función 

de las consecuencias que tendría su materialización y de la 

probabilidad de que se produjeran; todo ello, de acuerdo con lo 

estipulado en el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que la 

evaluación de riesgos, como actividad fundamental que es, debe 

llevarse a cabo inicialmente y cuando se efectúen determinados 

cambios en la empresa y en el proceso productivo. El fin es 

detectar los riesgos que puedan existir en todos y cada uno de los 

puestos de trabajo, y que puedan afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores. La evaluación inicial tiene valor cuando va 

asociada a la planificación preventiva; de esta manera se convierte 

en un elemento de gestión ante los riesgos identificados o que 

puedan surgir ante posibles cambios. La reglamentación establece 
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que la evaluación inicial deberá ser revisada ante cualquiera de las 

siguientes circunstancias: (Meza, 2012). 

Cuando se introduzca algún cambio en las condiciones de trabajo, 

tanto en la organización como en la introducción de nuevas 

tecnologías, productos, equipos, etcétera. 

Cuando se produzcan daños en la salud de los trabajadores o 

bien se aprecie que las medidas de prevención son inadecuadas o 

insuficientes. 

Si legalmente hay establecida una periodicidad de evaluación 

para determinados riesgos, o se ha llegado a ese acuerdo entre la 

empresa y los representantes de los trabajadores. 

En todo caso es aconsejable que periódicamen:e (cada 2 o 3 años) 

se proceda a su actualización. 

En la evaluación de riesgos se tendrán en cuerda siempre aquellos 

riesgos que puedan afectar a trabajadores especialmente sensibles 

como son los menores, las mujeres embarazadas y los 

discapacitados. 

La evaluación de riesgos es una actividad que debe ser realizada 

por personal debidamente cualificado y que tenga la formación 

legalmente requerida, bien sean trabajadores designados por la 

dirección de la empresa o formen parte del servicio de prevención 

propio o ajeno. Su realización es responsabilidad de la dirección de 

la empresa, aunque debe consultarse a los trabajadores o a sus 

representantes sobre el método empleado para realizarla. Hay que 
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tener en cuenta que el método deberá ajustarse a los riesgos 

existentes y al nivel de profundización requerido. 

B. Planificación de la acción preventiva. 

Si de los resultados de la evaluación se pusiera de manifiesto 

situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 

preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales 

riesgos. Estas actividades serán objeto de planificación por el 

empresario, incluyendo por cada actividad preventiva: el plazo para 

llevar a cabo la designación de responsables, y los recursos 

humanos y materiales necesarios para su ejecución. 

La planificación de la prevención deberá estar integrada en todas 

las actividades de la empresa y deberá implicar a todos los niveles 

jerárquicos. Dicha planificación se programará para un periodo de 

tiempo determinado y se le dará prioridad en su desarrollo en 

función de la magnitud de los riesgos detectados y del número de 

trabajadores que se vean afectados. Se pueden distinguir tres tipos 

de actuaciones preventivas, las cuales deberán quedar 

debidamente registradas: (Meza, 2012). 

Las medidas materiales para eliminar o reducir los riesgos en el 

origen, pudiéndose incluir también las dirigidas a limitar los riesgos 

o sus consecuencias en caso de accidentes o emergencias. Las 

medidas materiales de prevención que eliminan o disminuyen la 

probabilidad de materialización de los riesgos serán prioritarias 

respecto a las medidas de protección cuyo objetivo es minimizar 
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sus consecuencias. La protección colectiva es a su vez prioritaria 

frente a la protección individual. 

Las acciones de información y formación para lograr 

comportamientos seguros y fiables de los trabajadores respecto a 

los riesgos a los que potencialmente puedan estar expuestos. 

Los procedimientos para el control de les riesgos a fin de 

mantenerlos en niveles tolerables a lo largo del tiempo. Estos 

procedimientos constituyen un conjunto de actividades para el 

control periódico de las condiciones de trabajo y de la actividad de 

los trabajadores, así como de su estado de salud (revisiones 

periódicas, control de riesgos higiénicos, control de riesgos 

ergonómicos, vigilancia de la salud, etcétera). 

El empresario debe asegurarse de la efectiva ejecución de las 

actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando 

para ello un seguimiento continuo de la misma. Una vez analizados 

los resultados de la planificación de actividades preventivas, en su 

versión proactiva y reactiva, se lleva a cabo la pertinente valoración 

que conduce necesariamente a la revisión por parte de la dirección 

de los objetivos propuestos, de los medios asignados o de los 

métodos empleados, si es que fuera necesario. El contenido de 

esta revisión se incluirá en el Plan de Prevención, iniciándose de 

nuevo el correspondiente proceso de ejecución. 

Finalizado el ciclo de actuación relativo a la gestión de la 

prevención, y de acuerdo con las revisiones que procedan 
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deducidas de la fase de seguimiento, se inicia de nuevo el ciclo y 

así sucesivamente. 

5. Información y formación de los trabajadores. 

La información, la formación y la participación en materia de 

prevención de riesgos laborales constituyen tres derechos 

esenciales de los trabajadores. 

En lo referente a la información, los trabajadores han de ser 

informados directamente por el empresario sobre los riesgos 

específicos de su puesto de trabajo, y de las medidas adoptadas y 

a adoptar. De otro lado, podrán ser informados directamente por el 

empresario o a través de sus representantes sobre los riesgos 

generales de la empresa y sus medidas de prevención y 

protección, así como sobre las medidas de emergencia y en caso 

de riesgo grave e inminente. La información ha de ser bidireccional, 

también los trabajadores tienen el deber de informar de inmediato a 

su superior jerárquico y a los trabajadores designados para realizar 

actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de 

prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe 

un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. (Meza, 2012) 

Cabe señalar que la información sobre la política preventiva de la 

empresa, y en general sobre todos los temas que atañen a las 

condiciones de trabajo del personal, debe ser realizada de forma 

transparente, evitando posibles tergiversaciones, para llegar a 

todos de la manera más directa posible. 
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En cuanto a la formación se deberá garantizar que todo el personal 

de la empresa reciba una formación suficiente y adecuada en 

materia preventiva dentro de su jornada laboral, tanto en el 

momento de su contratación, como cuando se produzcan cambios 

en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas 

tecnologías o cambios en los equipos de trabajo, esto 

independientemente de la modalidad o duración de su contrato. 

Con la formación se pretende desarrollar las capacidades y 

aptitudes de los trabajadores para la correcta ejecución de las 

tareas que les son encomendadas, por ello, cada trabajador deberá 

recibir formación teórica y práctica suficiente, centrada 

específicamente en su puesto de trabajo o función, tanto en el 

momento de su contratación, como cuando se produzcan cambios 

en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 

tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. Los mandos 

deben estar implicados en la acción formativa y en el control de su 

eficacia, y para ello pueden apoyarse con trabajadores cualificados 

que actúen como monitores. (Meza, 2012). 

El empresario es responsable de asegurarse de que todos los 

trabajadores han recibido la formación adecuada, para ello deberá 

establecer un plan formativo que abarque a toda la empresa y 

proporcionar los medios y el tiempo necesario para llevarlo a cabo. 

La formación debería cumplir una serie de requisitos como son: 

(Meza, 2012). 
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Que se realice a partir de una evaluación de necesidades y de 

una planificación. 

Que sea activa y basada, preferentemente, en los procedimientos 

de trabajo establecidos. 

Que sea continuada e impartida en lo posible con medios propios, 

en especial por el personal con mando directo, o concertada con 

servicios ajenos cuando sea necesario. 

La información y formación adecuadas harán que el trabajador sea 

consciente de los riesgos que corre en la ejecución de su trabajo, y 

conozca las medidas preventivas dispuestas, así como su correcta 

utilización y/o ejecución. 

Por otro lado, el empresario deberá consultar a los trabajadores y 

facilitar su participación en las cuestiones que afecten a la 

seguridad y salud en el trabajo. En las empresas o centros de 

trabajo con seis o más trabajadores, la participación se canalizará a 

través de sus representantes, como más adelante veremos. 

6. Organización de la prevención. 

Derivado del derecho de los trabajadores a la preservación de su 

seguridad y salud en el desarrollo de su actividad laboral, el 

empresario está obligado a prevenir los riesgos laborales y a 

adoptar distintas medidas orientadas a la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, para ello debe disponer de 

una organización y de los medios necesarios que aseguren el 

cumplimiento del deber de protección empresarial (conjunto de 

64 



relaciones y personas que integradas en la estructura organizativa 

de la empresa asegura el cumplimiento de los objetivos 

preventivos). 

Las modalidades de organización preventiva vienen reguladas por 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y por el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. La dirección de la empresa fijará la 

organización preventiva conforme a su política de prevención y a 

su organización del trabajo en general. La elección entre las 

distintas modalidades organizativas que aparecen reguladas en la 

normativa preventiva (asunción por el propio empresario, trabajador 

designado, servicio de prevención propio o mancomunado, servicio 

de prevención ajeno) se mueve entre dos criterios: los riesgos 

existentes y la peligrosidad de las actividades que se desarrollen. 

Es importante señalar que aunque la empresa recurra a un servicio 

de prevención ajeno, es muy recomendable la existencia de un 

coordinador de prevención que sirva como interlocutor y apoyo 

logístico interno. También se establece la necesidad de contar con 

representantes de los trabajadores 

7. Órganos de consulta y participación 

Los órganos de participación y consulta en materia preventiva 

serán los delegados de prevención y los comités de seguridad y 

salud. (Sánchez, 2010). 

A. Delegado de prevención. 
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El delegado de prevención es un representante especializado en 

materia preventiva en el centro de trabajo. Salvo que la 

negociación colectiva estipule otra cosa, estos representantes se 

extraen de la representación unitaria, y son elegidos por éstos 

conforme a la siguiente escala: si la empresa tiene menos de 50 

trabajadores, sólo contará con uno, que o bien será el mismo 

delegado de personal, o lo elegirán los varios delegados existentes 

(de entre ellos) cuando la plantilla sea superior a 30 personas. A 

partir de esas dimensiones, los números son: de 50 a 100 

trabajadores, dos delegados; de 101 a 500 trabajadores, tres 

delegados; de 501 a 1000, cuatro delegados; de 1001 a 2000, 

cinco delegados; de 2001 a 3000 trabajadores, seis delegados; de 

3001 a 4000, siete delegados, y, a partir de ahí, ocho delegados de 

prevención en todo caso. 

Entre sus funciones están las siguientes: la colaboración con la 

empresa en la mejora de la acción preventiva; ser consultados por 

el empresario, previo a su ejecución, acerca de todas las 

decisiones empresariales que puedan afectar a la seguridad y 

salud de los trabajadores; ejercer una labor de vigilancia y control 

del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales; colaborar en la organización de la evacuación en casos 

de siniestros, participar en los estudios e investigaciones sobre los 

riesgos y accidentes producidos en la empresa, y velar por que los 

trabajadores dispongan de los equipos de protección adecuados. 
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Para el ejercicio de sus funciones disponen de un conjunto de 

facultades como son: el derecho a personarse en el lugar de los 

hechos cuando ocurra un accidente o catástrofe para tomar nota de 

las circunstancias en las que ha ocurrido; acompañar a los técnicos 

de seguridad de la misma y a los inspectores en las labores de 

análisis e inspección de riesgos y siniestros; realizar con la 

asiduidad necesaria visitas de inspección de seguridad; elaborar 

informes sobre las actuaciones realizadas, que entregará al Comité 

de Seguridad y Salud, así como proponer al empresario las 

medidas de prevención que considere oportunas, y disponer del 

tiempo necesario para ejercer sus actividades en función de la 

plantilla de la empresa. 

B. Comité de Seguridad y Salud. 

Se prevé que en todas las empresas o centros de trabajo con 50 o 

más trabajadores, se constituya un Comité de Seguridad e Higiene. 

Dicho órgano paritario estará integrado, de un lado, por los 

delegados de prevención, y de otro, por el empresario o sus 

representantes en igual número que delegados de prevención. 

El régimen de funcionamiento de este órgano colegiado es adoptar 

las decisiones por mayoría, su régimen de funcionamiento se debe 

regular en sus estatutos. Se reunirán de forma ordinaria cada tres 

meses, y siempre que lo solicite alguna de las partes. A estas 

reuniones tienen derecho a participar con pleno derecho sus 

integrantes, y de forma limitada, con voz pero sin voto, los 

67 



delegados sindicales, los responsables técnicos de la empresa en 

prevención, o trabajadores dotados de una especial calificación o 

información en materia preventiva, y los técnicos de prevención 

ajenos a la empresa, cuya presencia sea requerida por alguna de 

las partes. (Sánchez, 2010). 

Entre sus funciones están la de participar en la elaboración, puesta 

en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención 

de riesgos de las condiciones de trabajo, los proyectos en materia 

de planificación, nuevos métodos de trabajo y modificaciones en 

locales e instalaciones, organización del trabajo, introducción de 

nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de 

protección y prevención, y proyecto y organización de la formación 

en materia preventiva; promover iniciativas sobre métodos y 

procedimientos para la efectiva prevención de riesgos y la mejora 

de las condiciones de trabajo; requerir al empresario para que 

subsane deficiencias en materia de seguridad y salud; participar en 

la investigación de accidentes y siniestros, y conocer e informar la 

memoria anual en prevención de riesgos laborales. (Sánchez, 

2010) 

2.2.6 Sistema de Gestión: OHSAS 18001:2007. 

Para el presente análisis se tomará como base el modelo del 

Sistema de Gestión OHSAS 18001:2007, debido a que se 

considera que se aproxima más a los requerimientos de la 
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empresa y de la normativa legal vigente. Tal como se precisó 

en el punto 1.3.2 OHSAS 18001, éste sistema de gestión 

consta de seis pasos unidos en un ciclo de mejora continua; a 

continuación se explicará con mayor detalle cada uno de ellos. 

2.2.6.1. Revisión inicial Como primer paso se debe realizar una 

revisión integral de la situación de la empresa, básicamente en 

todo lo relacionado a la seguridad y salud ocupacional. Esto 

debe incluir a los trabajadores (operarios y administrativos 

involucrados), procesos de trabajo existentes (frecuentes y 

esporádicos), así como el estado de las maquinarias, 

resguardos y equipos de seguridad. Se debe evaluar el estado 

de las maquinarias y procesos, identificando las deficiencias de 

los mismos, así como los peligros y riesgos relacionados que 

puedan encontrarse, con la finalidad de contar con información 

integral sobre los problemas principales de la empresa. 

2.2.6.2. Política de Seguridad y Salud Una vez realizada la 

revisión inicial y como parte del inicio del proceso, se debe 

conseguir la aceptación y el compromiso de la Alta Dirección de 

la empresa para el apoyo en el desarrollo de la implementación 

del SGSST, la toma de decisiones y la asignación de los 

recursos que sean necesarios. Este compromiso que asume la 

empresa debe verse plasmado en un documento físico como lo 

es la política, que deberá ser convenientemente difundida y 

comunicada a todos sus trabajadores. Dado el importante 
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compromiso que asume la Alta Dirección con la Política de 

Seguridad y Salud, ésta debe ser adecuada al nivel de riesgos 

de la empresa y a las necesidades de la misma. Además, 

según especificaciones de la norma, debe ser documentada, 

implementada, mantenida y periódicamente revisada. 

2.2.6 3. Planificación y organización del sistema Después de 

obtener el compromiso de la Alta Dirección en la definición de 

la política, se debe diseñar un plan de trabajo conciso y 

organizar la implementación y posterior desarrollo del sistema, 

para lo cual se deben definir las funciones y asignar 

responsabilidades correspondientes. Dentro de ésta 

planificación se considera realizar el análisis de la situación de 

la empresa, así como un proceso de identificación de peligros y 

evaluación de riesgos (en adelante referido como IPER) para 

determinar y analizar los riesgos intolerables que pudiesen 

existir. También se deben definir los objetivos del sistema de 

gestión, cuidando que sean medibles y alcanzables; asimismo 

se debe especificar la periodicidad para evaluar y analizar el 

nivel de cumplimiento de los objetivos y saber si se lograron 

alcanzar las metas. Otro punto importante es definir un 

Programa de Gestión de Seguridad y Salud que considere el 

compromiso asumido en la política y los objetivos trazados, 

dicho programa podría incluir principalmente cronogramas de 
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inspecciones, capacitaciones, entrenamiento, mantenimiento, 

entre otros. 

2.2.6.4. Implementación y operación del sistema Se debe 

efectuar la puesta en marcha del plan de trabajo previamente 

establecido, para lo cual se asignan los recursos necesarios 

(humanos, financieros, materiales, etc.) a las personas 

designadas como responsables por la Alta Dirección. 

En éste paso se realiza todo lo dispuesto en el Programa de 

Gestión de Seguridad y Salud: difundir y sensibilizar al personal 

de los beneficios de la implementación del sistema de gestión, 

instaurar mecanismos de participación y consulta, documentar 

todo lo relacionado con el sistema, efectuar un control 

operativo de acuerdo a los resultados del análisis de 

investigación de peligros y evaluación de riesgos, aplicar las 

medidas correctivas necesarias para mitigar los principales 

riesgos y peligros encontrados, establecer planes de 

contingencias ante los peligros que se puedan presentar, entre 

otros. 

2.2.6.5. Verificación y Acciones Correctivas La verificación del 

cumplimiento de los procedimientos y las acciones correctivas 

a realizar para la mejora del sistema son pasos posteriores a la 

implementación del mismo, para lo cual se debe haber 

establecido previamente la periodicidad para la revisión de los 

resultados, así como las acciones a ejecutar para reparar las 
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fallas encontradas durante la implementación y revisión. Entre 

los puntos principales que se deben verificar se encuentran el 

estandarizar y realizar adecuadamente los procedimientos para 

investigar y reducir los casos y costos de accidentes de trabajo 

que se puedan registrar, el proceso de identificación de 

peligros y evaluación de riesgos; asimismo se deben revisar los 

procedimientos y la forma de almacenamiento de los registros e 

indicadores del sistema de gestión. Como parte de la 

verificación también se debe considerar el establecer los pasos 

para la realización de auditorías internas o externas de revisión 

del sistema, con la finalidad de obtener conclusiones, 

observaciones y recomendaciones sobre el estado de la 

operatividad del SGSST. 

2.2.6.6. Revisión por parte de la Gerencia Finalmente la Alta 

Dirección debe verificar periódicamente el cumplimiento de los 

objetivos trazados, tomando como base la información 

recopilada de los registros de los puntos anteriores. La finalidad 

de ésta revisión es conocer el nivel de cumplimiento de las 

metas esperadas y determinar las nuevas necesidades que se 

hayan generado, de acuerdo a lo cual se deberían establecer 

estrategias y planes de acción para el siguiente período. 
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2.3 Definiciones de términos básicos 

Accidente.- Forma de siniestro que acaece en relación directa 

o indirecta con el trabajo, ocasionado por la agresión 

inesperada y violenta del medio. 

Ambiente de trabajo.- Es el lugar donde los trabajadores 

desempeñan las labores encomendadas o asignadas. 

Enfermedad ocupacional.- Es el daño órgano o funcional 

ocasionado al trabajador como resultado de la exposición a 

factores de riesgo físicos, químicos, biológicos y/o 

ergonómicos, inherentes a la actividad laboral. 

Peligro.- Todo aquello que tiene potencial de causar daño a las 

personas, equipos, procesos y ambiente. 

Prevención.- Técnica de actuación sobre los peligros con el fin 

de suprimirlos y evitar sus consecuencias perjudiciales. Suele 

englobar también el término protección. 

Riesgo.- Es la combinación de probabilidad y severidad 

reflejados en la posibilidad de que un peligro cause perdida o 

daño a la personas, a los equipos, a los procesos y/o al 

ambiente de trabajo. 

Salud ocupacional.- Rama de la salud responsable de 

promover y mantener el más alto grado posible de bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupacionales, a fin de prevenir riesgos en el trabajo. 
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Seguridad.- Técnica de prevención de los accidentes de 

trabajo que actúa analizando y controlando los riesgos 

originados por los factores mecánicos ambientales. 

Sistema de Gestión.- Se refiere básicamente al conjunto de 

etapas, las cuales se encuentran integradas dentro de un 

proceso continuo, lo cual crea las condiciones necesarias para 

dejar trabajar de manera ordenada una idea, buscando su 

adecuada ejecución y tratando de lograr ciertas mejoras que 

permitan su éxito y continuidad. 

III. VARIABLES E HIPÓTESIS 

3.1 Variable de la Investigación 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

3.2 Definición de la Variable 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

Gestión sistemática y estructurada, asegurar el mejoramiento de la 

salud y seguridad en el lugar de trabajo. Se entiende como 

condiciones de trabajo cualquier aspecto del trabajo con posibles 

consecuencias negativas para la salud. 
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3.3 Operacionalización de Variable 

Variable Dimensiones Indicadores Categoría 

Sistema de 
gestión de 
Seguridad 

y Salud 
Ocupacional 

Condiciones de Salud 
y Trabajo 

Agentes físicos Bueno 
Regular 

Malo 
Evaluación de riesgos 
procedimientos y actividades 
de seguridad 

Infraestructura 

Diagnóstico frente a 
los requerimientos de 

la norma OHSAS 
18001:2007 

Evaluación política 

Cumple 
medianamente 

cumple 
no cumple 

Peligros y riesgos 
Requisitos legales 
Objetivos 
Programa de gestión 
Estructura y 
responsabilidades 
Capacitación y competencia 
Consulta y comunicaciones 
Control de documentos y 
datos 
Control operacional 
Preparación y respuesta 
ante emergencia) 
Monitoreo y medición 
desempeño 

3.4 Hipótesis general 

La presente investigación por ser de tipo descriptivo no 

presenta hipótesis. 

IV. METODOLOGÍA 

4.1 Tipo de Investigación 

La investigación es de tipo descriptivo midió las características 

en forma sistemática de la variables Sistema de gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional. Se recogió la información de 

manera cuidadosa y luego analiza minuciosamente los 

resultados, a fin de extraer generalizaciones significativas que 

contribuyan al conocimiento. 
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4.2 Diseño de la Investigación 

El diseño de investigación es no experimental 

4.3 Población y muestra 

Para la presente investigación la población será igual a la 

muestra. Está conformada por 29 de trabajadores de la 

empresa de metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica de recolección de datos será la encuesta y la 

observación. 

Para obtener información y conocer el tema y la respectiva empresa 

y sus procesos es necesario acudir a una serie de instrumentos los 

que tendrán por objetivo aumentar el conocimiento tanto de la 

empresa como de la norma y otros temas relacionados pero que 

complementan el aprendizaje. Los instrumentos utilizados para 

desarrollar de la investigación son los siguientes: 

4.4.1 Encuesta a Trabajadores: Las encuestas desarrolladas 

sirvieron de antecedentes, para la puesta en marcha de la 

investigación y conocimiento de las condiciones laborales y de salud 

de la empresa, este instrumento se aplicara a 29 trabajadores de 

diferentes áreas de la Empresa quienes nos darán una información 

del panorama general en materia de seguridad e higiene Industrial . 

4.4.2 Formato de Evaluación y diagnóstico de S&SO Para el diseño 

de este formato en primera instancia se realizó revisión bibliografía, 

como tal de la norma que nos dio las pautas para la creación de 

cada ítem con sus respectivas preguntas, una vez realizada la 

76 



herramienta se revisó la normatividad que cumple la empresa y la 

legislación vigente aplicable al tema en temas de seguridad y salud 

ocupacional, así como también se revisara la información facilitada 

por la empresa y la recopilada a nivel personal. 

4.5 Procesamiento estadístico y análisis de datos 

Los datos fueron ingresados en una base de datos en el programa 

Excel 2007, a partir de la cual serán utilizados para el análisis 

estadístico descriptivo, por medio del programa SPSS v. 20,0.EI 

análisis realizado será principalmente descriptivo analítico. Para 

variables categóricas, 	los resultados serán presentados en 

frecuencias absolutas y porcentuales, según el tipo de datos. Para 

variables continuas, se emplearán medias y desviaciones estándar. 

Estos resultados serán presentados en tablas y gráficos. 

V. RESULTADOS 

HERRAMIENTA PARA EL DIAGNOSTICO DE SGSST. 

A continuación, se presenta el formulario a utilizar para la aplicación 

de las preguntas claves para el diagnóstico de S&SO en las 

EMPRESA DE METAL MECÁNICA GIDEMA S.A.C., frente a los 

requerimientos de la Norma OHSAS 18001. La forma de evaluar se 

lo hará revisando documentos y bibliografía de todo lo referente a 

SGSST en la empresa, con el fin de llevar a cabo el diagnostico, 

para ello a cada ítem se le asignará un concepto y un porcentaje así: 

Cumple 	 61% a 100% 
Medianamente Cumple 30% a 60% 
No Cumple 	 0% a 29% 
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Tabla 1. EVALUACION POLITICA DE S&SO 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION NOTA 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE 

1.- La organización cuenta con una política de 
S&SO, autorizada por la alta gerencia. X 50% 

2.- La política tiene las siguientes cualidades: 

Aplicable a los riesgos de su organización. 

Objetivos de S&SO. 

Compromisos para el cumplimento de los 
objetivos. 

X 50% 

3.- Los compromisos tomados por 

la organización tienen a lo menos 

las siguientes características: 

Cumplimiento de toda la legislación vigente 
aplicable. 

Entrega de recursos necesarios para su 
cumplimiento. 

Mejoramiento en su desempeño. 

X 0% 

4.- La política compromete a la identificación, 
evaluación y control en forma continua de los 
peligros y riesgos. 

X 50% 

5.-Se tiene conocimiento a nivel general de la 
política en la organización. X 0% 

PROMEDIO 30% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

GIDEMA S.A.C., cuenta con una política de Seguridad y Salud 

Ocupacional no adecuada a la necesidad de la norma, por lo tanto no se 

ajusta a lo establecido por la legislación, y no cumple con la totalidad de 

los registros exigidos por la norma. La política, se encuentra autorizada 

por la gerencia, pero no se tiene un conocimiento a nivel general en la 

organización sobre la política. 
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Tabla 2. EVALUACION PLANIFICACION (PELIGROS Y RIESGOS) 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION 
NOTA 

CUMP 
LE 

CUMPLE 

MEDIANAM 
ENTE 

NO 
CUMP 

LE  

1.-Se cuenta con una adecuada metodología para la identificación, 
evaluación y control de los peligros y riesgos en la organización. X 50%  

Se aplicó el enfoque de procesos para identificar peligros y riesgos de 
las actividades. 

X 0% 

Se consideró al menos las siguientes actividades para la 
identificación de peligros y riesgos: 

Actividades rutinarias. 

Actividades no rutinarias. 

Actividades de contratistas. 

Posibles situaciones de Emergencia. 

0%  X 

4.-El sistema de identificación de peligros y riesgos tiene a lo menos las 
siguientes cualidades: 

Ser proactivo. 

Informa los riesgos no tolerables. 

X 0% 

Se considera la legislación vigente, tiempo de ejecución y 
responsabilidades cuando se aplican las medidas de control necesarias. 

X 50% 

Se informa a la organización en la totalidad de su nivel los peligros 
que se consideran no tolerables. 

X 0% 

Una vez aplicada una medida de control, se reevalúa el riesgo 
considerando como base el plan de acción ejecutado anteriormente. 

X 0% 

Participan del proceso de evaluación de riesgos personas expertas 
en el tema, como también, el nivel de jefatura y de trabajadores. 

X 50% 

Se mantiene registro actual delas evaluaciones de riesgos y planes 
de acción desarrollados. 

X 50% 

PROMEDIO 22.2% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

La organización establece y mantiene un procedimiento para la 

identificación. 
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Evaluación de los riesgos, pero presenta falencias en el control de 

peligros y riesgos y otros requisitos de Seguridad y Salud Ocupacional, 

además se carece de un enfoque de procesos para la identificación de 

éstos, como tampoco existe una divulgación de los riesgos considerados 

no tolerables. 

TABLA 3. EVALUACION PLANIFICACION (REQUISITOS LEGALES) 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION NOTA 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 
NO CUMPLE 

1.- Los procedimientos de trabajo se asocian con el 
compromiso de cumplir la legislación aplicable, tanto 
para Seguridad como Salud Ocupacional. 

X 50% 

2.- La organización mantiene un procedimiento que 
permita: 

Identificar legislación aplicable a sus actividades. 

Tener acceso a la legislación aplicable, tanto para sus 
trabajadores como para contratistas. 

Evaluar el cumplimiento de la legislación en sus 
actividades. 

Mantener un listado actualizado de la legislación de 
S&SO aplicable. 

X 50% 

3.- Los trabajadores están conscientes y además 
reconocen que para ciertas actividad deben cumplir una 
legislación que las regula; saben cómo puede 

Acceder a ella. 

X 0% 

4.- Existe un procedimiento para comunicar al resto de la 
organización los cambios presentados por la legislación. 

X 0% 

PROMEDIO 37.5% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

Los procedimientos de trabajo establecidos, no se vinculan con el 

cumplimiento de la legislación, a raíz de esto la organización no identifica 
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la legislación que se aplica a sus actividades, por lo tanto el acceso a ésta 

no es el más adecuado. 

TABLA 4. EVALUACION PLANIFICACION (OBJETIVOS) 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION NOTA 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE  

1.- La organización establece objetivos de S&SO, 
proyectándose como máximo un año; estos son 
documentados y publicado para su conocimiento. 

X 50% 

2.- Se dispone de objetivos de S&SO para los distintos 
niveles dentro de la organización; cada nivel conoce los 
objetivos que debe cumplir. 

X 50% 

3.- Para establecer los objetivos se consideran a lo menos 
las siguientes características: 

Consideración de requisitos legales y otros. 

La evaluación de los peligros y riesgos detectados. 

La opinión de las partes interesadas. 

Opinión de trabajadores y niveles de jefatura. 

Consideran las posibles altemafivas tecnológicas. 

X 0% 

4.- Los objetivos manifiestan un aporte consistente para el 

Cumplimiento de la política de S&SO autorizada por la 
gerencia; estos son medibles en lo posible. 

X 0% 

5.- Los objetivo son razonables y realizables para el tiempo 

Programado en forma individual. 
X 50% 

6.- Los objetivos de S&SO cuentan con responsables para 

su ejecución; estos conocen el tiempo definido para darle 

Finalización. 

X 0% 

PROMEDIO 25% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados 

La organización establece y mantiene objetivos documentados. Estos 

objetivos no representan un aporte para dar cumplimiento a la política de 

seguridad y salud ocupacional. Se debe dejar en claro que para el 
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establecimiento de los objetivos la opinión de las partes interesadas no 

es aplicable. 

TABLA 5. EVALUACION PLANIFICACION (PROGRAMA DE GESTION) 

PREGUNTAS CLAVES 

1 

CAFtACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION 
_ 

NOTA 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE  

1.- Se encuentran establecidos uno o más programas 
destinados al cumplimiento de la política, objetivos y metas X 50% 
de seguridad y salud ocupacional. 

2.- Se consideran ene! programa proyectos relacionados 
con nueva tecnología, nuevas instalaciones y actividades 
no rutinarias. 

X 0% 

3.- Los programas cuentan a lo menos con las siguientes 

características: 

asignan responsable para cada actividad. 

asigna los medios y recursos financieros. 

plazo para el cumplimiento de las actividades. 

monitoreo para ver el avance de las actividades. 

X 0% 

4.- El o los programas establecidos cuentan con la 
aprobación gerencial, son documentados y conocidos por 
las personas relacionadas para su cumplimiento. 

X 0% 

5.- Se cuenta con un procedimiento adecuado para 
modificar el programa cuando se requiera; se deja 
constancia y se informa de los cambios efectuados. 

X 0% 

PROMEDIO 10% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

La programación destinada a dar cumplimiento a la política, objetivos y 

metas de seguridad y salud ocupacional no existe, además de medios y 

recursos financieros que tampoco son aplicables así como un monitoreo 

de verificación de avance de las actividades. 

82 



TABLA 6. EVALUACION IMPLEMENTACION Y OPERACION 

(ESTRUTURA Y RESPONZABILIDADES) 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION 

1 

NOTA ; 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE 

La organización ha definido, documentado y 
comunicado roles, responsabilidades o autoridades 
para todos quienes tengan directa relación con el 
sistema de seguridad y salud ocupacional. 

X 0% 

La organización se compromete con entregar 
cuando se requiera, recursos humanos o 
financieros destinados para el control del sistema 
de S&SO. 

X 50% 

Se cuenta con un representante de la alta 
gerencia para el sistema de S&SO; asegura el 
cumplimiento de los requisitos de la norma e 
informa el desempeño a gerencia. 

X 0% 

Se le han asignado responsabilidades a todo 
nivel de línea de mando para demostrar 
compromiso y un constante mejoramiento continuo. 

X 50% 

Los procedimiento de trabajo cuentan con las 

Responsabilidades y roles asignados para realizar 
un buen desempeño del trabajo y control de los 
riesgos. 

X 50% 

PROMEDIO 30 % 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

La responsabilidad por la seguridad y salud ocupacional que incluye al 

alta gerencia no define, no documenta y no asigna roles, para todos 

quienes tienen directa relación con el sistema, así como tampoco los 

recursos financieros destinados al control e implementación del sistema 

de seguridad .y salud ocupacional no son llevados a cabo. 
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TABLA 7. EVALUACION IMPLEMENTACION Y OPERACION 

(CAPACITACION Y COMPETENCIA) 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION 
I 

i : 

NOTA ' 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 
NO 

CUMPLE  

1.- Se capacita y entrena a todas aquellas personas cuyo trabajo puedan generar un 
impacto en la seguridad y salud de los trabajadores. X 50% 

2.- Existe algún método para determinar las necesidades de 

Capacitación; estas son planificadas mediante un programa de capacitación. 
X 50% 

3.- Las capacitaciones son realizadas por una o varias 

Personas con una competencia demostrable en el tema. 
X 50% 

4.- Se capacita al personal, en cada función y nivel pertinente, para que conozca y 
tome conciencia de: 

la importancia de cumplir y hacer cumplir la política, los procedimientos de trabajo. 

los impactos y beneficios obtenidos en seguridad y salud ocupacional a causa de 
un buen desempeño de las personas. 

las funciones y responsabilidades que tienen las personas, incluyendo las 
situaciones de emergencia. 

las posibles consecuencias que se desaten a causa del incumplimiento de 
procedimientos operativos. 

X 50% 

5.- Se mantiene un registro que me revele la siguiente información: 

fecha de la capacitación o entrenamiento. 

nombre de los participantes de la actividad. 

tema de la capacitación o actividad realizada. 

nombre del relator o instructor. 

X 50% 

6.- Se consideran los nuevos empleados y los contratistas en las actividades de 
capacitación X 0% 

PROMEDIO 41.6 % 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

Se realiza una capacitación y entrenamiento de las personas cuyo trabajo 
pueda generar un impacto en la seguridad y salud ocupacional, pero no 
es constante y solo de la realiza a algunos trabajadores sobre todo los 
administrativos, a los braceros casi no se los tiene en cuenta, a la vez 
existe un registro de asistencia donde se constata dichas capacitación. 
Claro está que la importancia de cumplir la política, los procedimientos de 
trabajo no quedan en conocimiento. 
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TABLA 8. EVALUACION IMPLEMENTACION Y OPERACION 

(CONSULTA Y COMUNICACIONES) 

PREGUNTAS CLAVES 

__ 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION 
NOTA 

_ 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE  

1.- Existe un procedimiento formal y documentado para la 
comunicación interna entre los distintos niveles y las personas 
responsables de la seguridad y salud ocupacional en la 
organización. 

X 50% 

2.- Los empleados tienen representantes en el tema de 
seguridad y salud ocupacional, esta formalizada esta figura de X 0% 
los empleados. 

3.- Los empleados han participada en las siguientes 

actividades: 

desarrollo y revisión de la política. 

creación y revisión de los procedimientos de trabajo. 

ser consultado e informado de los cambios que alteren la 
seguridad y salud ocupacional. 

X 50% 

4.- Existe un procedimiento o instancia formal para la 
comunicación y retroalimentación de las partes interesadas 
como lo son los contratistas y proveedores. 

X 0% 

PROMEDIO 25% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

Existe un procedimiento documentado que permite mantener un control 
fácil de la documentación aplicable a la seguridad y salud ocupacional 
dentro de la organización. Claro está que la documentación aplicable a las 
actividades operativas no se encuentra al alcance del trabajador que lo 
solicite. 
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TABLA 9. EVALUACION IMPLEMENTACION Y OPERACION (PREP. Y 

RESP. ANTE EMERGENCIA 

PREGUNTAS CLAVES . 

_ 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION NOTA : 

-- 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 
NO CUMPLE 

1.- La organización ha desarrollado un o varios planes ante 
posibles emergencias; estos han sido puestos en práctica 
para ver su eficiencia. 

X 0% 

2.- La organización cuenta con un equipamiento de 
emergencia adecuado yen cantidades suficientes; estos son 
certificados y revisados en forma periódica. 

X 50% 

3.- El equipamiento de emergencia es al menos el 

siguiente: 

sistemas de alarma. 

equipos para combatir incendios. 

equipamiento de primeros auxilios. 

métodos de comunicación adecuados. 

iluminación y energía de emergencia. 

X 50% 

4.- Son conocidos por el personal en general las salidas de 
emergencia y los lugares seguros para evacuación. . X O% 

5.- Se mantiene registro de las actividades relacionadas con la 
capacitación de los procedimientos de emergencia sean estas 
de forma pittica o teórica. 

X 0% 

6.- Existe formalizada una brigada de emergencia con las 
respectivas responsabilidades de quienes participan y están 
con una competencia adecuada. 

X 0% 

PROMEDIO 16.6% 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

La organización no tiene establecido y no mantiene planes y 
procedimientos, ante situaciones de emergencia, además no se ha 
conformado el grupo de Brigadas de emergencias, y por ende no hay 
personal capacitado. Se cuenta con el equipamiento en caso de 
emergencias extintores, no hay un gabinete dentro de la empresa. 
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TABLA 10. EVALUACION VERIFICACION Y ACCIONES 
CORRECTIVAS 

PREGUNTAS CLAVES 

CARACTERISTICAS DE LA 

EVALUACION NOTA 

CUMPLE CUMPLE 

MEDIANAMENTE 

NO 
CUMPLE  

1.- Existe un procedimiento para monitorear el desempeño 
de la salud y seguridad en la organización, este 
procedimiento se mantiene actualizado, es claro. 

X 50% 

2.- Se mantiene informada a la gerencia sobre el 
desempeño actual en seguridad y salud ocupacional, 
existen registros de estas. 

X 0% 

3.- Se realizan mediciones a los distintos tipos de agentes 
contaminantes existentes en los lugares de trabajo, existen 
registros de eso, son informados a la gerencia los 
resultados obtenidos en dichas mediciones. 

X 50°A 

4.- Estos procedimientos de monitoreo y medición tienen a 
lo menos las siguientes características: 

seguimiento del grado de cumplimento de los objetivos 
de seguridad y salud ocupacional. 

considera los procedimientos de trabajo, legislación 
aplicable y otros. 

responsable de realizar las mediciones. 

X 0% 

5.- Se cuenta con instrumentos propios para algún tipo de 
medición, están en base a normas nacionales, se calibran 
cuando se estima necesario, se mantiene registro de de 
las mediciones y de las calibraciones. 

X 0% 

PROMEDIO 20 % 

Fuente: Formato para el diagnóstico de SGSST 

Interpretación de resultados. 

La organización no cuenta con procedimiento para el monitoreo y 
medición 
Periódicamente del desempeño en seguridad y salud ocupacional, pero si, 
se mantiene informada a la gerencia sobre el desempeño actual en 
seguridad y salud ocupacional. Los procedimientos de monitoreo y 
medición no cuentan con un grado de cumplimiento de objetivos en 
seguridad y salud ocupacional. Además no se cuenta con instrumentas de 
medición, o registros de mediciones que se hayan hecho o realizado por 
personas externas o internas. 
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ENCUESTA DE CONDICIONES DE SALUD Y TRABAJO ENFOCADA A 
EMPRESA DE METAL MECÁNICA GIDEMA S.A.C. 

TABLA N°11 

¿HAY RIESGO DE EXPOSICION A NIVELES DE RUIDO? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 16 55 
NO 13 45 
TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 55% del total de trabajadores considera que 
si hay riesgo de exposición a niveles de ruido 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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TABLA N°12 

¿LA ILUMINACIÓN ES ADECUADA? 

RESPUESTA Frecuencia yo 

SI 10 34 

NO 19 66 

TOTAL 29 100 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 66% del total de trabajadores considera que 
no existe iluminación adecuada. 

SI MINO 

66% Sik 
34% 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 
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ESI SNO 

59% 

41% 

TABLA N° 13 

¿LA VENTILACIÓN ES ADECUADA? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 12 41 

NO 17 59 
TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 

De la tabla se aprecia que el 59% del total de trabajadores considera que 
no existe ventilación adecuada. 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfotada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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51 •NO 

'45% 

TABLA N°14 

¿LA TEMPERATURA ES ADECUADA? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 13 45 

NO 16 55 

TOTAL 29 100 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 

De la tabla se aprecia que el 55% del total de trabajadores considera que 

NO es adecuada la temperatura 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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TABLA N° 15 

¿HAY SUSTANCIAS TOXICAS QUE SE UTILIZAN? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 17 59 

NO 12 41 

TOTAL 29 100 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 59% del total de trabajadores considera que 
no existe sustancias toxicas 

M51 •NO 

41%.11411 59% 
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TABLA N°16 

¿LOS TRABAJADORES LEVANTAN CARGAS PESADAS? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 18 62 

NO 11 38 

TOTAL 29 100 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 62% del total de trabajadores considera que 
los trabajadores si levantan cargas pesadas 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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TABLA N° 17 

¿HAY DESORDENES EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 20 69 

NO 9 31 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 69% del total de trabajadores considera que.  
existe desordenes en los ambientes de trabajo 

SI •NO 

31% si l,  

69% 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 
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II SI UNO 

65% 

TABLA N° 18 

¿LOS TRABAJADORES TIENEN IMPLEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 19 65 

NO 10 35 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 65% del total de trabajadores opinan que si 
tienen implementos 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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asi UNO 

63% 

37% 

TABLA N°19 

¿LOS TRABAJADORES USAN CORRECTAMENTE LOS 

IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL? 

RESPUESTA Frecuencia 0/0 

SI 11 37 

NO 18 63 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 63% del total de trabajadores opinan que no 
usan correctamente los implementos de protección personal 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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MSI MINO 

17% 

TABLA N°20 

¿EXISTE MÉTODOS DE CONTROL PARA EL TIPO DE 

TRABAJO QUE SE REALIZA? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 5 17 

NO 24 83 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 

De la tabla se aprecia que el 83% del total de trabajadores opinan que no 
existen métodos de control para el tipo de trabajo que realiza 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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1119 ENO 

63% 

37% 

TABLA N° 21 

¿CONSIDERA QUE LA INFRAESTRUCTURA EN LA EMPRESA LE 

BRINDA SEGURIDAD DURANTE EL TRABAJO? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 11 37 

NO 18 63 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 

De la tabla se aprecia que el 63% del total de trabajadores opinan que la 
infraestructura no brinda seguridad durante el trabajo 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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ESI ENO 

59% 

41% 

TABLA N° 22 

¿EXISTE CONSTANTES EVALUACIONES SEGURIDAD Y 

RIESGOS EN LA EMPRESA? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 12 41 

NO 17 59 
TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el 59% del total de trabajadores considera que 
no existe evaluación de seguridad de riesgo. 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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ESI ENO 

63% 

37% 

TABLA N° 23 

¿LE PARECE ADECUADA EL PROCEDIMIENTO Y 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD? 

RESPUESTA Frecuencia % 

SI 11 37. 

NO 18 63 

TOTAL 29 100 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.0 

De la tabla se aprecia que el 63% del total de trabajadores opinan que no 
usan correctamente los implementos de protección personal 

Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1 Contrastación de hipótesis con los resultados 

Primera Hipótesis de investigación 
La empresa de metal mecánica GIDEMA S.A.0 presenta 

condiciones regular de Salud y Trabajo. 

TABLA N°24 

CONDICIONES DE SALUD Y TRABAJO 

Cantidad Porcentaje % 
Bueno 2 7 
Regular 15 52 
Mala 12 41 
Total 29 100 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que del total de trabajadores el 52% presenta 

condiciones regular de Salud y Trabajo y el 41% considera que son 

mala las condiciones de trabajo. 

Segunda Hipótesis de investigación. 
La empresa cumple medianamente los requerimientos de la norma 

OHSAS 18001:2007. 
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TABLA N°25 

Cumplimiento de requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007 

Cantidad Porcentaje % 
17,2 No cumple 5 

Cumple medianamente 16 55,2 
Si cumple 8 27,6 
Total 29 100,0 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que del total de trabajadores el 55,2% 

consideran que existe un cumplimiento medianamente de 

requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007. 

TABLA N° 26 

Requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007 en la empresa de 

metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

Porcentaje % 
30 Evaluación política 

Peligros y riesgos 22,2 
Requisitos legales 37,5 
Objetivos 25 
Programa de gestión 10 
Estructura y responsabilidades 30 
Capacitación y competencia 41,6 
Consulta y comunicaciones 25 
Control de documentos y datos 50 
Control operacional 50 
Preparación y respuesta ante 
emergencia) 16,6 
Monitoreo y medición desempeño 20 
Promedio 30 
Fuente: Encuesta de condiciones de salud y trabajo enfocada a empresa de 
metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

De la tabla se aprecia que el promedio Requerimientos de la norma 

OHSAS 18001:2007 en la empresa de metal mecánica GIDEMA 
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S.A.C., es de 30%. Lo cual podemos aseverar que La empresa cumple 

medianamente los requerimientos de la norma OHSAS 18001:2007. 

6.2 Contrastación de los resultados con otros estudios similares. 

En toda organización, se debe velar por el bienestar de cada 

persona que en ella participe, ya que estos son el pilar 

fundamental con el que cuenta cada empresa para satisfacer los 

logros requeridos tanto por los clientes como por esta misma. 

Tanto en nuestro país como en el extranjero, se está tomando 

conciencia que existe la necesidad de proteger la seguridad y 

salud de las personas ya que estas se pueden ver expuestas a los 

diversos riesgos o condiciones inseguras que existan en su 

jornada diaria de trabajo. Las empresas se están haciendo cada 

vez más competitivas por lo tanto más exigentes. Para ello debe 

contar con métodos, efectivos de trabajo, para así tener un 

reconocido prestigio y desempeño tanto a nivel nacional como 

internacional. Estas exigencias que se necesitan para competir se 

manifiestan por la incorporación de certificaciones con 

reconocimiento en el ámbito internacional como lo son las ISO 

9001, ISO 14000 Y OHSAS 18001. En esta última es en la que 

nos hemos guiado para realizar un diagnóstico en la empresa 

metal mecánica GIDEMA S.A.C. Nuestros estudios evidencian 

que en cuanto a las condiciones de salud y trabajo, del total de 

trabajadores el 52% presenta condiciones regular de Salud y 

Trabajo y el 41% considera que es mala las condiciones de 
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trabajo, asimismo se aprecia que la empresa cumple 

medianamente a los requerimientos de la norma OHSAS 18001: 

2007. Estos resultados se aproximan a los resultados Realizado 

por la DIGESA.// MINSA en el año 2005 Estudio de Evaluación de 

Ruido en la industria de Estampados Metálicos S.A.C. — Fabrica 

de envases de Hojalata y Plásticos". Realizado por la DIGESA.// 

MINSA en el año 2005. Los ruidos son superiores al límite 

permisible establecido (90 dB); lo que representa el 37% de los 

ambientes de trabajo. También esta investigación se aproxima a 

la investigación de Propuesta de Implementación de un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional Bajo la Norma 

OHSAS 18001 en una Empresa de Capacitación Técnica para la 

Industria", donde encontró que el porcentaje más alto corresponde 

a la industria de metal mecánica, siguiendo en orden descendente 

la industria de alimentos y la actividad de minerales no metálicos. 

En los momentos actuales, la importancia de una correcta Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) está fuera de toda 

duda. Las organizaciones ya no son ajenas al impacto que 

producen los riesgos laborales por lo que intentan minimizar el 

impacto de la actividad que desarrollan. Una base orientadora es 

la necesidad de la verdadera integración para realizar la Gestión 

de SST que nos prepare mejor para enfrentarnos a la realidad y a 

sus riesgos laborales de forma holística. Esto significa valorar 

como una invariante en nuestro accionar, el reconocer la gran 
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importancia y protagonismo de la interrelación de los factores 

multiculturales, históricos, sociales, económicos e institucionales, 

así como de los tecnológicos de forma totalizante. Este proceder 

debe conllevar a que podamos contribuir a destacar la urgente 

necesidad de la organización para implementar políticas de 

gestión SST sobre la base de valorar los riesgos y la higiene. Las 

organizaciones, deben ser un referente en la sostenibilidad 

laboral. Por tal motivo, no solo deben seguir realizando la 

producción de bienes y servicios, sino que también deben ser 

capaces, en su día a día, de asumir el reto de reducir su impacto 

en los riesgos laborales, para ser el referente para su entorno. 

Con los datos recabados en esta investigación fue posible obtener 

un panorama preliminar de la situación actual de la empresa, el 

cual no fue muy alentador debido a que no existe un sistema 

debidamente documentado por lo que en primera instancia, fue 

difícil obtener un diagnóstico de la situación real por la que 

atravesaba la empresa. De los resultados obtenidos es importante 

resaltar que no existe documentación total referente al SGSST, 

procedimientos, el personal no tiene conocimiento sobre la 

responsabilidad que tiene en cada uno de los procesos que 

afectan la seguridad laboral, y muestra la falta de comunicación 

entre áreas, lo cual es un aspecto negativo. Otro aspecto a 

considerar, es que no se ha infundido una cultura con respecto a 

la calidad y seguridad laboral dentro de la organización. GIDEMA 
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S.A.C., es una empresa que ha cumplido con algunos 

requerimientos, pero aún falta implementar y sobretodo hacer 

hincapié en lo que es gestión del riesgo, hacer más participes a 

todos los trabajadores en la construcción de la política de los 

objetivos y de las capacitaciones en materia de Salud 

Ocupacional y Seguridad, es importante también que la empresa 

destine los recursos necesarios para dar cumplimiento a control e 

implementación del sistema de seguridad y salud ocupacional, 

así como también se debe identificar, evaluar, controlar y hacer 

seguimiento de manera efectiva los riesgos existentes en los 

lugares de trabajo. 

VII. CONCLUSIONES 

La empresa de metal mecánica GIDEMA S.A.C., presenta 

condiciones de Salud y Trabajo en un nivel regular. Resaltando 

la presencia de sustancias toxicas y levantamiento de cargas 

pesadas y la ausencia de métodos de control para el tipo de 

trabajo 

La implementación del de SGSST, garantiza que existan 

procedimientos que le permiten a la organización controlar los 

riesgos referentes a la seguridad y salud ocupacional. 

La empresa cumple medianamente los requerimientos de la 

norma OHSAS 18001:2007. Teniendo con mayor requerimiento 

el control de documentos de datos o el control operacional. 
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La implementación de un sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional contribuye con la mejora continua de la 

organización a través de la integración de la prevención en todos 

los niveles jerárquicos de la empresa y la utilización de 

herramientas y actividades de mejora. 

VIII. RECOMENDACIONES 

Se deben realizar mantenimientos preventivos a las maquinas 

utilizadas en la producción y revisar periódicamente los puestos 

de trabajo de los empleados, esto con el fin de prevenir 

accidentes, incidentes y eventos o deseados, garantizando un 

buen ambiente laboral que propicie la motivación de los 

empleados y de esta manera que aumente la productividad de la 

empresa. 

El compromiso de todos los niveles .erárquicos de la 

organización con el SGSST es de gran impo-tancia para que se 

cumplan con los objetivos establecidos por la empresa. 

Se deben desarrollar programas de capacitaciOn a los empleados 

de la organización para concientizarlos de la importancia de su 

participación en todas las actividades relacionadas con la 

seguridad y la salud ocupacional ya que no solamente trae 

beneficios para la compañía sino que también mejoran las 

condiciones de trabajo de ellos mismos. 

Con el objeto de lograr una efectiva implementación del sistema 

de gestión de SST, la empresa deberá contratar a una persona 
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con las capacidades requeridas para liderar este sistema, que 

tenga los conocimientos para la aplicación y el correcto desarrollo 

de este. 

Se deben realizar jornadas de sensibilización que reflejen la 

importancia del uso de los elementos de protección personal y la 

implementación de medidas de control, para que los empleados 

de la organización adquieran un compromiso con la seguridad y 

la salud ocupacional, trabajen en ambientes agradables y eviten 

accidentes laborales y enfermedades profesionales. 

Para determinar la efectividad de la implementación del sistema 

de gestión de SST es necesario realizar auditorías internas que 

permitan establecer las no conformidades y realizar el respectivo 

seguimiento, es de gran importancia la realización de estas, 

dado que proporcionan los lineamientos necesarios para que la 

empresa logre sus metas. 

Es importante establecer medidas de control para los riesgos 

identificados, que aunque no representan un alto riesgo, pueden 

traer consigo consecuencias en la salud de los trabajadores dado 

que se presenten accidentes o enfermedades profesionales. 

Se deben llevar registros de los accidentes e incidentes 

presentados en la empresa, con el fin de establecer planes de 

prevención para evitar futuras presentaciones de los mismos. 
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ANEXO 1: Matriz de Consistencia 

formulación de problema 
objetivos hipótesis variables dimensiones indicadores 

problema general objetivo general sistema de . 	condiciones 	de agentes físicos 
¿Cómo es la seguridad y salud Determinar 	la seguridad y salud gestión de salud y trabajo evaluación de riesgos 
en el trabajo, en la empresa de en el trabajo, en la empresa de seguridad y procedimientos 	y 
metal mecánica GIDEMA metal mecánica GIDEMA S.A.C. a 	presente salud actividades 	de 
S.A.C.? 

objetivos específicos 
investigación 	por 
ser tipo descriptivo 

ocupacional seguridad 
infraestructura 

problemas Determinar 	las 	condiciones 	de no 	presenta evaluación política 
específicos 

¿Qué condiciones de salud y 
trabajo, en la empresa de metal 
mecánica GIDEMA S.A.C.? 

salud y trabajo, en la empresa de 
metal mecánica GIDEMA S.A.C. 

Diagnosticar cómo se encuentra la 
empresa actualmente frente a los 
requerimientos 	de 	la 	norma 

hipótesis peligros y riesgos 
requisitos legales 
objetivos 
programa de gestión 
estructura 	y 
responsabilidades ¿Cómo 	se 	encuentra 	la 

empresa actualmente frente a 
los 	 la 

OHSAS 18001:2007 diagnóstico frente a 
los requerimientos 

capacitación 	y 
competencia requerimientos de 	norma 

OHSAS 18001:2007? 
Elaborar 	procesos 	y de la norma consulta 	 y 

¿Cómo están los procesos y 
procedimientos 	en 	las 
actividades 	que 	estén 
asociadas 	con 	los 	riesgos 
identificados 	y 	aplicar 	las 
medidas 	de 	control 	y 
evaluación correspondientes? 

procedimientos en las actividades 
que 	estén 	asociadas 	con 	los 
riesgos identificados y aplicar las 
medidas de control y evaluación 
correspondientes. 

OHSAS 
18001:2007 

comunicaciones 
control de documentos 
y datos 
preparación 	y 
respuesta 	ante 
emergencia) 
monitoreo y medición 
desempeño 
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ANEXO II 

Cuestionario de condiciones de trabajo y salud 

Nombre: 

Si No 
¿Hay riesgo de exposición a niveles de ruido? 

¿La iluminación es adecuada? 

¿La ventilación es adecuada? 

¿Hay sustancias toxicas que se utilizan? 

¿Los trabajadores levantan cargas pesadas? 

¿Hay desordenes en los ambientes de trabajo? 

¿Los trabajadores tienen implementos de protección personal? 
¿Los trabajadores usan 	correctamente los implementos de 
protección personal? 

¿Existe métodos de control para el tipo de trabajo que se realiza? 
¿Considera que la infraestructura en la empresa le brinda seguridad 
durante el trabajo? 
¿Existe 	constantes 	evaluaciones 	seguridad 	y 	riesgos 	en 	la 
empresa? 

¿Le parece adecuada el procedimiento y actividades de seguridad? 
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS ACTIVIDADES QUE ESTÉN 

ASOCIADAS CON LOS RIESGOS IDENTIFICADCS Y APLICAR LAS 

MEDIDAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES 

MATRIZ DE EVALUACION DE RIESGO 

SEVERIDAD MATRIZ DE EVALUACK5N DE RIESGOS 

Catastrófico 

Fatalidad 

Permanente 

1 

2 

3 

11 

12 

9 	13 

Temporal 

Menor 

4 

5 

10 

15 

A 

14 

B 	C 	D 	E 

Común 
Raro 	Prácticamente Ha 	Podría que 	impat ible sucedido suceder suceda 	suceda 

DE 
RIESGO DESCRIPCIÓN PLAZO DE 

CORRECCIÓN 
1NIVEL 

ALTO 
Riesgo intolerable, requiere controles inmediatos. SI 
no se puede controlar el PELIGRO se pa-aliza los 
trabajos operacionales en la labor 

O - 24 Horas 

MEDIO Iniciar medidas para eliminar/reducir el riesgo. Evaluar 
si la acción se puede ejecutar de manera inmediata 0 -72 Horas 

BAJO Este riesgo puede se-  tolerable 1 Mes 

Fuente: MR N°  050-2013-TR 
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ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE ALTO RIESGO 

CLASIFICACION DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE ALTO RIESGO 

ACTIVIDAD 
130 

PESCA 

ACTIVIDAD 220 PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL 
ACTIVIDAD 230 EXTRACCION DE MINERALES METALICOS 
ACTIVIDAD 290 EXTRACCION DE OTROS MATERIALES 
ACTIVIDAD 314 INDUSTRIA DEL TABACO 
ACTIVIDAD 321 FABRICACION DE TEXTILES 
ACTIVIDAD 323 INDUSTRIA DEL CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO Y 

SUCEDANEOS DE CUERO 
ACTIVIDAD 331 INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

Y CORCHO 

ACTIVIDAD 351 FABRICACION 	DE 	SUSTANCIAS 	QUIMICAS 
INDUSTRIALES 

ACTIVIDAD 352 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUiMICOS 
ACTIVIDAD 353 REFINERIAS DE PETROLEO 
ACTIVIDAD 354 FABRICACION 	DE 	PRODUCTOS 	DERIVADOS 	DEL 

PETROLEO Y DEL CARBON 
ACTIVIDAD 356 FABRICACION DE PRODUCTOS PLÁSTICOS 
ACTIVIDAD 362 FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

ACTIVIDAD 369 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO 
METALES 

ACTIVIDAD 371 INDUSTRIA BASICA DE HIERRO Y ACERO 
ACTIVIDAD 381 FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
ACTIVIDAD 382 • CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS 
ACTIVIDAD 410 ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 
ACTIVIDAD 500 CONSTRUCCIÓN 
ACTIVIDAD 713 TRANSPORTE AEREO 
ACTIVIDAD 933 SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS, OTROS 

SERVICIOS DE SANIDAD Y VETERINARIA 
ACTIVIDAD 
GRUPO 
CIIU6301 (*). 

ACTIVIDAD PORTUARIA 

tiente: DECRETO SUPREMON° 09-97-SA anexo 5 

Registros obligatorios de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo utilizados son: 
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Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes. 

1. REGISTRO DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Mara 00.0~13"».0 

a 
Ivrea oa. eat4111,11111.0L 

t 	 ~tau a 	ac 3 	 n 4 	11,040fl4Vt00~  

ann la Malan: 2/ LOS11.10541417 1411.111~4 a 

.-- 
< 	countun acto luego 1•LI/41.1.4.11 M. ea•MIIWO31•101•144100,1•111•5 

A' 1414.$0211:3 aale0141.44/3 IP MAMPAIR25 NO Ottt301 Al te12 ala XLA ~Ya 

15 10 RIME 

041951a 714414/4001 
I 

AIESS Y 	OPEI4133 1 za,-- IDAII (0.005 

liii PUESTO 0111~0 ANTI3UIDA0 IN O 00130 SEXO TIMO TIO DE C0141/110 
TIMO DI 

020:07404 DI n 
NISIO a 11LAIM3 

V 1134.45114~14.5 
EN LA IC0140.4 

Wall 

INISTAI WESTRAIM 341105 14 Pa 02111.4f0 ~Al )A5 004.45 

I
IM1114ACIOIMII 40:1301114413.41200 

FUMO HOM ft 01.4~14 al AOSOR/ 1131.401 PSC tt ILA PM311GAGELY 
WGAREIAM3 »U OCUFAO L1 ALTO 

014 I.11.5 AÑO lOs tu 1.03 4.510 Un a 44.311/XLI 

/5 2014 1.410 21 3 2014 

Mata 0:0103 GRattal133. 40a0111 IN IMMO latea 0311O3CIALOMAOSIOMOICAPAOUNIE PI Met ~150~ W 031143.41420.15 U WiACCO 

A0200111 
/ME 

=al 
OWAOWITE 

I 	MORTAL TOTAL TEMPOITAL 1411141 %WORM 
PARDAL 

P1700/4M11 
TOTAL 

POWAYSNTE 
11 le MIMO 

05001111 CR 0A1002543111.03 

OP5i1A00111:40.0211kg a /11134/0 

110.11.113COULIMITA Rte524141.4 «TIMAD 011404003140E 01401.0113.15113110 ATIAPAY113170 MECO 4.11C10716191W0 

01100031O1 1.41 CAZAS 001.01~01(13 1443111/75441 1110.04» 

1. IMMW1.402/10~01EN 1.43~1/11) O CM/a 	 1 tr111241 021100 011201t~ MONIS laCCUADO PM IA OCIMOADOMALCIM 

1 FM:14 01.20140=1,19 	.. 	 4 03000 5L441M5110 

a 

Car33.1 CM ~DA ~CNA PS1AII1 
110.1.4 a LECO0041 

OAOLDADI10 
ITA VS gO 

(V/01400/1424~(TADOMA CLIMA kW MURO 0MIV150.01PUlat II A 2114 

SE PA431241/15000XONO 
1.1 a Kan 31 a SU 020 

OPAC41 onanxonn mico a Pascua 
15303g52171112 o I ti 

CAPA0TMIC.1111101.311311131120M1 ATI Ot M'ab 5 3 ti .211,003111 __.. 
001.1Ma DO 14015110 

0OLOS1:M1 DE =IMMO 11014:25.43.15 

VOMIS: FECM; 

Fuente: Elaboración propia 
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2. REGISTRO DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

REGIS1R0 DE ENFERMEDADES CCUPACKNALES 

a 	zoo DE nenvono 1 	RAZÓN SOCIAL 	 2 	RUC 	 3 	DOSOCKICI 	 5 	11M3MADORES EN ("CENTRO LABORAL 

GORDAS SAL 	 2051561.255 	 AV.1.05 ALAMOS Pr4475.11. 

7 COMPLETAR EN USO QUE LAS ocrmoAns In EMPIIACOR SEMI 

6  .010  OG 0100  DE LA 7  le DE ilAIWADORGS GniaDOS GE 	e Ir DE 111ARAUCORES NO 411111005 AL 
ACTMDAD 	 SCTR 	 5C111 

MORE MECANMA 	 n 

CONSIDEMOOS »ALTO FILSGO 

9 NOMBRE X LA ASEGURADORA 	10 	UNOS DE PRODUCOON V» 
sanan 

350 	 n 	 So 

DATOS REFEREMES A IA ENFERMEDAD 

Ir ENFEIDAIDADB CIOJPACEONAUS PRBEHEADAS 

TIPO DE AGENTE QUE 	EN CADA MES POR TIPO DE AGENTE 

METAL MIGNICA 

OCUPACIONAL 

N' DE CAMEROS OE 
ORIGINO LA 	 NOMBRE DE LA ENFERMEDAD 

ENTOLMIDAD 	 AÑO: nrbs 	 OCUPACIONAL 

PARTE DEL CUERO O SISTEMA 011 N' TRABAJADORES 

TRABAJADOR ARCTADO 	AFECTADOS 	
ARCAS 	PUB11115 GÉNIAM:105 

OE SER [LOSO 
OCUPACIONAL 	no: A 	1 	E 	A 	O 	O 

RUIDO 

 

UI'IIIIIIII 

MICOS 	 »ORCO 

11120ACUSLA 

TARA REFERENCIAS 

NOLOG 'CO 

mos DE 

OIDD 

AGENTES 

DOOM ONOMMO 

1 	OonAO3N/3 	1 IDOS/ 

PSKOSOCIAIII 

Mido Nbrd • 	»do Inadecuada de. 	. 

bodón IEU Radios ~1.~ CCM 'abril 

II undriaddn Neblinas Raderin Postura 'naden». uno roUllos 

millacifin Rolo 11~111 .1.1~~ faba de o:mongol» e ntremodento 

Preddnaltimba Polvo Parásitos elidiar »talo» 

Insectos 

HumMad 

Radiad» General Otros. Indicar Ce» Indiar 

Otros. tnOcar 

EXPUESTO CUMNTEEHORAS DIARIAS 

DETALLE DE 

REALIZAN» TRAMO DE 119007.4 

LAS CAUSAS OVE GENERAN 

MECAN1CA DE ESTRIXMAAS 

LAS ENVERMEIMINS OCUPACIONALES POR TIPO CC AGENTE 

»TAMOS OURAJITE 2 AliiC6 026ICUTIVOS 

COMPUTAR SOLO :EN CASO DE EMPLEO DE SUSTANCIAS CA 1KERIGENASERel. DR 039-90PRVIEDS 011-200S-SAI 

1111AOON OE SUSTANCIAS CANCIRIGENAS 	 SE HAN MAMADO MONTIOREOS EN El AMBIENTE DE TRABAJO10MB DE RUIDO 

NO 	 2. MERA: MB 	 2. FRESADORA: !ab 

NO 	 I TALADRO: Oda 	 4 TORNO:115dB 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

PECHA OE EIEOJOON 
OIRCRIPOON CC U MEDIDA CORRECTIVA 	 RIMPONSARLIE 

CIA 	MIS 	Alio 
CUMPUMIENTO 

CAPAOTAOON A TODO u PERMIAL IN EQUIPO DE PROTECCION PIRSONAL 	 II» CC SEGUADAD 	 27 	4 	1015 

MONITORIO DE ACEPE», FISIC05 	 LIMERA MIRRA 	 15 	6 	21715 	 PENDIRRE 

RESPONSABLES DO REGISTRO Y DE LA ItNESTIGACION 

NombN:IEFE DE SEO MIMO 	 Cargo: »I CC SEGIRMAD 	 Cedo: 24811015 	 flnnAL 

Fuente: Elaboración propia 
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3. REGISTRO DE MONITORIO DE AGENTES FISICOS 

REGISTRO DEL MONITORIO DE AGENTE 115(01QUCYDZO1 BIOLOGICOS, PSICOSOCIALES 

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL 

1RAZÓN SOCIAL 	. 	2 RUC 	 3 DOMICIU0 

Y FACTORES DI RISCO DISEIGONOMICOS 

, 	 5 N' TRAMADORES EN EL 

CENTRO LABORAL 

GIDEMASAC 	 20615618265 	 AV. LOS &LIMOS N' 447511 

DATOS DEL MONITORIO 

6 AREA MONITOREADA 	 7 FECHA DEL MONITOREO 

METAL MECANKA 	 5 

E INDICAR TIPO OE RIESGO A SER MONITOREA00(AGENTES 

FISICOS) 

FRESADORA: 84 dB, TORNO:t/ Db. 	 21.0114 AGENTES FOSCOS 

ESMEIUt 86dILTALADRO: 87 dB. 	 21.0414 AGENTES MICOS 

9 CUENTA CON PROGRAMA DE 
10 	FRECUENCIA DE MONITORIO 

MONITORIO 
11 	N' TRABAJADORES UPUESTOS EN EL CENTRO LABORAL 

Si 	 1V12 AL AÑO 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN QUE REALIZA 

EMPRESA EXTERNA 

15 

EL MONITOREO 

RESULTADOS DEL MONITORIO 

AREAS EXALTO RIESGO DE AGENTES MICOS 

ESMERIL:E4" TORNO: 87tIB, TAIADRO: S7dB 

DESCRIPCION DE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRESENTADAS 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOR() 

. 	UUZAR EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL TAPON DE OIDO 

DIUTITAR: 

P • : rama anual de monitoreo: SEPTIEMBRE 2016 

Informe con resultados de las medldones de monitoreo, reladdn de agentes o factores que son objetos de la muestra, 'Irrite permisible del agente rnooltoreado•  
metodol• .Ia vit.leed., tamaño de muestra, reladdn de Instrumentos utilizados, entre otros. 

Co • la del certificsdo de calibración de los Instrumentos de monItoreo, de ser el caso. NO CUENTA CON EQUIPO DE MONITORES 

NOMBRES: 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

IEFE DE SEGURIDAD 

CARGO SUPERVISOR DE SEGURIDAD 

altos 

IR 

Fuente Elaboración propia 
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4. REGISTRO DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

REGISTRO DE INSPECOONES a:TERMAS DE SECUNDAD Y SALUD EN CURABA» 

1 asztelSOCIAI 2 AM 3 Dela= 1 ACMIDADICOOKU SIC DE IIABAJACORB EN Elan° UBORAI 

GUMMI 2131UIDI3 AV. LOS AUJAOS PO 10 SN. IIITA1 IMANO IS 

S ARE& MSPECOONACIA 1 FEO« DE IIISPECOU E RESPOI4SABIE DEL Ara DISPECOONAIM 9 RESPONSARE! TE LA eisitatów 

INIA ITAIADUCC atan ~SOR IX USA OPBAP33 1 

ID HORA DE IISPROISN 

ii TIFO N 1,199:014 ( fan/RON X) 

RAMADA NO PLANEADA OTROS, MIAU» 

~PM E 

PAM MUTUO 

OBJETIVO DE lA INISPECCKIN Parla 

TNMAJEEIITE DF 1it/B.110 SEGURO 

CIAWIIMIRTO DE REGUMEXID ICONO DE SE SEGURIDAD. 

PM AICAQUIROCTIGIINTO Y ESTÁNDAR DTHIECII0 

RESULTADO DE LA PIPUDO N 

WITA ESE MIMA FALTA DE Mei Y 11/0761 

NO 0111111R CON USIIRRAMIENTAS IX GESTON X SEGURIDAD 11/11256 DF TOMO SEGURO0BI MOMO BO= DIIMMOAM PEGO (mal 

Miar roan completo del pertorol Que participó en II Impeddi Heme. 

ITIE DF PUNTA 

IMMO DE MAMO( SEGUID:IAD Y SAWD EN EMBAID 

DESOUPCIOY X lA CAUSA Akill RISULTACOS ME AVORAELB 6a1 l'ISPECOON 

IMPECOX DE SEGUTDAD 

CONCLUSIONES Y RKOMENDACOVES 

MIMAR FICOALIA DF DIPM:1011t5 DI SEGUY01.43 

YAMBO la ARIA DE MUJO MOMO Y IMPICI 

sucttato% mogo a 161DOS SOMOS 

Nombit:Ifft DISEGURIDAD 

RI3PONsiza oa memo 

Cargo:1111 CE SEGURIDAD 	 Fecha:12=5 	 — 

Fuente: Elaboración propia 

129 



5. REGISTRO DE ESTADISTICAS DE SEGURIDAD Y 

REGISTRO DE ESTADISTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

RASON SOCIAL: G1DEMA SAC 	 RUC: 20516618265 	DIRECCIÓN: AV. LOS ALAMOS N 447 SJL 

N' DE TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

HORAS HOMBRES 
- - I CCIDEFITES 	I 	 INDICADORES 

TRABAJADORES __ _ .11. 	_ 
t 	.- kapacaantes atatogl 

0 

r Ca3aracoo 1.  

0.08 

Utilinp Selndid 1:12ZaZI 
ENERO 2541.00 	. 	2.00 	25 0 0 0.00 0.00 0.00 
FEBRERO 6230.00 	j 	9.00 	j 	25 0 O 0 0.36 0.00 0.00 0.00 
MARZO 8431.50 	j 	4.00 	1 	25 0 1 0 0.16 118.60 0.00 0.00 
ABRIL 4780.00 	8.00 25 0 0 0 0.32 0.03 0.00 0.00 
MAYO 5250.00 	7.00 	1 	25 0 0 o 0.28 0.00 0.00 0.00 
JUNIO 4820.00 	5.00 	25 o o o 0.20 0.00 0.00 0.00 
JUU0 6895.00 	6.00 25 0 0 0 0.24 0.00 0.00 0.00 
AGOSTO 7855.00 	8.00 25 0 0 0 0.32 0.00 0.00 0.00 
SEPTIEMBRE 4820.00 	7.00 	1 	25 0 0 0 0.28 0.00 0.00 0.00 
OCTUBRE 3861117 	9.00 	25 0 0 0 0.36 0.00 0.03 0.00 
NOVIEMBRE 42828.92 	5.00 	25 0 0 0 0.20 0.00 0.00 0.00 
DICIEMBRE 4740.00 	1 	7.00 	25 0 _ O L 	0 0.28 0.00 0.00 0.00 
Acum 2015 	137 804 58 	 Ein_ 	 o 	i o i___  - aa3 	0.00 	, 0.00 
Total 2014 	O 	O 	0 	 0 	O O 	.00 	iffolo 	' 	ole 	--1 	oToo - 

ic. 1141 Capacitacion 	 IF = 	Accidentes % 1 C00000 15 = Dias Perdidos x 1 000,000 IA = 	IF x IG 
Trabajadores 	 Mi Trabajadas H-11 Trabajadas 1000 

Fuente: Elaboración propia 
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6. REGISTRO DE CAPACITACION 

RESGISTRO INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y SIMULACRO DE EMERGENCIA 

1 RAZÓN SOCIAL 
2 RUC 3 DOMICILIO 

4 	ACTIVIDAD 
ECONÓMCA 

6 N' TRABAJADORES El a 
CENTRO LAECRAL 

GIDEMA SAC 20616618266 AV. LOS ALAMOS N' 447 
SJL METAL MANCA 3 

MARCAR (X) 
........_ 

6 INDUCCIÓN 7 	CAPACITACIÓN 8 ENTRENAMIENTO 
9 SIMULACRO 

EMERGENCIA
DE 

 

X 

10 	TEMA: INVESTIGACIÓN DE ACCIDEt4TES Y INCIDENTE 

11 	FECHA: 16 CE NOVIEMBRE DEL 2016 
12 	EXPOSITOR: JEFE DE SEGURIDAD 

13 	N°  HORAS: 2 HORAS 

N&  _APELLIDOS Y NOMBRE _ CARGO_ ÁREA _FIRMA 

1 OPERARIO 1 SOLDADOR OPERACIOWES 

2 OPERARIO 2 MAESTRANZA OPERACIONES 

3 OPERARIO 3 ARMADOR OPERACIODES 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE: JEFE DE SEGURIDAD 

CARGO: JEFE DE SEGURIDAD 

FECHA15 DE NOVIEMBRE DEI 2015 

FIRMA 	  

Fuente: Elaboración propia 
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7. REGISTRO DE AUDITORIA 

REGISTRO DE AUDITORIAS 

I_ 
DATOS DEL 1111MACO4 

1 RADS. Wall 2 FOC ~Can 2 	 4 AcD VIDAD 	ACA CCORC4 9W 1RAR/JACO RES O EL COm01 LABORAL 

OSOM BAC 12.11411141 AMOS ALMO] M4472111 	

l 	

MEIMIDICM1CA ti 
I 

MOMO DE/011 ALLIVORNI ? 	X. Ni /11121111113$ 
_ 

AUN!~ OMR» ~MI 11(1111MA 

AUDITOR EMIR° 1 (UNO) MERMA 

9 	FECHA DE AUDEEORIA 9 	PROCESO MIDINDOS 
a 

IDNOMIREDUDIRBSPONSABLBS DE IOS PROCB303 MIMADOS 

notIs PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN CURABA:O ¡ELE DE SEGURIDAD 

11 	NUMERO Of NOCOMFOIVAIOACCS 12 	 *424111MACION A MINIO 

1 UNO) (  L NO CUENTA CON REGISTM26 MIMADOS SEGNI 11111PULW211 IA IFT IP 21081 ID Ett SaURIDAD Y %kW EN [MAIN° Y D.S. 01.»12.TR. 
MR te 0512013.TR 

II 	 DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD 14 CAUSAS DL LA NO CONFORMIDAD 

NO CONCUERDA El CONTESTO CON LAS NORMAS VIGEPOTS DE SEGURIDAD Y 
SA110 EN El TRAMO. NO CUENTA CON REGISTROS ESTIPULACOS POR El MR te 09:12/113-11:1 LEY te 297113 LEY CE SEO UPCIDAD V SALUD 

EN EITRABA10, D.5.005.2012.01 	' 

15 	 DESOUPCION DE U MECIDA CORRECEIVA 16 	NOMSRI3 011 
RESPONSABLE 

17 	FECNA INEJECUCIÓN 

1B 	CUMPUMIENTO 
DIA MES AÑO 

REALIZAR DAPIEMENTA0011111 SISTEMA DE GESTO?. DE SEGURIDAD Y SALUD 
DI Ll TRABMO DE ACUERDO FILOS 2101161105 MIMADOS EN RAI N* 0562013. 
1161.EY MOUT DESEGURIDAD Y SALUD EN El l'ARMO. OS. 0154012-1A 

IDEOE SEGUMDAD /1 4 2016 PENDIENTE 

RIIRONSARIEDIA REGLSITO 

NOMBRI: ¡DI OE SEGURMAD 

CARGO: laT DE SEGUTODAD 

TECHA: 12.04.2116 

TIMM: -- 

Fuente: Elaboración propia 
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Propuesta de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para la empresa metal mecánica GIDEMA SAC. 

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD 

CAPITULO I 
RESUMEN EJECUTIVO DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
CAPITULO II 
Objetivos 
Alcances 
CAPITULO III 
LIDERAZGO, COMPROMISO Y LA POLITICA DE 
SEGURIDAD Y SALUD (Titulo) 
Liderazgo y compromiso. 
Política de GIDEMA SAC 
CAPITULO IV 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES (Titulo) 
Funciones y responsabilidades de la empresa 
Funciones y responsabilidades del gerente general 
Funciones del residente del proyecto 
Funciones del supervisor de proyecto 
Funciones y responsabilidades del encargado de RR.HH. 
Funciones y responsabilidades del encargado de almacén. 
Funciones y responsabilidades de logística. 
Funciones y responsabilidades de los trabajadores 
Funciones y responsabilidades de los representantes o 
delegados de seguridad y salud en el trabajo. 
Sanciones 
NOTA: En el caso de que el cliente aplique penalidades que 
superen los montos indicados, el contratista responsable 
solidario asumirá dichos montos. 
CAPITULO V 
Organización interna de seguridad y salud en el trabajo 
El comité de seguridad y salud en el trabajo 
Organigrama del comité de seguridad y salud en el trabajo 
Programas 
Cronogramas 
Supervisión y evaluación 
Mapa de riesgo 
Implementación de registros y documentación del sistema de 
gestión 
CAPITULO VI 
Funciones y responsabilidades de las empresas que brindan 
servicios 
CAPITULO VII 
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ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN NUESTRAS 
OPERACIONES (Titulo). 
Trazo y corte 
Soldadura 
Limpieza 
Pintado y secado 
Despacho 
Trabajos en concretos 
Trabajos en caliente 
Trabajos en altura 
Trabajos en excavaciones 
Trabajos en Montaje de Estructuras Metálicas 
Trabajos Eléctricos 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (Titulo) 
Protección de la cabeza. 
Protección de la vista 
Protección de las manos y brazos 
Protección de los pies 
Protección del sistema respiratorio 
Protección en trabajos de altura 
Condiciones de la instalaciones 
Conservación de la instalación 
Higiene personal 
CAPITULO VIII 
ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
SERVISIOS DE APOYO (Titulo) 
Compresor de aire. 
Botella de gas comprimido 
Mantenimiento y reparación 
Herramientas manuales y herramientas portátiles 
Herramientas abrasivas 
Taladros 
Sistema de manipulación de carga 
CAPITULO IX 
Estándares de control de los peligros existentes y riesgos 
evaluados 
CAPITULO X 
Accidentes de trabajo 
CAPITULO XI 
Preparación y respuesta ante emergencia 
Preparación y protección contra incendios 
Protección contra sismos 
Procedimiento contra explosiones (gas comprimido) 
Procedimiento contra derrames 
Disposición de residuos solidos 
Avisos y señales de seguridad 
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Primeros auxilios 
Referencias para casos de emergencias 

CAPITULO I 

RESUMEN EJECUTIVO DE LA ACTIVIDAD DE LA 

EMPRESA 

GIDEMA SAC, es una compañía creada en el Perú para brindar 

servicios a la industria nacional desde diseño, desarrollo, 

montaje y mantenimiento de la ingeniería básica hasta la 

culminación total del proyecto, para ello contamos con un 

equipo de profesionales y asesores altamente especializados, 

lo cual nos garantiza nuestra amplia experiencia en sectores de 

minerías e industrias, toda esta experiencia adquirida 

queremos brindarles a su servicio para un mejor desarrollo y 

asesoramiento, con una capacidad de respuesta inmediata y 

ser un socio estratégico a un costo real y menor tiempo. 

CAPITULO II 

OBJETIVOS: 

Art. 001: Desarrollar una cultura de prevención de riesgos en el 

trabajo, propiciando el mejoramiento de las condiciones de 

seguridad y salud Ocupacional, para evitar los daños a la salud 

de los miembros de la organización, contratistas, proveedores y 

todos aquellos que presenten servicios en relación a la 

Empresa, debido a consecuencia de la actividad laboral. 
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ALCANCE 

Art. 002: Comprende los trabajos que realiza el personal de 

GIDEMA SAC, El presente reglamento tanbién es aplicable a 

los sub contratistas, proveedores, visitantes y otros cuando se 

encuentren en los proyectos o diligencia del mismo. 

CAPITULO III 

LIDERAZGO, COMPROMISO Y LA POLÍTICA DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

LIDERAZGO Y COMPROMISO 

Art. 003: La Gerencia General de GIDEMA SAC. Se 

compromete: 

A liderar y apoyar todas las actividades de la organización, 

desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud a fin de lograr su éxito en la prevención 

de incidentes y enfermedades ocupacionales. 

Asumir la responsabilidad de la prevención de incidente y 

la seguridad de su personal y lograr el compromiso de cada 

trabajador mediante el estricto cumplimiento de 

disposiciones y reglas que confieren el presente 

documento. 

Proveer los recursos necesarios para mantener un 

ambiente de trabajo seguro y saludable. 
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Establecer programas de seguridad industrial claramente 

definidos y medir el desempeño en la seguridad y salud, 

realizando mejoras que se justifiquen. 

Operar en concordancia con las prácticas aceptables de la 

industria y con pleno cumplimiento de las Leyes y 

Reglamentos de seguridad y salud. 

Investigar las causas de incidentes y desarrollar acciones 

preventivas en forma efectiva. 

Capacitar a sus trabajadores en el desempeño seguro y 

productivo de sus trabajos. 

Exigir que los proveedores y contratistas cumpla con todas 

las normas aplicables de seguridad y salud. 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Art. 004: 

GIDEMA SAC. es  una compañía creada en el Perú para brindar 

servicios a la industria nacional desde diseño, desarrollo, 

montaje y mantenimiento de la ingeniería básica hasta la 

culminación total del proyecto, para ello contamos con un 

equipo de profesionales y asesores altamente especializados, 

lo cual nos garantiza nuestra amplia experiencia en sectores de 

minerías e industrias, toda esta experiencia adquirida 

queremos brindarles a su servicio para un mejor desarrollo y 
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asesoramiento, con una capacidad de respuesta inmediata y 

ser un socio estratégico a un costo real y menor tiempo. 

Bajo estos principios la alta Dirección se compromete a: 

Mantener un elevado nivel de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente es nuestras actividades, criadas al cuidado 

del personal, la protección al medio ambiente, mediante 

capacitaciones y entrenamientos constantes. 

Cumplir con la legislación nacional y normas vigentes; 

aplicables a nuestras actividades. 

Liderar actividades de capacitación y entrenamiento, para la 

prevención de lesiones, enfermedades y daños medio 

ambientales, en el desarrollo de nuestros procesos. 

Mejorar continuamente nuestros procesos con énfasis en 

seguridad, salud ocupacional y medio ampiente. 

CAPITULO IV 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA 

Art. 005: GIDEMA SAG. Ejerce un firme liderazgo y manifiesta 

su respaldo a las actividades en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, asignando responsabilidades definidas. 
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE 

GENERAL 

Art. 006: Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores 

en el desempeño de todos los aspectos relacionados con su 

labor, en el proyecto o con ocasión del mismo. 

Art. 007: Asumir el costo de las acciones, decisiones y medidas 

de seguridad y salud ejecutadas en el centro de trabajo o con 

ocasión del mismo. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL RESIDENTE DE 

PROYECTOS 

Art. 008: Desarrollar permanentemente acciones preventivas 

con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes. 

Art. 009: Prever que la exposición a los agentes físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales concurrentes 

en el centro de trabajo, no generen daños en la salud de los 

trabajadores. Como también Informar por escrito a la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, los daños a la salud de sus 

trabajadores, los hechos acontecidos y los resultados de la 

investigación practicada. 

Art. 010: Planificar acciones preventivas de riesgo, a partir de 

una evaluación inicial, que se realiza teniendo en cuenta las 

características de los trabajadores, la naturaleza de la 
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actividad, los equipos, los materiales y sustancias peligrosas, y 

el ambiente de trabajo. 

Art. 011: Adoptar las medidas preventivas, de manera 

oportuna, cuando se detecta que la utilización de ropa y/o 

equipos de trabajo o de protección personal representan 

riesgos específicos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

Art. 012: Establecer las medidas y dar instrucciones necesarias 

para que, en caso de un peligro inminente que constituya un 

riesgo importante o intolerable para la segu-idad y salud de los 

trabajadores, estos pueden interrumpir sus actividades. 

Art. 013: Inspeccionar y reportar los actos y/o condiciones sub 

estándares en los procesos y/o actividades en los trabajos a 

ejecutar, al área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR 

DE PROYECTO. 

Art. 014: Impartir 	a 	los 	trabajadores, 	oportuna 	y 

apropiadamente capacitación y entrenamierto en seguridad y 

salud en el puesto de trabajo o función específica, al momento 

de contratarlo, durante el desempeño de su ,labor y cuando se 

produzcan cambios en la función y/o puesto de trabajo y/o 

tecnología. 
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Art. 015: Controlar que solo los trabajadores, adecuada y 

suficientemente capacitados y protegidos, accedan a los 

ambientes o zonas de riesgo grave y específico. 

Art. 016: Investigar, cuando se haya producido daños en la 

salud de los trabajadores o cuando aparezcan indicios de que 

las medidas de prevención resultan insuficientes, a fin de 

detectar las causas y tomar las medidas correctivas al 

respecto. 

Art. 017: Inspeccionar y reportar los actos y/o condiciones sub 

estándares en los procesos y/o actividades en los trabajos a 

ejecutar, al área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ENCARGADO 

DE RECURSOS HUMANOS. 

Art. 018: Considerar 	las 	competencias 	personales 	y 

profesionales de los trabajadores, al momento de 

seleccionarlos y contratarlos. 

Art. 019: Practicar exámenes médicos, antes, durante y al 

término de la relación laboral a los trabajadores, acordes con 

los riesgos a que están expuestos en sus labores. 

Art. 020: Adoptar medidas necesarias para evitar la exposición 

de las trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia a 

labores peligrosas. 
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Art. 021: No emplear a niños y adolescentes para la realización 

de actividades insalubres o peligrosas, que puedan afectar su 

normal desarrollo físico y mental. 

Art. 022: Reportar los actos y/o condiciones sub estándares en 

los procesos y/o actividades en los trabajos a ejecutar, al área 

de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

Art. 023: Reportar las H-H de los trabajadores en capacitación 

y horas de trabajo, al área de Seguridad, Salud ocupacional y 

medio ambiente. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ENCARGADO 

DE ALMACEN. 

Art. 024: Proporcionar a los trabajadores equipos de protección 

personal adecuados, según el tipo de trabajo y riesgo 

específico presentes en el desempeño de sus funciones; 

además herramientas y máquinas apropiadas y en buen 

estado. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOGISTICA. 

Art. 025: La adquisición de máquinas, equipos, sustancias, 

productos o útiles de trabajo, deben cumplir con las normas de 

seguridad y salud ocupacional nacionales y/o extranjeros. 

Art. 026: Proporcionar a las áreas correspondientes de 

operación y mantenimiento una copia del manual de cada 

equipo, máquina y/o otros, según corresponda. 
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Art. 027: Contar con los MSDS de los productos o sustancias 

químicas. 

Art. 028: Reportar todo incidente de derrames u otros 

incidentes inmediatamente al área de Seguridad, Salud 

Ocupacional Y medio ambiente. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 

TRABAJADORES 

Art. 029: Todos los trabajadores de la empresa cualquiera sea 

su relación laboral (incluyendo a los contratistas o prestadores 

de servicios) están obligados a cumplir las normas contenidas 

en el presente reglamento y otras disposiciones 

complementarias. 

Art. 030: Revisar los programas de 	capacitación 	y 

entrenamiento, y formular recomendaciones a la empresa con 

el fin de mejorar la efectividad de los mismos. 

Art. 031: Examinar los factores que afecten a su seguridad y 

salud y proponer medidas en estas materias. 

Art. 032: Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones 

de los programas de seguridad y salud en el trabajo que se 

apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les 

impartan sus superiores jerárquicos directos. 
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Art. 033: Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de 

trabajo, así como los equipos de protección personal y 

colectiva. 

Art. 034 No operar o manipular equipos, maquinarias, 

herramientas u otros elementos para los cuales no haya sido 

autorizado y, en caso de ser necesario, deben ser capacitados. 

Art. 035: Cooperar y participar en el proceso de investigación 

de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales 

cuando la autoridad competente lo requiera o cuando a su 

parecer los datos que conocen ayuden al establecimiento de 

las causas que los originaron. 

Art. 036: Velar por el cuidado integral de su salud física y 

mental, así como de los demás trabajadores que dependan de 

ellos durante el desarrollo de sus labores. 

Art. 037: Someterse a los exámenes mécicos a que estén 

obligados. 

Art. 038: Concurrir obligatoriamente a 103 programas de 

capacitación y otras actividades destinadas a prevenir los 

riesgos laborales que organice la empresa o la Autoridad 

Competente, dentro o fuera de la jornaca laboral, según 

acuerdo entre los trabajadores y la empresa. 
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Art. 039: Comunicar al supervisor inmedia:o toda situación que 

ponga en riesgo su seguridad y salud y/o 'nstalaciones físicas, 

debiendo adoptar inmediatamente las medidas correctivas. 

Art. 040: Reportar en forma inmediata la ocurrencia de 

cualquier incidente o accidente en el trabajo. 

Art. 041: Elegir a sus representantes o delegados de 

seguridad, quienes integran el comité de seguridad y salud en 

el trabajo. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL JEFE DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Art. 042: Hacer cumplir el presente reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Art. 043: Hacer cumplir las normativas nacionales vigentes 

correspondientes a seguridad y salud en el trabajo. 

Art. 044: Elaborar el programa anual de seguridad y salud. 

Art. 045: Realizar inspecciones periódicas a las instalaciones 

de la empresa. 

Art. 046: Informar al comité de seguridad las causas y las 

estadísticas de los incidentes, accidentes y de las 

enfermedades ocupacionales. 

Art. 047: Guiar al Supervisor de Producción en la investigación 

de los incidentes y accidentes. 
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Art. 048: Verificar el cumplimiento de las recomendaciones de 

las auditorias y de los resultados de la investigación de 

incidentes y/o accidentes. 

Art. 049: Realizar la identificación de los peligros y evaluación 

de los riesgos de las actividades de la empresa. 

Art. 050: Seguimiento de las recomendaciones del comité de 

seguridad y salud. 

Art. 051: Informar al comité y a todo el personal sobre las 

normas legales vigentes. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PDR O 

DELEGADOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Art. 052: Reportar de forma inmediata cualquier incidente o 

accidente. 

Art. 053: Participar en las inspecciones de seguridad y salud. 

Art. 054: Proponer medidas que permitan corregir las 

condiciones de riesgo que podrían causar accidentes de 

trabajo y/o enfermedades ocupacionales. 

Art. 055: Velar por el cumplimiento de las normas y 

disposiciones internas de seguridad y salud vigentes. 

Art. 056: Participar en la investigación de accidentes y seguir 

medidas correctivas. 

Art. 057: Realizar inducciones de seguridad y salud al personal. 
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Art. 058: Participar en las auditorías internas de seguridad y 

salud. 

Art. 059: Asistir a las actividades programadas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

SANCIONES 

Art. 060: Las infracciones, fallas u omisiones al presente 

reglamento interno y a otras normativas establecidas por la 

empresa, serán objeto a sanción de acuerdo a la naturaleza de 

la normativa infringida, previa evaluación del comité de 

Seguridad y Salud. 

Art. 061: Se sancionará a: 

Los trabajadores que malogren, pierdan, alteren, 

perjudiquen, ya sea por acción u omisión, cualquier 

sistema, aparato o equipo de Seguridad. 

Los trabajadores que dañan cualquier máquina o 

implemento de trabajo de las plantas e instalaciones de 

producción. 

Los trabajadores que alteren el orden y la disciplina en el 

centro laboral (cambio de expresiones, pugilatos, juegos de 

mano, etc., entre trabajadores) con o sin denuncia de la 

parte afectada. 

A los trabajadores que se presentan en estado de ebriedad 

a sus labores. 
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A los trabajadores que ingresen a las áreas restringidas, sin 

autorización y/o sin justificación. 

A los trabajadores que abandonen su puesto de trabajo sin 

autorización de su jefe inmediato para dirigirse a otro lugar. 

A los trabajadores que permanecen en las instalaciones de 

la empresa al término de su jornada laboral, sin haber sido 

autorizados por su Jefatura. 

Art. 062: En el Reglamento Interno de Trabajo las faltas están 

establecidas y pueden ser: 

Dependiendo de factores como intencionalidad, reiteración, 

gravedad de las consecuencias para los casos de 

incumplimiento o violación de las Normas de Seguridad 

establecidas, se tomarán, a modo referencial, la siguiente tabla 

de sanciones para el personal. 

Conducta 	o 	lenguaje 	agresivo 	con 	Ingenieros 	o 
Supervisores o viceversa. 

Dependiendo 	la 	gravedad 
amonestación hasta Despido. 

Pelear 
Primera vez suspensión; 
Segunda vez despido. 

Maltratar equipos 

Dependiendo 	la 	gravedad 
suspensión 	hasta 	Despido 	y 
reparación monetaria. 

Mentir; falsificar Despido. 

Insubordinación; desacato injustificado. Despido. 

Generar accidente por negligencia Despido. 

Poseer drogas en la Planta o Proyecto Despido, Denuncia Policial 
Ser detectado drogado o en estado alcohólico en Planta 
/ Proyecto. Despido. 

Vandalismo; destrucción de propiedad 
Despido, Denuncia Policial 

Por retirar sin autorización elementos de protección Dependiendo 	la 	gravedad 
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colectiva que pongan en peligro la vida de las personas suspensión hasta Despido. 

Por no reinstalar elementos de protección colectiva 
poniendo en peligro la vida de las personas 

Dependiendo 	la 	gravedad 
suspensión hasta Despido. 

Daño intencional a su propia persona 
Despido, Denuncia Policial 

Posesión de armas en el campo sin autorización y con 
fines vandálicos o delictivos Despido, Denuncia Policial 

Robo de objetos Despido, Denuncia Policial 

Sabotaje Despido, Denuncia Policial 

No usar los EPP necesarios 
Amonestación, 	Suspensión 	o 
Liquidación dependiendo de las 
circunstancia 

No informar oportunamente de alguna pérdida que 
sufra el personal o la Empresa 

Dependiendo 	la 	gravedad 
suspensión, 	reparación 
económica hasta Despido 

No informar oportunamente de la ocurrencia de un 
accidente 

Dependiendo 	la 	gravedad 
suspensión hasta Despido 

Obstaculizar o impedir el desarrollo de las reuniones de 
capacitación o seguridad 

Suspensión 	hasta 	Despido, 
dependiendo 	de 	las 
circunstancias 

No obedecer en la detención de un trabajo que se haya 
calificado como muy riesgoso para los trabajadores 
propios o de terceros 

Suspensión hasta Despido 

Ocultar 	o 	distorsionar 	información 	sobre 	algún 
accidente Despido y Denuncia Policial 

No guardar seriedad y comportamiento durante la 
realización de un trabajo 

Amonestación, 	Suspensión 
hasta despido, dependiendo del 
origen 	de 	reincidencia 	de 	la 
acción 

Participación directa y negligente en la ocurrencia de un 
accidente 

Amonestación, 	Suspensión 
hasta despido, dependiendo de 
su participación 

Causar daño en acabados de la Planta / Proyectos por 
conducta o acto negligente 

Suspensión, 	reparación 
económica hasta despido 

NOTA: Cualquier otra infracción o falta no contemplada en el listado 

precedente se evaluará en lo que a potencialidad, severidad, 

frecuencia y circunstancias se han producido para aplicar la sanción 

correspondiente; sirviendo como base referencial lo aplicado en el 

listado desarrollado. 

En el caso que el cliente penalice a la compañía por un hecho 

causado por un trabajador, este será responsable solidario de la 

retribución del monto penalizado. 
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Multas: 

Para el caso de las Subcontratistas, de manera adicionalmente, se 

aplicarán multas económicas de montos variables, las mismas que 

estarán de acuerdo al tipo de falta. Por otro lado, estas serán 

aplicadas sin perjuicio de las sanciones disciplinarias o acción policial 

¡judicial a que hubiera lugar. 

Por no proporcionar implementos de seguridad Costo de los mismos 

Por encontrar trabajadores con implementos de 
seguridad en mal estado o sin ellos 

Costo de los mismos 

Por encontrarlos trabajando con herramientas en 
mal estado 

Costo de los mismos 

Por operar equipos o herramientas sin guardas o 
dispositivos de protección 

Mitad del Costo de los 
mismos 

Por trabajar con equipos en mal estado Mitad del Costo de los 
mismos 

Por trabajar con falta de orden y limpieza $ 20.00 
Por trabajar en condiciones de alto riesgo sin 
protección 

$ 100.00 

Por ingresar bajo efecto de drogas, alcohol o 
enfermo 

$ 100.00 

Por 	encontrar 	en 	el 	campo 	personal 	no 
autorizado trabajando 

$ 100.00 

Por no reportar accidentes dentro de las 24 horas $ 30.00 
Por no asistir a las reuniones del Comité de 
Seguridad 

$ 30.00 

Por ingresar cámaras fotográficas o de vídeo 
sin autorización 

$ 100.00 

Por realizar trabajos para los cuales es obligatorio 
un Permiso de Trabajo, sin autorización 

$ 	60.00 

Por 	no 	cumplir 	con 	las 	indicaciones 	y 
recomendaciones efectuadas 	por el 	área de 
SSOMA. 

$ 	30.00 	$ 200.00 

NOTA: En el caso de que el cliente aplique penalidades que 

superen los montos indicados, el contratista responsable 

solidario y asumirá dichos montos. 

Art. 063: La empresa aplicará sanciones a los trabajadores por 

incumplimiento del presente Reglamento Interno de Seguridad 
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y Salud en el Trabajo, de las demás normas internas de la 

empresa, de acuerdo a la gravedad de la falta: 

Amonestación verbal. 

Amonestación escrita. 

Suspensión de sus labores sin goce de haber. 

CAPITULO V 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Art. 064: GIDEMA SAC. Contará permanentemente con un 

Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, en forma paritaria; 

es decir; con igual número de Representantes de la parte 

empleadora y de la parte trabajadora, de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes. 

Art. 065: Los integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo deberán contar con la autoridad que requiera para 

desempeñar adecuadamente sus funciones. 

Art. 066: Son funciones del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo: 

Hacer cumplir el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

Aprobar el programa anual de seguridad y salud. 
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Realizar inspecciones periódicas a las instalaciones de la 

empresa. 

Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y 

evaluar el avance de los objetivos establecidos en el 

programa anual y en forma extraordinaria para analizar los 

accidentes cuando las circunstancias lo exigen. 

Analizar las causas y las estadísticas de los incidentes, 

accidentes y de las enfermedades ocupacionales. 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, evaluará la 

gravedad de la falta, por no cumplir con lo establecido en el 

presente Reglamento y propondrá la sanción 

correspondiente de acuerdo a la gravedad de la misma. 

Art. 067: Los trabajadores deberán elegir a sus representantes 

o delegados de seguridad, quienes integraran el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Art. 068: Son funciones de los representantes o delegados de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Comunicar y reportar de forma inmediata la ocurrencia de 

incidentes o accidentes. 

Velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones 

internas de seguridad y salud. 
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Participar en la investigación de accidentes y sugerir las 

medidas correctivas. 

Participar en las inspecciones de seguridad y salud. 

Realizar inducciones de seguridad a los demás 

trabajadores. 

Art. 069: Las sanciones que podrá aplicar el Comité de 

Seguridad Salud en el Trabajo de GIDEMA SAC por 

incumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud y 

de las normas internas de la empresa, de acuerdo a la 

gravedad de la falta serán: 

Amonestación verbal. 

Amonestación escrita. 

Suspensión de sus labores. 

ORGANIGRAMA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

Art. 070: El organigrama es la representación gráfica de la 

estructura orgánica del comité de la empresa, servirá para el 

estudio y análisis de la organización en cuanto a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, así como para prever e implementar los 

posibles cambios. 
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PRESIDENTE 

SECRETARIO 

Miembro de la Dirección Miembro de los Trabajadores 

PROGRAMAS 

Art. 071: El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

coordinación con la Gerencia elaborará programas de trabajo, 

con relación a los objetivos contenidos en el presente 

reglamento y a los otros elementos que garanticen un trabajo 

en forma preventiva y sistemática contra los riesgos existentes 

en el centro de trabajo. 

Art. 072: Después de haber analizado y fijado objetivos 

correspondientes a determinadas condiciones de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, se dará prioridad a un conjunto de 

acciones básicas que deberá realizar el Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

CRONOGRAMAS. 

Art. 073: Luego de haber analizado y seleccionado , los 

objetivos contenidos, acciones, recursos y otros elementos, El 
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Comité elaborará cronograma de los mismos, estableciendo el 

periodo aproximado para su ejecución. 

Art. 074: El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, una 

vez puesto en marcha el programa, hará seguimiento para 

verificar el cumplimiento dentro del plazo establecido. 

SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Art. 075: El Comité de seguridad y Salud en el Trabajo, 

conjuntamente con la Gerencia, supervisará y evaluará los 

resultados obtenidos de todas las actividades realizadas en el 

mejoramiento de las condiciones de Seguridad y Salud y 

dictará las medidas correctivas. 

MAPA DE RIESGO 

Art. 076: El mapa de riesgo consiste en una representación 

gráfica a través de símbolos de uso general o adoptado. 

Indicando el nivel de exposición ya sea bajo, mediano o alto de 

acuerdo a la identificación del peligro y evaluación de riegos, 

con el cual se facilita el control y seguimiento de los mismos 

mediante la implantación de programas de prevención. 

Art. 077: El uso de una simbología permite representar los 

agentes generadores de riesgos de higiene industrial tales 

como: ruido, calor, radiaciones, sustancias químicas, 

vibraciones, polvos, humos metálicos y otros, así como 

también, Todo el personal y visitas deben conocer el mapa de 
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riesgo de nuestras instalaciones; para ello se publicará en 

lugares visibles. 

IMPLEMENTACIÓN DE REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

Art. 078: El registro de accidentes contendrá: 

Datos del trabajador. 

Datos del empleador. 

Datos de la empresa usuaria. 

Datos del accidente de trabajo: Fecha, hora, turno, lugar de 

accidente, labor que realizaba al momento del accidente, 

descripción del accidente, testigos del accidente, forma de 

accidente y agente causante. 

Art. 079: El registro de Enfermedades Ocupacionales en lo 

concerniente a datos contendrá: 

Nombre y naturaleza de la enfermedad ocupacional. 

Labor que realizaba durante el diagnostico. 

Descripción del trabajo. 

Tiempo de exposición al agente. 

Art. 080: El registro de exámenes médicos contendrá: 

Exploración física completa por órganos y sistemas. 

Rayos X. 

Audiometría. 

Espirómetria. 

156 



e) Diagnóstico de enfermedades ocupaciorales. 

Art. 081: El Registro de las Investiga:dones y medidas 

correctivas adoptadas en cada caso contendrá: 

, a) Causas del Accidente o incidente. 

b) Causas inmediatas: 

Actos Sub-estándares. 

Condiciones Sub-estándares. 

Acto Sub-estándar Es la violación de las normas de seguridad 

y son: 

Manipular equipos en movimiento, energizados o 

presurizados. 

No usar Equipos de Protección Personal. 

No cumplir procedimientos o métodos establecidos. 

Fomentar indisciplina durante las horas de trabajo. 

Usar equipos, herramientas inadecuadas o defectuosas. 

Realizar trabajos sin haber sido autorizados. 

Incumplir los avisos de seguridad. 

Condición Sub-estándar: Constituyen condiciin sub-estándar: 

Dispositivos de seguridad inadecuadas. 

Equipos de Protección Personal inadecuado. 

Herramientas y equipos inadecuados. 

Orden y limpieza pobres, desorden. 

Ventilación e iluminación inadecuada. 
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f) Exposición al ruido o temperaturas extremas. 

Art. 082: El Registro del monitoreo de agentes físicos, 

químicos, biológicos, y factores de riesgo ergonómico 

contendrá las mediciones efectuadas de los riesgos: 

Físicos: Ruidos, vibraciones, iluminación, temperatura y 

radiaciones. 

Químicos: Polvos, humos, gases y vapores. 

Biológicos: Virus, bacterias y hongos. 

Ergonómicos: Manipulación de carga, posturas 

inadecuadas. 

Art. 083: El Registro de inspecciones y evaluaciones de salud y 

seguridad contendrá: La visitas a las diferentes áreas de 

trabajo a fin de localizar condiciones sub-estándares. 

a) Preparación: 

Planificación de ruta y plano. 

Lista de chequeo. 

b) Inspeccionar: 

Seguir el plan. 

Utilizar lista de chequeo. 

Tomar medidas inmediatas si es necesario. 

c) Informar: 

Describir y localizar cada punto. 

Clasificar los riesgos encontrados. 
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Determinar las causas básicas. 

d) Medidas correctivas: 

Encontrar las causas reales. 

Establecer las medidas alternativas. 

Establecer responsable y plazo de ejecución. 

e) Seguimiento: 

Hacer seguimiento para verificar la ejecución de las medidas 

correctivas establecidas. 

Art. 084: El Registro de la Estadística de accidentes de 

seguridad y salud, contendrá: los índices de frecuencia (IF) y 

de gravedad (IG) referidas al total de accidentes y días 

perdidos mensuales y acumulativas. 

Índice de Frecuencia Viyal 
Número de accidentes incapacitantes 

x 1000,000 horas 

Horas Hombres de trabajo 

Número de días perdidos x 1000,000 
horas Índice de Gravedad (IG) el 

Horas Hombres de trabajo 

Índice de accidentabilidad: 9 (IF) X (IG) 

1000 

Art. 085: El Registro de incidentes y sucesos peligrosos 

contendrá: Datos de la empresa, datos del incidente peligroso 

(fecha, hora, turno, lugar del incidente, circunbtancias en que 
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se produjo, descripción del incidente, testigo del incidente) y de 

la investigación y sus medidas correctivas. 

Art. 086: El Registro de equipos de seguridad o emergencia 

contendrá: Los cargos de entrega, de los implementos de 

protección personal a los trabajadores, el listado de los equipos 

de incendios, el registro de control semanal o mensual de los 

equipos de lucha contra incendio. 

El registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencia contendrá: 

Todas las charlas dadas y la relación con la firma de los 

trabajadores asistentes. 

Mecanismos de evaluación realizados para comprobar si 

los trabajadores han comprendido el contenido de la charla. 

CAPITULO VI 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS 

QUE BRINDAN SERVICIOS 

Art. 087: Toda empresa especial de servicios, intermediación 

laboral, contratistas, subcontratistas y cooperativas de 

trabajadores deberá garantizar: 

La coordinación en riesgos laborales. 

La seguridad y salud de los trabajadores. 

La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo 

a la ley por cada empleador. 
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El cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Informar en caso de accidentes o incidentes peligrosos al 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 29783 de SST y el DS-005-2015 

Reglamento de SST de la ley 29783. 

CAPITULO VII 

ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN NUESTRAS 

ACTIVIDADES 

TRAZADO Y CORTE 

Art. 088: Para el proceso de trazado y corte: 

Se analiza el plano correspondiente, donde se detalla las 

medidas de corte. 

Ordenar y limpiar el área y la mesa de trazo para proceder 

al trazado de la plancha. 

Seleccionar el material para trazo y corte, considerando el 

espesor indicado en el plano, mediante el micrómetro; 

manipular la plancha con guantes de cuero para evitar 

cortes con bordes filosos de la plancha. 

Las planchas de acero estructural que presente filo ondeado 

o centro ondeado deben ser rechazado por ser defectuoso. 
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Inspección de pre-uso de la guillotina, muelas de corte, con 

la maquina sin energía eléctrica, verificar el buen estado de 

los conductores activos y del aislamiento de protección. 

Colocar la plancha en la mesa y ubicar los topes de acuerdo 

a medida indicada en plano, para realizar el corte apropiado, 

y verificar que en el área de salida de planchas cortadas no 

exista personal. 

Accionar el pedal, para proceder al corte, manteniendo las 

manos alejados del punto de corte. 

Las planchas cortadas se apila en el área próxima a la 

prensa, que deben estar ordenadas y sin riesgo de 

deslizarse. 

SOLDADURA 

Art. 089: Para el proceso de soldadura: 

Verificar el orden y la limpieza del perímetro del área de 

trabajo. 

Inspección de pre-uso del equipo de soldar, de la línea a 

tierra, conductores activos, aislamientos de protección, para 

la eliminación o sustitución del riesgo. 

Se analiza las indicaciones del plano, para proceder a 

soldar, que puede ser soldadura a punto, por arco eléctrico o 

proceso MIG, en esta operación el soldador debe instalar la 

línea a tierra, graduar el amperaje correspondiente, usará 
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biombos para controlar la radiación, el soldador evitará 

exponerse directamente a los humos, ubicándose fuera de 

la dirección de los humos de la soldadura. 

d) El material soldado se apilará próximo a la zona de limpieza 

en forma ordenada y asegurada para evitar su caída. 

LIMPIEZA 

Art. 090: Para el proceso de limpieza: 

Verificar el orden y la limpieza de la mesa y del perímetro del 

área de trabajo. 

Inspección de pre-uso del estado del disco de amolar, del 

ajuste del eje del esmeril, conductores activos, aislamientos 

de protección, cincel y del material a limpiar; para la 

eliminación del riesgo. 

Comprobar que las rpm del disco coincida con el eje del 

esmeril, para evitar rotura del disco al operar. 

Determinar los puntos a limpiar para lograr uniformidad de la 

superficie del material 

Asegurar el material a esmerilar en la mesa y ubicar 

biombos para controlar la proyección de las partículas. 

Proceder a esmerilar las rebabas y virutas del material, 

orientando la proyección de las partículas a la dirección 

opuesta de su ubicación. 
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Si no requiere de esmerilado, retirar las escorias de la 

soldadura con cincel. 

El material limpiado se apilará próximo a la zona de lavado 

en forma ordenada y asegurada para evitar caídas. 

PINTADO Y SECADO 

Art. 091: Para el proceso de pintado y secado: 

Inspeccionar previamente el área periférica de los equipos e 

instalaciones que comprende el área de pintado, para 

identificar y eliminar riesgos asociados. 

Verificar que la superficie del material a pintar esté libre de 

grasa, polvo u otro contaminante; agregar la ,pintura en 

polvo al recipiente del equipo electrostático, luego se regula 

la presión de salida de aire- pintura en la proporción de 

60/40, en seguida regular la boquilla del soplete de acuerdo 

al tipo de material a pintar (ver gráfico del tablero 

electrostático),se acciona la cámara de la aspiradora en 

coordinación con el encargado de la sección, para permitir 

el ingreso progresivo del material pintado al horno. 

De la zona de apilado, las planchas lavadas y secadas, se 

procede a colgar en los ganchos del transportador, las que 

son sopleteados para eliminar el polvo; en coordinación con 

el operador del transportador se avanza los ganchos, hasta 

colocar todas las planchas (capacidad 200 piezas por tiraje) 
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para el tiraje, comprobando que cada una esté asegurada en 

el gancho para evitar su caída durante el recorrido. 

Se procede a pintar por ambos lados, las planchas 

suspendidas dentro de la cámara de pintado, se debe 

mantener reguladas el tiro de succión de los aerosoles de la 

pintura, el tiempo de pintado varía de acuerdo al tipo de 

material a pintar. 

Luego el material pintado ingresa al secado en un horno 

cerrado, por un espacio de tiempo hasta alcanzar 180"C, 

donde se mantiene controlado la temperatura con un sensor 

externo. 

O Las planchas secadas permanecen en los ganchos en el 

exterior por espacio de 10 minutos para luego ser 

descolgadas adecuadamente por el operador, debe 

obtenerse un espesor entre 50 -70 micrones. 

g) Estas planchas secadas, son apiladas, ordenas y llevadas 

con el montacargas manual al almacén, para ser embaladas. 

DESPACHO 

Art. 092: Para el proceso de despacho: 

Recibe el producto terminado de producción, previo control 

de calidad del mismo. 

Embala producto terminado. 
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Coordina con el cliente para el despacho del producto 

terminado. 

Coordina con el supervisor de armado, para el armado de 

las estructuras. 

Envía el producto al cliente y confirma la recepción del 

mismo. (Para mayor información ver procedimiento de 

despacho) 

TRABAJOS EN CONCRETO 

Art. 093: Para el proceso de vaciados de concretos: 

EPP's requeridos 

+ Casco de seguridad. 

+ Lentes de seguridad 

+ Respiradores con filtros para polvo 

Protector auditivo 

+ Guantes de cuero, badana o hycron de acuerdo a la 

actividad. 

+ Zapatos o botas de seguridad punta de acero 

+ Chaleco reflectivo. 

+ Bloqueador solar. 

Impermeable para lluvias. 

El área de Seguridad inspeccionara visualmente la zona de 

trabajo para identificar peligros potenciales antes de realizar 
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los trabajos, los que serán informados a los operarios, para 

prevenir los riesgos que puedan suponer. 

Se realizara el traslado de herramientas y materiales de 

construcción con la ayuda de volquetes o camiones de 

acuerdo a la necesidad de la obra. 

Se coordinará con el área de topografía la ubicación, trazo y 

replanteo de la estructura a construir. 

t Dependiendo de la magnitud, tipo de material y ubicación, se 

optará por realizar excavación manual o con equipo. 

El material producto de la excavación u otro material 

acopiado en la superficie, deberá quedar como mínimo a 

una distancia del borde igual a la mitad de la profundidad de 

la excavación. En caso de suelos muy deleznables, la 

distancia de acopio será mayor o igual a la profundidad de la 

excavación. 

Coloque letreros alertando sobre los peligros. 

1- Cerque todo el perímetro del área de trabajo con cinta de 

seguridad amarilla o roja de acuerdo a la peligrosidad del 

trabajo. 

Verificar que el personal disponible tengan los implementos 

de seguridad apropiados para la manipulación de las 

herramientas y concreto. 
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Teniendo el área libre se procede al habilitado y preparado 

de formas para el encofrado de la estructura a construir, 

teniendo en cuenta los equipos de protección apropiados 

para la manipulación de materiales y herramientas. 

Se debe de contar con los planos al detalle de las diferentes 

estructuras a construir, verificando la existencia de los 

materiales indicados en los planos. 

Verificar que la dosificación de los aditivos y Agua debe 

obedecer estrictamente a lo que se indique en los diseños 

de mezcla realizados en un laboratorio competente y 

aprobados por el cliente, para la resistencia del concreto que 

se desea obtener. 

Verificar el estado de los accesos a la estructura para el 

traslado de concreto, concluido el vaciado de concreto se 

procederá al desencofrado (desarmado de madera) de la 

estructura, teniendo en cuenta los equipos de protección 

apropiados para la manipulación de herramientas. 

La mezcla será desarrollada con trompo de 9 pies3, la 

mezcla se dará en un lapso de 1 1/2 minutos. 

Verificada la estructura luego del desencofrado se procederá 

al darle un acabado exterior con una proporción de mezcla 

de cemento y arena 1:3, esta mezcla será enlucida en todas 

las caras de la estructura dándole un mejor acabado. 
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Para el curado del concreto, se contara con un personal que 

cuente con la capacitación respectiva. El agua que se 

emplea para la mezcla del concreto será limpia y libre de 

sustancias dañinas como sales, aceites, ácidos, álcalis, 

materia orgánica o mineral y otras impurezas. 

TRABAJOS EN CALIENTE 

Art. 094: Antes de comenzar las actividades todos los 

trabajadores deberán estar equipados con los siguientes 

elementos de protección personal, los cuales son de uso 

obligatorio en la obra. 

EPP's requeridos: 

Casco de seguridad 

Zapatos de seguridad 

Anteojos de seguridad 

e Protectores auditivos 

Pantalón de jean con logo de la empresa 

e Camisa de jean con logo de la empresa 

e Guantes de cuero cromo caña larga. 

Mandil 

Polainas 

C. Máscara facial (para equipos de corte) 

Arnés de seguridad con línea de vida metálica (para Soldeo 

a desnivel) 
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+ Protector facial para soldar con lunas limpias y adosable a 

casco. 

+ Protector facial para esmerilar con pantalla limpia y adosable 

a casco. 

Otros elementos de seguridad: 

+ Extintores 1 por cada máquina de soldar o equipo de corte. 

+ Kit de emergencia (anexo B norma G.050). 

+ Camilla rígida. 

Procedimiento de la actividad: 

+ Se deberá disponer de un observador de fuego desde 

antes de iniciar los trabajos. 

+ Todos los trabajadores deberán estar familiarizados con los 

procedimientos de trabajo. Todos los trabajadores cuentan 

con elementos de protección personal. 

+ Los peligros potenciales de inflamabilidad deberán 

retirar a un radio mayor a 20 metros. Si esto no fuera 

posible se deberán cubrir con elementos que resistan el 

fuego. 

+ Se deberá revisar los equipos de oxicorte, soldadura, 

esmerilado que se encuentren en buen estado de trabajo. 

+ Se deberán revisar las conexiones eléctricas de todos los 

equipos. 

+ Se deberá revisar que las conexiones a tierra se 
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encuentren bien instaladas. 

Los trabajadores deberán conocer la ubicación de los 

equipos contra incendio, de primeros auxilios, teléfono, 

radios, y frecuencia de emergencia. 

TRABAJOS EN ALTURA 

Art. 095: Antes de comenzar las actividades todos los 

trabajadores deberán estar equipados con los siguientes 

elementos de protección personal, los cuales son de uso 

obligatorio en la obra. 

EPP's requeridos 

4. Casco de seguridad 

Zapatos de seguridad 

Anteojos de seguridad 

Protectores auditivos 

Pantalón de jean con logo de la empresa 

Camisa de jeans con logo de la empresa Guantes de 

montaje. 

Arnés de seguridad con línea de vida. 

Barbiquejo. 

Otros elementos de seguridad: 

Extintores 1 por cada máquina de soldar o equipo de corte. 

Kit de emergencia (anexo B norma G.050). 

Camilla rígida. 
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Nota: todos los EPP's deben ser normados: (OSHA, NIOSH, 

ANSI, NTP, otros, NCH, EN, NF). 

MONTAJE DE ESTRUCTURA METALICA 

Art.096: Este procedimiento abarca los pasos a seguir para 

procedimiento de montaje de Estructuras metálicas. 

e Sólo personales calificados que hayan tenido entrenamiento 

previo, y con condiciones de salud certificada por un 

organismo de salud competente, podrán ser asignados para 

ejecutar trabajos En sitios elevados. 

e El entrenamiento deberá incluir métodos de protección 

contra caídas, uso de escalas y andamios, instalación de 

materiales y equipos, partes de construcción estructural y 

otros materiales con los cuales ellos vayan a ejecutar su 

trabajo. 

C. Ningún trabajador podrá excusarse de subir, permanecer, 

transitar, trabajar, descender de cualquier tipo de estructura 

sin encontrarse amarrado el 100% del tiempo de su 

permanencia en altura, siendo responsabilidad de los 

Capataces el cumplimiento de esta exigencia. 

Todo trabajo de montaje deberá ser coordinado de tal forma 

que el personal que trabaje en niveles inferiores no quede 

expuesto a la caída de materiales. 

C. Toda la zona donde se está izando y montando elementos 
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estructurales deberá encontrarse debidamente señalizada y 

acordonada para evitar el ingreso de personas extrañas al 

área. 

Se deberán usar vientos para el control y maniobras de 

cargas suspendidas. 

En la construcción de edificios con elementos estructurales 

no se permitirá que haya más de 5 mts. En altura construida 

con apernado o soldadura sin terminar, medido sobre la 

fundación o sobre el piso más alto permanentemente 

asegurado. Tampoco se podrá seguir construyendo en 

galpones industriales o similares cuando la altura sobrepase 

los 15 m sin asegurar en forma permanente la estructura. 

TRABAJO ELECTRICO 

Art. 097: 

Se deberá señalizar toda el área con cinta de peligro y 

letreros informativos que indiquen "trabajos eléctricos". 

e Se deberá disponer de un vigía para monitorear a los 

trabajadores ubicados dentro del ambiente donde se están 

realizando labores. 

Todos los trabajadores deberán estar familiarizados con los 

procedimientos de trabajo (PET). 

Todos los trabajadores deberán contar con sus elementos 

de protección personal. 
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C. Todos los trabajadores deberán estar entrenados en el uso 

del lock out. 

C. Antes de proceder a entrar al ambiente de trabajo eléctrico, 

el supervisor electricista se deberá hacer las siguientes 

preguntas: 

C. ¿Esta tarea necesita lock out?, (¿neumático, mecánico, 

hidráulico, eléctrico?) 

Equipos y Herramientas: 

Se deberá asegurar la disponibilidad de equipos contra 

caídas. 

Inspección visual de los equipos contra caídas (correas o 

arneses). 

No se utilizará equipo deteriorado 

C• Las correas deberán estar limpias de suciedad. 

Todos los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, 

superior a 1,8 metros del suelo, deberán utilizar arnés de 

seguridad en buen estado. 

Se deberá revisar los equipos de oxicorte, soldadura, 

esmerilado que se encuentren en buen estado de trabajo. 

Se deberán revisar las conexiones eléctricas de todos los 

equipos. 

Se deberá revisar que las conexiones a tierra se 

encuentren bien instaladas. 
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Los equipos y herramientas que se utilizarán sobre los 

andamios deberán estar amarrados del mango y a una 

mano del operador o en bolsas de cuero amarrados al 

cuerpo del operario. 

Los restos de soldadura se deberán dejar en una lata 

metálica la cual estará amarrada al andamio. 

Los discos de corte se mantendrán en morrales amarrados 

al andamio así como las herramientas de trabajo. 

Está prohibido arrojar materiales en caída libre. 

Para subir materiales a un nivel superior, se deberán utilizar 

cuerdas de nylon. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Art. 098: La Empresa proporcionará a todos los trabajadores la 

vestimenta adecuada para sus labores. 

Art. 099: No se deberá usar la vestimenta suelta, desgarrada o 

rota, ni corbata, ni cadenas, llaveros o relojes, cerca de 

máquinas en movimiento. 

Art. 100: No se deberá llevar en los bolsillos objetos afilados o 

en punta como desarmadores, alicates, cuchillos, tijeras, etc., ni 

materiales inflamables. 

Protección de la cabeza: 
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Art. 101: Los cascos de seguridad proveen protección contra 

casos de impactos y penetración de objetos que caen sobre la 

cabeza, protegen contra choques eléctricos y quemaduras. 

Art. 102: Se debe inspeccionar periódicamente para detectar 

rajaduras o daño que pueden reducir el grado de protección 

ofrecido. 

Protección de la vista: 

Art. 103: Todos los trabajadores que ejecuten cualquier 

operación que pueda poner en peligro sus ojos, dispondrán de 

anteojos de seguridad. 

Art. 104: Para casos de radiación de la soldadura, deben 

usarse pantallas protectoras provistas de filtro, caretas facial 

para proteger la cara contra impactos de partículas. 

Protección de los oídos: 

Art. 105: La exposición a altos niveles de ruido puede causar 

pérdidas o discapacidades auditivas irreversibles así como 

estrés físico o psicológico. . 

Art. 106: Todo el personal dispondrá de protección auditiva en 

el trabajo. Limpiar los tapones con regularidad y reemplazar los 

que no pueda limpiar. 

Protección de las manos y brazos: 

Art. 107: Los guantes que se doten a los trabajadores, serán 

seleccionados de acuerdo a los riesgos a los cuales el usuario 
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este expuesto. No deben usarse guantes para trabajar con o 

cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. 

Art. 108: Para revisar trabajos de soldadura se recomienda el 

uso de guantes largos y mangas resistentes al calor. 

Art. 109: Para manipular sustancias químicas se recomienda el 

uso de guantes largos de neopreno. 

Protección para los pies 

Art. 110: El calzado de seguridad protegerá contra superficies 

ásperas, contra pisadas sobre objetos filosos y agudos y contra 

caída de objetos, así mismo debe proteger contra el riesgo 

eléctrico. 

Protección del sistema respiratorio: 

Art. 111: Cuando los controles de ingeniería no son factibles, 

los trabajadores deben utilizar protección respiratoria para 

protegerse contra los efectos nocivos a la salud causados al 

respirar aire contaminado por vapores, gases, humos, 

salpicaduras, un ajuste adecuado es esencial para que sea 

eficaz el equipo respiratorio. 

Protección en trabajos de altura: 

Art. 112: Cuando un trabajador va a realizar trabajos a un nivel 

mayor o igual a 1.8m de altura respecto al nivel del suelo, 

deberán usar obligatoriamente arnés de seguridad con doble 
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cola de vida; y dependiendo del tipo de trabajo que se va a 

realizar se dispondrá de otros implementos de seguridad. 

CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN 

Art. 113: Vías de circulación 

Las vías de circulación en el interior del local, incluidas las 

puertas, pasillos, 	escaleras fijas, deberán utilizarse 

conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total 

seguridad para los trabajadores o el montacargas que circula 

por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades. 

Las vías de circulación destinadas al montacargas pasa a 

una distancia suficiente de las puertas, portones, zonas de 

circulación de peatones, pasillos y escaleras. 

El área de carga tiene una salida con suficiente espacio y 

longitud. 

Para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado 

de las vías de circulación están claramente señalizado. 

Las puertas correderas están provistas de un sistema de 

seguridad que les impide salirse de los carriles y caer. 

Art. 114: Escaleras fijas: Todo trabajador que deba usar 

escaleras fijas debería seguir las siguientes normas de 

utilización: 

a) Subir o bajar tranquilamente sin prisas, evitando hacerlo 

corriendo o empujando a la o las personas que le precedan. 
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Al bajar en grupo de personas, debería existir una persona 

responsable de conducir al mismo en el recorrido, a fin de 

evitar una velocidad excesiva. 

Utilizar siempre que sea posible las barandas o pasamanos. 

No subir o bajar de dos en dos peldaños. 

Las escaleras deben inspeccionarse periódicamente en 

función de su uso y las condiciones a las que estén 

sometidas. 

Las escaleras no deben ser obstruidas con materiales. 

Art. 115: Iluminación y colores 

La iluminación de cada zona se adapta a la características 

de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 

dependientes de las condiciones de visibilidad. 

cr.  Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 

Siempre que sea posible los lugares de trabajo tendrán una 

iluminación natural, que deberá complementarse con una 

iluminación artificial cuando la primera, por si sola, no 

garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. 

Art. 116: Ruidos 

a) El ruido producido por una maquina o proceso debe ser 

controlado o reducido en su origen, a través de técnicas de 

ingeniería. 
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Cuando no se logra una efectiva atenuación del nivel del 

ruido, los trabajadores utilizarán protectores auditivos, luego 

de habérseles explicado la necesidad de esa protección y su 

propósito. 

Los parámetros para el control del ruido se aplicará de 

acuerdo a los artículos 25 y 26 del D S 029-65 DGS. 

Art. 117: Higrometría 

Las condiciones ambientales del lugar de trabajo no 

constituyen una fuente de incomodidad o molestia para 

nuestros trabajadores. A tal efecto, que evitamos las 

temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos 

de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores 

desagradables y otros. 

Art. 118: Sustancias Peligrosas. 

Sustancia 	peligrosa: Cualquier material utilizado que 

presente una amenaza para la salud o la vida humana 

Desechos peligrosos: Aquellos materiales que ya no están 

en uso pero que representan la misma amenaza para la salud 

o la vida humana. 

CONSERVACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Art. 119: Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de 

los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 

circulación previstas para la evacuación en casos de 
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emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 

forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo 

momento. 

Art. 120: Todas los ambientes de nuestras instalaciones 

permanecerán fuera de pinta o escrituras obscenas en las 

paredes de los SSHH, y demás lugares. 

Art. 121: Los lugares de trabajo, incluidos las oficinas, y sus 

respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 

periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos 

en todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal 

fin, las características de los suelos, techos y paredes serán 

tales que permitan dicha limpieza y mantenimiento. 

Art. 122: Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las 

manchas de grasa, y demás productos residuales que puedan 

originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

Art. 123: Las operaciones de limpieza no deberán constituir por 

si mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 

efectúen, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y 

con los medios más adecuados; como también los lugares de 

trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto 

de un mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones 

de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del 
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proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias que 

puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

Art. 124: Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá 

mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 

control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario 

para la salud de los trabajadores. 

HIGIENE PERSONAL: 

Art. 125: Las áreas de trabajo disponen de vestuarios cuando 

los trabajadores deben llevar ropa de trabajo. 

Art. 126: Los vestuarios estarán provistos de armarios 

individuales con llave, que tienen la capacidad suficiente para 

guardar la ropa y el calzado. 

Art. 127: Las áreas de trabajo disponen, en las proximidades 

de los puestos de trabajo y de los vestuarios, lavabos con agua 

corriente y jabón; como también tener disponibles duchas de 

agua corriente. 

Art. 128: Los retretes disponen de descarga automática de 

agua y papel higiénico. 

Art. 129: Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán 

separados para hombres y mujeres. 
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CAPITULO VIII 

ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 

SERVICIOS DE APOYO 

COMPRESOR DE AIRE 

Art. 130: La falta de mantenimiento de los compresores de aire 

y sus accesorios pueden ocasionar accidentes: asfixia, 

intoxicación y explosiones, por esta razón se deberá mantener 

los compresores, los depósitos y las tuberías de aire limpios. 

Art. 131: Se usarán constantemente filtros de aire eficientes en 

la admisión del compresor o una cantidad adecuada de un 

buen aceite disponible, además un programa regular de 

inspecciones de las válvulas, para eliminar la necesidad de 

realizar limpiezas especiales. 

Art. 132: Para una mejor eficiencia y prevenir una explosión, se 

debe mantener limpios el compresor de aire y el depósito. La 

explosión ocurre debido a lubricación incorrecta, la aspiración 

de aire contaminado, elevación de temperatura de los cilindros 

y deficiente enfriamiento del aire. 

Art. 133: Se debe cumplir el programa periódico de inspección 

y mantenimiento de todo el equipo, independientemente de las 

condiciones de trabajo aparentes y disponer de registros 

correspondientes. 
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Art. 134: Se debe detener el compresor e inmovilizar con 

candado todos los interruptores en posición abierta. 

Art. 128: Deben colocarse tarjetas y avisos en los interruptores: 

"peligro no arrancar". Sólo la persona que colocó el candado 

y/o la tarjeta al mecanismo de control debe tener la llave del 

candado. 

Art. 135: Se debe descargar pronto la presión del aire abriendo 

la válvula del depósito 

Art. 136: Lavar las paredes del tanque con agua y jabón, y 

secar con trapos. Si se usan trapos no deben dejarse pelusa 

dentro del tanque, porque estas pueden encenderse cuando se 

le pone presión al tanque y causar una explosión. 

Art. 137: El supervisor debe inspeccionar el interior para 

asegurarse de que no se han dejado en éste escamas, trapos o 

herramientas que pudieran obstruir la válvula de descarga. 

Art. 138: Deben reponerse la tapa de la boca de inspección 

usando empaquetaduras nuevas y cerrarse la válvula de 

descarga. 

Art. 139: Una vez que la presión de aire ha llegado al nivel 

normal en el depósito, se debe probar la válvula de seguridad. 

Luego se debe abrir la válvula de descarga en forma 

momentánea para expulsar cualquier partícula que se haya 

alojado en el asiento de ésta. 
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BOTELLAS DE GAS COMPRIMIDO 

Art. 140: Almacenamiento de botellas: 

Almacene las botellas de oxígeno y gas combustible a una 

distancia mínima de 3 m. Colóquelos en un área externa 

provista de una superficie no combustible. Cuando requiera 

almacenarlos en áreas interiores, asegúrese que el área 

este bien ventilado. 

Mantenga las botellas lejos de llamas abiertas (incluidos los 

sopletes de soldadura o corte), arcos eléctricos, escoria 

fundida, chispas y radiadores. 

Identifique las áreas de almacenamiento. Coloque dentro de 

estas áreas letreros visibles con el aviso de NO FUMAR. 

Mantenga todas las botellas y acoples en un lugar donde no 

puedan ser contaminados con aceite o grasa. 

Asegure las botellas de acetileno en forma vertical, ya sea 

que estén llenos o vacíos, de modo que no puedan caer. 

Asegúrese de que todas las botellas estén claramente 

marcados, de no ser así, no acepte la entrega. 

Mantenga separados las botellas llenos de los vacíos a fin 

de evitar el relleno parcial accidental de una botella vacía 

mediante flujo inverso. 
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Cierre las válvulas de las botellas vacías, ajuste las tapas de 

protección. Marque las botellas con la palabra "vacío". 

Devuelve con prontitud las botellas al proveedor. 

Evite colocar las botellas en lugares en donde podrían llegar 

a ser parte de un circuito eléctrico y ocasionar un incendio 

mediante la formación de un arco eléctrico. 

Almacene las botellas lejos de ascensores, escaleras, 

puertas y pasillos. 

Art. 141: Manejo de botellas: 

Maneje las botellas con las manos y ropa limpia de polvo 

fino, grasa o aceite. Esto impide el resbalamiento y también 

evita que ingrese el polvo o la grasa en la válvula. 

Mantenga las botellas en porta botellas construidas para 

este fin. Cuando no utilice una porta botellas para el traslado 

de las botellas, desprenda los reguladores de la botella y 

ponga una tapa de protección de la válvula. 

Traslade las botellas en posición vertical con las tapas 

puestas y asegurados a una porta botellas. 

No permita el impacto de un arco eléctrico contra una 

botella. 

Art. 142: Instalación: 
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Las botellas de oxígeno tienen válvulas y conexiones que 

giran hacia la derecha. Las botellas de combustibles tienen 

válvulas y conexiones que giran a la izquierda. 

Abra ligeramente las válvulas de las botellas y luego 

ciérrelas de inmediato Esto permite que se expulse el polvo 

y arena que podría limitar el flujo de gas o dañar el 

regulador. 

Conecte los reguladores de oxígeno y el gas combustible a 

sus botellas, ajuste las tuercas con una llave de tuercas 

apropiada. 

Instale válvulas de no retorno y protectores de retrogresión 

de la llama en el soplete y el extremo regulador de las 

mangueras 

Examine las mangueras antes de utilizarlas. Verifique 

cualquier evidencia de daño. Asegure las conexiones con 

sujetadores o ganchos a presión. Inspeccione 

periódicamente las conexiones y las válvulas de no retorno. 

Permanezca de pie a un costado de la esfera del regulador 

cuando abra la salida de la válvula de la botella. Abra 

lentamente las válvulas de la botella. 

Abra las válvulas de la botella solo con las llaves o válvulas 

de rueda aprobadas. No utilice demasiada fuerza para abrir 

o cerrar la válvula de la botella. 
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Art. 143: Sobrecalentamiento de la botella de acetileno: 

Las botellas de acetileno pueden llegar a calentarse como 

consecuencia del proceso de retrogresión intensa de la llama o 

de calentamiento accidental. Para prevenir un accidente: 

Elimine la fuente de calor 

Cierre la válvula del cilindro y saque el regulador 

Despeje el área de otros trabajadores 

Comuníquese con el proveedor. 

Enfríe la botella suministrando abundantes cantidades de 

agua desde un lugar detrás de una barrera de protección. 

Si el dispositivo de seguridad de la válvula de la botella se 

abre y el gas se enciende, enfríelo con agua. No trate de 

apagar la llama. Mientras el gas no se encienda, retire todas 

las fuentes de ignición del área si es posible hacerlo de 

manera segura. 

Deje de enfriar cada cierto tiempo. 

Controle si el agua se ha evaporado• por completo en la 

botella o si este continúa mojado. 

Cuando la botella queda mojado al suprimir el agua, retire la 

botella hacia un espacio abierto. 

Abra la válvula y continúe enfriando la botella con agua 

hasta que la botella esté vacío. 
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MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. 

Art. 144: Las maquinas al no funcionar adecuadamente 

constituyen problemas para el trabajo. Los encargados del 

mantenimiento contribuyen a la seguridad de todo el personal 

que labora en la planta. Los objetivos del mantenimiento son: 

Reducir las interrupciones no planificadas de la producción. 

Reducir los costos de mantenimiento. 

Mejorar la eficiencia y la seguridad. 

El programa de mantenimiento planificado elabora un 

cronograma de atención regular a las máquinas, equipos y 

estructuras básicas que constan en el programa. Esta 

atención incluye lubricación, inspección y otros trabajos de 

mantenimiento específicos para cada tipo de máquina. 

El mantenimiento incluye también las edificaciones y sus 

sistemas internos, como es el caso de techos y servicios 

básicos. 

Se debe identificar las piezas críticas del equipo en las 

operaciones, que incluye todas las maquinas que se debe 

tener a disposición para cumplir con los compromisos de 

producción. Luego tendrá que establecer las prioridades 

para el trabajo de mantenimiento en el futuro 

Conformar un archivo de mantenimiento para cada máquina 

que consta en la lista, este archivo debe incluir nombre de la 
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máquina, modelo, número de fabricación, número de activo 

físico de la empresa y su respectiva ubicación. También 

debe incluir manuales y otra información del fabricante con 

relación a la operación y mantenimiento además de los 

respectivos diagramas. 

Se utilizará la información para desarrollar un formulario 

maestro de mantenimiento para cada máquina, que incluya 

las recomendaciones del fabricante en cuanto a las 

operaciones y la frecuencia de mantenimiento. Estas 

recomendaciones incluyen lubricación, grados de aceites y 

grasas, puntos de inspección, tensión de las bandas y otros 

mecanismos de control específicos, como es el caso de los 

dispositivos de protección y seguridad. 

El formulario debe incluir todos los materiales que se van a 

usar, todas las herramientas y procedimientos requeridos, 

bosquejos que muestren los puntos de lubricación e 

inspección, la localización y naturaleza de las fuentes de 

alimentación, mecanismos de apagado y aseguración bajo 

llave de las maquinas. 

HERRAMIENTAS MANUALES Y HERRAMIENTAS 

PORTÁTILES 

Art. 145: Sobre las herramientas manuales y portátiles: 
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No se entregarán ni permitir el uso de herramientas de mano 

inadecuadas. 

Las herramientas de tuercas, incluyendo las llaves 

ajustables para caños y tubos y la llave de cubo, no deben 

usarse cuando las estrías están desgastadas. 

Usar la herramienta que corresponda al trabajo y nunca usar 

una en lugar de otra. Usar herramientas solo en buen 

estado 

Guardar y llevar las herramientas con precaución. La caída 

de herramientas puede provocar lesiones así como las 

herramientas con bordes cortantes expuestos que se llevan 

en los bolsillos. 

La cabeza de las herramientas para golpear, deben 

mantenerse sin rebabas. 

Los mangos de madera de las herramientas deben 

mantenerse 	sin astillas, ni fisuras y estar firmemente 

adherido a la herramienta. 

La aplicación de fuerza excesiva en las herramientas de 

torsión con la clase incorrecta de llave, produce 

excoriaciones en los nudillos y otras lesiones. 

El choque eléctrico puede producirse por una herramienta 

cuyo aislamiento esté defectuoso o que se encuentre 

incorrectamente puesta a tierra. También se puede producir 
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un choque eléctrico cuando se las ajusta, se les efectúan 

tareas de mantenimiento o se las limpian estando 

conectadas a la fuente de energía. 

El recalentamiento de los equipos eléctr cos, como también 

cables defectuosos, pueden provocar incendios. 

Al trabajar con herramientas eléctricas se debe evitar 

ambientes húmedos, mojados o en presencia de gases 

combustibles. 

Proteger el cable eléctrico no tirando de éste para 

desconectarlo. Nunca debe llevarse una herramienta 

colgada del cable ni tampoco debe abusarse. 

I) Asegurarse de que las herramientas que tienen enchufes de 

tres clavijas se usan con los cables de extensión y 

tomacorrientes dotados de conexión a tierra 

m)EI personal debe ser instruido a reconocer defectos en las 

herramientas y cómo y cuándo repararlas. , 

HERRAMIENTAS ABRASIVAS: 

Art. 146: Sobre las herramientas abrasivas: 

Usar el tamaño de rueda de amolar que indica la 

herramienta 

No aplicar a la pieza de trabajo una rueda de amolar nueva 

hasta un minuto después de que ésta haya alcanzado su 

velocidad máxima. 
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Almacenar las ruedas evitando que entren en contacto con 

aceite y grasas. 

A las ruedas se les debe efectuar la prueba del sonido. 

Los operadores deben pararse a un lado de una rueda de 

amolar recientemente colocada. 

Los operadores deben evitar usar ropa suelta, deshilachada 

o manchadas con solventes inflamables. 

TALADROS: 

Art. 147: Sobre las taladro: 

Usar solamente brocas afiladas y en buenas condiciones. 

Las brocas romas o melladas pueden lesionar al operario. 

Las brocas deben ser del tamaño correcto para el trabajo. 

Mantener la broca en posición perpendicular con respecto al 

agujero para evitar un contragolpe debido a la rotación de la 

broca. 

Limpiar la broca frecuentemente. Permitir que la broca se 

enfríe antes de cambiarla o ajustarla. 

Nuca deben usarse los dedos para controlar la alineación 

de los agujeros en el material de trabajo. 

Evita el efecto latigazo agarrando el mango firmemente. 

Usar la presión necesaria cuando se empuja el taladro. 

Desconectar la extensión eléctrica antes de limpiarla o 

ajustar. Mantener el cable alejado de la broca. 
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SISTEMA DE MANIPULACIÓN DE CARGA 

Art. 148: Montacargas 

Los montacargas serán conducidos únicamente por 

conductores capacitados y autorizados para este fin. Los 

conductores como los trabajadores que trabajan en las áreas 

circundantes a estos vehículos deben seguir las siguientes 

normas de operación: 

El operador debe inspeccionar los siguientes componentes 

una vez cada turno de trabajo para verificar: llantas, luces, 

sistema de combustible, batería, mecanismo de dirección, 

bocina, frenos y dispositivos de control. 

No se permite con exceso de velocidad ni despliegue de 

destreza, tampoco están permitidos los juegos bruscos en 

los montacargas o alrededor de ellos. 

Entérese de la capacidad del montacargas y nunca lleve 

pesos que sobre pasen esta capacidad. 

No mueva el vehículo hasta que la carga está segura. 

No se permite llevar pasajeros en las horquillas o en el 

vehículo. 

Mantenga su vista siempre en dirección del ecorrido antes 

de mover el vehículo. 

Lleve las horquillas lo más bajo posible que permita una 

operación segura. 
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Ascienda y descienda la horquilla lentamente en los niveles 

de elevación. Si el nivel de elevación es mayor del 10%, 

mantenga la carga levantada. 

Lleve la carga inclinada en caso de que obstruya a la visión 

del operador. 

Cuando salga del vehículo, baje totalmente el mecanismo 

de enganche de las horquillas, neutralice los controles y 

aplique el freno. 

Art. 149: Manejo de materiales 

Los estiramientos musculares y las lesiones de la espalda 

pueden ser prevenidos si se observan las siguientes técnicas 

apropiadas de levantamiento de pesos: 

No trate de levantar un peso excesivo, busque ayuda si es 

necesario 

Coloque sus pies de modo que un pie esté detrás de la 

carga y el otro ligeramente al costado de la misma. 

Doble sus rodillas y no su espalda. 

Sujete la carga firmemente. 

Cuando levante el peso, asegúrese de tener una buena base 

de sustentación en sus pies, doble las rodillas y mantenga la 

espalda recta. Trate de lograr un buen asimiento con sus 

manos y levante el peso enderezando sus piernas sin 

arquear la espalda. 
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Invierta el procedimiento para bajar la carga. Asegúrese que 

el trayecto que planea seguir mientras transporta la carga 

este despejada. 

Levante la carga apoyándose con sus piernas y manténgala 

cerca de su cuerpo. 

Levante la carga mediante un movimiento uniforme, no 

levante mediante movimientos bruscos y evite la torsión. 

Art. 150: Apilamiento y almacenado de materiales en 

estanterías. 

El peso y dimensión de las cargas, debe estar de acuerdo 

con la resistencia mecánica de las estanterías, para evitar la 

caída de cargas al pasillo o sobre transmutes. 

Asegurar un correcto arriostra miento de la estructura 

considerada en condiciones de máxima carga. Para evitar el 

vuelco de estanterías por ésta causa de inestabilidad, tener 

la precaución de sujetarlas a pared o elemento estructural 

fijo. 

Cualquier modificación de los elementos de las estanterías 

como consecuencia de que a su vez se deben modificar las 

formas o peso de las cargas, deberá hacerse una evaluación 

estructural a cargo del área de proyectos, el cual deberá 

realizar los cálculos necesarios para su adecuación. En 
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cualquier caso las modificaciones deberán hacerse con las 

estanterías vacías. 

Mal montaje de las cargas sobre los elementos de carga que 

permiten que sobresalgan de la zona perimetral de los 

mismos, causa la caída de cargas sobre zonas de paso 

Para evitar el hundimiento de plataformas de carga, debe 

repartirse adecuadamente las cargas sobre las estanterías: 

evitar cargas más pesadas en las partes altas. 

Respetar los límites máximos de carga admisibles del peso 

real de las cargas manipuladas 

Golpes o choques de las carretillas de elevación 

(montacargas) o de su carga provocan deformaciones de los 

elementos de la estructura perjudicando la estabilidad del 

conjunto. 

Ji) Los objetos depositados no deben sobrepasar los límites 

perimetrales, altura y peso máximo. 

i) Cuando el tamaño, forma o resistencia de los objetos no 

permita obtener una carga de cohesión suficiente como para 

oponerse a su caída, éstas serán inmovilizadas con la ayuda 

de dispositivos de retención (fundas de material plástico 

retráctil, redes, cintas, flejes, etc.). 
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j) Es importante llevar a cabo un adecuado programa periódico 

de mantenimiento de todas las instalaciones de acuerdo con 

el constructor de las mismas. 

CAPITULO IX 

ESTANDARES DE CONTROL DE LOS PELIGROS 

EXISTENTES Y RIESGOS EVALUADOS. 

Art. 151: RESGUARDOS DE MAQUINAS 

Debe haber suficiente espacio alrededor y entre máquinas y 

equipos para permitir la operación segura, para darle 

mantenimiento a los equipos, el manejo de materiales y para 

remover las virutas del material que cae en el piso. 

Todas las piezas rotatorias que puedan entrar 

inadvertidamente en contacto con una persDna, deben tener 

resguardos fijos o removibles. 

Los trabajadores deben estar protegidos de cualquier peligro 

existente como objetos cortantes que puedan causar 

lesiones a manos o pies. 

Todo puesto de trabajo, maquinaria, operaciDnes peligrosas 

deben tener su protección adecuada. 

Las máquinas deben tener las correspondientes conexiones 

a tierra y protección contra sobre-voltajes y sobre-corrientes. 

O Las correas, engranajes, ejes, poleas y caderas giratorias o 

movibles deben tener resguardo si los trabajadores se 
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exponen a entrar en contacto con dicha pieza, previendo la 

posibilidad de convertirse en riesgo potercial de daño. 

Los resguardos deben estar colocados firmes, seguros y no 

ser un obstáculo durante el uso del equipo. 

Las máquinas y el equipo deben mantenerse limpios, libre 

de grasa o aceite con un programa de mantenimiento 

preventivo establecido. 

Ninguna máquina o equipo debe usarse sin la autorización 

del supervisor ni el debido entrenamiento. 

Se debe tener la autorización del supervisor para retirar la 

guarda protectora de una máquina. 

Ninguna persona no autorizada debe estar cerca de una 

máquina en operación. 

I) Los equipos estacionarios deben tener un resguardo 

adecuado para prevenir lesiones al operador u a otros 

trabajadores. (Ejemplos: punto de operación, punto de 

pellizco, piezas giratorias, virutas volantes y chispas). 

m)Los trabajadores deben estar protegidos contra objetos fijos 

o anclados que puedan causar lesiones, Como lo son los 

bordes filosos de máquinas y equipos. 

n) Los pedales que operan los interruptores deben tener sus 

resguardos adecuados, o ser colocados donde no puedan 
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ser activados accidentalmente por los trabajadores u objetos 

que se puedan caer. 

En cada máquina, cerca del alcance del operador, debe 

haber un control efectivo para encender y apagarla. 

Las máquinas que usen refrigerante deben tener un 

resguardo para proteger contra salpicadLras al operador de 

la máquina, así como también a otros trabajadores cerca del 

área. 

Antes de limpiar, aceitar, reparar o ajustar cualquier parte de 

una máquina, incluyendo las guardas de peotección, se debe 

desconectar el equipo y esperar que todo movimiento se 

detenga. 

Se debe verificar que la máquina ha/a alcanzado la 

velocidad requerida libre de vibraciones, antes de colocar el 

material para realizar la operación. 

Art. 152: MOTORES PRIMARIOS Y EQUIPOS DE 

TRANSMISIÓN DE FUERZA 

Los motores directamente acoplados a las máquinas, deben 

estar directamente protegidos 

Tanto el arranque como la parada y operaciones para el 

funcionamiento de los motores se hacen mediante 

dispositivos identificados, que no ofrecen -iesgo para los 

trabajadores encargados de los mismos. Los motores, 
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transmisiones y máquinas herramienta, deben estar 

provistas de dispositivos que permitan pararlas rápidamente 

y de tal forma que resulte imposible todo embrague 

accidental. 

El arranque y parada de los motores deben ser conocidos 

por los operarios, utilizándose para elo de dispositivos 

eléctricos o mecánicos efectivos. 

Se cuenta con dispositivos para poder parar los motores 

principales o de cualquiera de las máquinas accionadas en 

casos de emergencia. 

Los órganos móviles, piezas salientes y cualquier otro 

elemento de los motores, transmisiones y máquinas, que 

presente peligro para los trabajadores, deben estar provistos 

de guardas adecuadas o protección que evte dicho peligro. 

Los árboles o ejes de transmisiones ho-izontales a baja 

altura (menor a 1.85 m.) y los verticales (hasta 1.85 m.) 

deben ser adecuadamente protegidos. 

Las fajas deberán protegerse hasta la altura de 1.90 metros 

sobre el suelo, protección que será pardal o total y en 

conformidad a la posición, anchura, fuerza a transmitir y más 

condiciones y características que puedan determinar el 

grado de peligrosidad y exposición del personal. 
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h) Deben emplearse porta fajas o dispositivos análogos para 

que las fajas desmontadas descansen sobre ellos. 

Art. 153: MAQUINAS VERTICALES DE TALADRAR METALES 

(taladro, fresadora y cepilladora) 

Los operadores serán trabajadores autorizados y tengan 

entrenamiento constante y progresivo. 

Cuando se ajusta el trabajo en la mesa rotativa, se debe 

colocar y trabar firmemente la herramienta en el 

portaherramientas. 

Si se usan grapas en forma de "U" se debe colocar los dos 

extremos de la horquilla en la pieza de trabajo. 

Si se usa un porta brocas, asegurarse de que todas las 

mordazas ejercen igual presión en la pieza de trabajo 

No usar pernos ni tuercas maltratadas ni pernos con roscas 

robadas. 

Usar solamente llaves cuyas medidas concuerden 

correctamente con la cabeza de los pernos y las tuercas. 

Limpiar la mesa o la pieza de trabajo solamente con un 

cepillo. 

No debe permitirse efectuar la limpieza de partículas 

metálicas con las manos y con aire comprimido. 

Antes de fijar la herramienta para el fresado, se deben 

descubrir las protuberancias que tenga la pieza de trabajo. 
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Evitar rebajes excesivos desplazando la corredera, hacia 

arriba o hacia abajo, dentro de los límites específicos. 

Hasta que la maquina no se haya detenido totalmente luego 

del corte de energía, no debe tratar de efectuar ajustes a las 

herramientas, al trabajo, calibrar o medir la pieza de trabajo, 

revisar el filo de las herramientas de corte o lubricar las 

piezas que están en movimiento. 

I) No debe alterarse la velocidad de la macuina mientras ésta 

se encuentre en movimiento. 

m)No se debe ascender a la mesa mientras ésta se encuentra 

en movimiento. 

Asegurarse que la iluminación de la maquina sea lo 

suficientemente intensa para permitir realizar un buen 

trabajo sin esforzar la vista. 

Cerca del operario estará instalado interruptores de 

emergencia con botones en el armazón de la máquina. 

Los componentes eléctricos estarán protegidos para evitar 

un contacto accidental con las piezas electrificadas 

Art. 154: PRENSAS AUTOMÁTICAS 

a) El primer paso para la producción de piezas con una prensa 

consiste en diseñar la matriz. Deben considerarse el material 

a usar, la conformación de la pieza, el método de 
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alimentación, el método usado para retirar la pieza, la 

ubicación del desperdicio. 

El segundo paso es la elección de la prensa. El diseño de la 

matriz está relacionado con las características de la prensa, 

por ejemplo el tonelaje requerido, el tamaño, la velocidad y 

la frecuencia de los golpes. 

El tercer paso es la selección del método de alimentación 

que puede ser manual o semiautomático. La recolección del 

desperdicio puede ser manual. 

El cuarto es la protección del punto de trabajo, depende del 

diseño de la matriz, de la alimentación elegida y de la clase 

de prensa. Proteger adecuadamente el punto de trabajo, 

conocimiento de la tarea por los operarios y que la 

supervisión exija cumplimiento reglas de prevención. 

Nunca deben realizarse reparaciones ni trabajos de 

modificaciones en la matriz, cuando la maquina se pueda 

disparar, se protege mediante el uso de taccs para la matriz. 

Los pedales, deben desconectarse y retirarse del lugar 

mientras se están realizando trabajos en la matriz. Antes de 

conectar el motor principal para arrancar una prensa de 

embrague, después de haberse realizado un trabajo en la 

matriz, se debe asegurar que el ajuste de la corredera sea 

correcto y que se ha retirado todo el material de la matriz, 
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incluso las manos. Esta precaución es muy importante ya 

que de accionarse inadvertidamente el pedal mientras la 

maquina esta parada, la prensa se accionaría 

inmediatamente al arrancar el motor. 

Art. 155: OPERACIÓN DE TORNOS 

Proveer a operadores de protectores visuales apropiados 

para tareas que van a realizar en los tornos. Usar zapatos de 

seguridad. 

Los operadores no deben colocar ni apoyar sus manos ni 

brazos en los tornos que están en movimiento mientras 

conversan, interpretan los dibujos técnicos, revisan una 

pieza recientemente torneada, etc. 

Proporcionar un almacenamiento conveniente para las 

herramientas pequeñas, como llaves, martillos, etc. 

Para recuperar herramientas que cae dentro del mandril, se 

debe detener el árbol del cabezal fijo desacoplando el 

embrague y parar el motor. 

El operador debe conocer la forma de usar llave para aflojar 

tuercas, pernos y grapas ceñidas, ubicadas en el torno y en 

los accesorios. 

Suministrar a los operadores telas para la limpieza para 

mantener las palancas de control, los mandriles y 

accesorios, libres de grasa y aceites. 
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Se deben quitar las herramientas cortantes, cuando existan 

posibilidades de ser golpeados. 

Reemplazar los pernos, tuercas o las piezas de los tornos, 

también los mandriles y otros disposit vos de sujeción y 

accesorios que tienen defectos, están desgastados o que 

tienen un tamaño menor de lo normal. 

Reemplazar todas las llaves defectuosas o desgastadas 

usadas en los tornos, en los mancriles y en otros 

mecanismos y accesorios de sujeción. Asegurarse de que 

las piezas ajustables de las llaves no se desprenderán 

cuando sean sometidas a presión. 

Inspeccionar y reparar los mecanismos de freno del eje del 

cabezal fijo que no estén funcionando correctamente. 

Inspeccionar y reparar los embragues ubicados en el eje del 

cabezal fijo. 

I) Instalar sistemas de enclavamiento que desconecten la 

energía cuando se quita el resguardo de la transmisión o 

cuando se abren las puertas de acceso usadas 

frecuentemente. Cuando se quitan las placas protectoras, se 

debe exigir un procedimiento de inmovilización por candado. 

Art.156: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

ELÉCTRICOS 
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Los equipos eléctricos estarán aislados de materiales 

inflamables y combustibles; estarán en buenas condiciones 

de funcionamiento. 

Las instalaciones eléctricas se mantendrán limpias y están 

bien instalados y apoyados. 

El instrumental relacionado con la protección personal debe 

estar identificada y ubicada en lugares accesibles, fáciles de 

probar. 

Los cables eléctricos están instalados tajo conductos, en 

bandejas porta cables y no estar colgados de los artefactos 

de iluminación y las tuberías. 

Los alambres eléctricos están correctamente instalados con 

cajas de terminales y conectores. 

La posibilidad de una energización accidental deberá 

evitarse mediante la instalación de interruptores de acción 

positiva con buenos indicadores visuales de conexión y 

desconexión. 

Los resguardos de los sistemas eléctricos/electrónicos 

deberán ser inspeccionados a fin de descubrir la existencia 

de superficies expuestas, superficies energizadas y planear 

su protección cuando esto sea necesario. 
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Se usan avisos a fin de advertir claramente al personal sobre 

los peligros relacionados con los sistemas, las instalaciones 

y los equipos. 

Se debe tener espacio suficiente para trabajar y acceso 

alrededor de los equipos eléctricos, incluso de los paneles. 

Los interruptores deben manejarse sdamente desde un 

costado. El operador no debe pararse frente a la puerta de 

acceso a la caja de un interruptor para manejarlo. Es 

preferible pararse al lado de la manija de éste. 

Los fusibles y los interruptores de circuito no protegen al 

operador contra la posibilidad de sufrir una electrocución. 

Protegen a los equipos contra sobrecargas. 

I) Los cables eléctricos no deben estar expuestos a corrosivos 

o inflamables, deben ser compatibles col las necesidades 

de energía eléctrica que deben manejar. 

m)Los tomacorrientes deben ser probados para asegurar que 

se encuentra correctamente conectados. 

n) La puerta que proporciona acceso al interruptor del circuito 

debe permanecer sin candado. El personal debe tener 

acceso sin obstrucción a la manija de los interruptores del 

circuito para que pueda cortar la enegía en caso de 

emergencia. 

208 



Las maquinas deben tener la tira de conexión a tierra que 

consiste de un grueso cable desnudo que va de la maquina 

a la tierra del local. 

Dentro de la caja de interruptores debe existir una etiqueta 

que identifique correctamente los conmutadores numerados. 

El circuito debe estar identificado en el exterior de la caja, 

todos los interruptores deben encontrarse en su lugar. 

Art. 157: ELECTRICIDAD ESTÁTICA 

La electricidad estática es una energía concentrada que trata 

de seguir la vía de menos resistencia a tierra para equilibrar el 

potencial eléctrico que hay entre dos objetos, uno cargado 

negativamente y otro positivamente. 

Deberán tomarse precauciones para evitar la ignición de 

vapores inflamables. Entre las fuentes de ignición se 

incluyen rayos, electricidad estática y calor por fricción. 

El mantenimiento y los métodos de operación deberán 

ajustarse a los procedimientos establecidos que tienden a 

controlar derrames. 

Deberán instalarse cable de empalme para evitar chispas 

estáticas durante la carga de camiones. 
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CAPITULO X 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Art. 158: GIDEMA SAC. Considera que se hará la investigación 

de cualquier accidente que incluya lesiones, enfermedades 

ocupacionales, daños materiales, daño a la propiedad, al medio 

ambiente y/o paralización de los procesos. 

Art. 159: Se considera accidente de trabajo: 

Cuando se está ejecutando órdenes de la Empresa, aún 

fuera del lugar y las horas de trabajo. 

El que sobrevenga antes, durante y en las interrupciones del 

trabajo, si el trabajador se hallase por razón de sus 

obligaciones laborales, en el lugar de trabajo de los locales 

de la Empresa; y 

El que sobrevenga por acción de tercera persona, o por 

acción de la empresa o del otro trabajador durante la 

ejecución del trabajo. 

Art. 160: Reporte de investigación de accidertes: 

Al ver o recibir información de un accidente, el supervisor del 

trabajo, debe concurrir de inmediato al lugar, hacerse cargo 

de la situación y dar instrucciones precisas al personal 

correspondiente. 

Información a detallar: 
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Evaluación del potencial de severidad y probabilidad de 

repetición. 

Identificación y análisis de actos/condiciones subestándares. 

Causas básicas/fundamentales y falta de control 

Identificación de acciones correctivas (Cada recomendación 

debe definir claramente quién es responsable de 

implementar las acciones correctivas y cuál es la fecha en 

que debe estar completa). 

Incluir fotografías. 

En la elaboración del reporte de investigación de accidentes 

participan los empleados o sus representantes. 

De ser posible tomar la manifestación inicial a los 

involucrados y testigos y recabar el resultado de la 

evaluación médica realizada en casos con lesiones. 

Emitir el reporte preliminar, y enviar con fotos explicativas al 

Gerente de Operaciones 

Posteriormente el comité de seguridad y salud, continuara 

recolectando evidencias físicas que ayuden a establecer una 

secuencia lógica de cómo ocurrieron los hechos. 

El comité de seguridad y salud elaborará el informe completo 

y lo presentará, antes de 24 horas, a su superior inmediato. 
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El informe de la investigación de accidente, debe ser 

revisado y aprobado por la gerencia de operaciones y la 

gerencia general. 

Se debe hacer un seguimiento para verificar que las 

acciones tomadas se cumplan. 

La investigación se considerará cerrada cuando se registra 

en el informe final la finalización de todas las acciones 

comprometidas en el mismo y haber informado a la 

autoridad competente. 

Se seguirán las disposiciones establecidas en la Ley 29783 

de SST. Y el DS-005-2012Reglamento de la Ley 29783 

CAPITULO XI 

PREPARACION Y RESPUESTA PARA CASOS DE 

EMERGENCIAS 

Art. 161: Se considera como Emergencia a la pérdida del 

control de un peligro que pone en riesgo la vida, salud, 

propiedad o medio ambiente. 

LOS TIPOS DE EMERGENCIAS QUE PUEDEN 

PRESENTARSE SON: 

Incendios 

Sismos 

Explosiones 

Derrame. 
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PREPARACIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Art. 162: PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Condiciones generales: Toda la instalación esta provista de 

suficiente equipo para la extinción de incendios (extintores 

en lugares específicos en toda la instalación). Las personas 

entrenadas en el uso correcto de extintores se hallaran 

presentes durante los períodos normales de trabajo. 

Pasillos, pasajes, pasadizos y corredores: En los lugares de 

trabajo, el ancho de los pasillos entre máquinas, 

instalaciones y rumas de materiales, no será menor de 60 

cm. 

Escaleras, puertas y salidas: 

Todos los accesos de las escaleras que puedan ser 

usadas como medios de salida, serán marcados de tal 

modo que la dirección de egreso hacia la calle sea clara. 

En las puertas de salida no se permitirán obstrucciones 

que interfieran el acceso o la visibilidad de las mismas. 

Las salidas estarán instaladas en número suficiente y 

dispuestas de tal manera que las personas ocupadas en 

los lugares de trabajo puedan abandonarlas 

inmediatamente, en caso de emergencia. 

El ancho mínimo de las salidas será de 1.12 m. Las 

puertas y pasadizos de salida, serán claramente 
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marcados con señales que indique la vía de salida y 

estarán dispuestas de tal manera que sean fácilmente 

ubicables. 

Art. 163: PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

a) Condiciones generales: 

El fuego es una oxidación rápida de un material combustible, 

que produce desprendimiento de luz y calor, pudiendo 

iniciarse por la interacción de tres elementos: Oxigeno, 

combustible y calor. 

La ausencia de uno de los elementos mencionados evitará 

que se inicie el fuego. 

Los incendios se clasifican de acuerdo con el tipo de 

material combustible que arde en: 

INCENDIO CLASE A: son fuegos que se producen en 

materiales combustibles sólidos, tales como: madera, papel, 

cartón, tela, etc. 

INCENDIO CLASE B: son fuegos producidos por líquidos 

inflamables tales como: Gasolina, aceite, pintura, solvente, 

etc. 

INCENDIO CLASE C: Son fuegos producidos en equipos 

eléctricos como motores, interruptores, reóstatos, etc. 

INCENDIO DE CLASE D: Son fuegos producidos por 

metales combustibles como el aluminio, magnesio, y otros. 
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INCENDIO DE CLASE K: Son fuegos producidos por grasas 

animales que comúnmente se encuentran en las cocinas 

industriales o domésticas. 

b) Cualquier trabajador de la empresa que detecte un incendio, 

procederá de la forma siguiente: 

Dar la alarma interna y externa. 

Comunicar a los integrantes de la brigada contra 

incendios. 

Seguir las indicaciones de las brigadas correspondientes. 

Evacuar el área de manera ordenada con dirección a la 

puerta de salida más cercana. 

c) Consideraciones generales importantes: 

La mejor forma de combatir incendios es evitando que 

estos se produzcan. 

Mantengan su área de trabajo limpio, ordenado y en lo 

posible libre de materiales combustibles y líquidos 

inflamables. 

No obstruya las puertas, vías de acceso o pasadizos, con 

materiales que puedan dificultar la libre circulación de las 

personas. 

Informe a su Superior sobre cualquier equipo eléctrico 

defectuoso. 
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Familiarícese con la ubicación y forma de uso de los 

extintores. 

En caso de incendio de equipos eléctricos desconecte el 

fluido eléctrico. No use agua ni extintores que lo 

contengan si no se ha cortado la energía eléctrica. 

La operación de emplear un extintor dura muy poco 

tiempo; Por consiguiente, utilícelo bien, acérquese lo más 

que pueda, dirija el chorro a la base de las llamas, no 

desperdicie su contenido. 

Obedezca los avisos de seguridad y familiarícese con los 

principios fundamentales de primeros auxilios. 

d) Extintores portátiles: 

Los extintores, serán inspeccionados por lo menos una 

vez por mes y serán recargados cuando se venza su 

tiempo de vigencia o •  se utilicen, se gaste o no toda la 

carga. 

Todos los extintores se colocarán en lugares visibles, de 

fácil acceso, los que pesen menos de 18 Kg., Se colgarán 

a una altura máxima de 1.50 m medidos del suelo a la 

parte superior del extintor, al centro de un recuadro 

pintado con franjas oblicuas de colores alternados rojo o 

blanco(o amarillo) de aproximadamente 20 cm. de 

diámetro y 450  de inclinación. 
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Art. 164: SISTEMAS DE ALARMA Y SIMULACROS. 

La empresa dispone de alarma operado a mano, colocada 

en el área de vigilancia. 

En la empresa se realizaran ejercicios de modo que se 

simulen las condiciones de un incendio:  sismo, además se 

adiestrará a las brigadas en el empleo de los extintores 

portátiles, evacuación y primeros auxilios. 

En casos de evacuación, el personal deberá seguir la 

señalización indicada como SALIDA, hasta el punto de 

encuentro que está ubicado en el ingreso exterior a la 

planta, marcado con una "S" como zona de seguridad. 

Hasta que la situación haya sido superada, no se permitirá el 

regreso del personal al área de trabajo. 

PROTECCIÓN CONTRA SISMOS. 

Art. 165: La primera y primordial recomendación es la de 

mantener la calma y extenderla a los demás. 

Art. 166: Apagar las maquinas que conducen corriente eléctrica 

y cerrar las válvulas de gases comprimidos. 

Art. 167: Seguir la ruta de evacuación hacia la zona de 

evacuación, que está ubicado en el ingreso exterior de la 

planta, marcado con una "S" como zona de seguridad. 
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Art. 168: En caso de peligro, protéjase debajo de los dinteles 

de las puertas o de algún mueble sólido, como mesas o 

escritorios. 

Art. 169: Si va conduciendo pare y permanezca dentro del 

vehículo, teniendo la precaución de alejarse de puentes, postes 

eléctricos, edificios dañados o zonas de desprendimiento 

PROCEDIMIENTO CONTRA EXPLOSIONES (GAS 

COMPRIMIDO) 

Art. 170: Principales Agentes de Extinción: Polvo extintor, agua 

pulverizada para enfriar y abatir los gases. 

Art. 171: Medidas a adoptar: 

Comunicar a central de emergencia del Distrito: 

V 116 Compañía de bomberos 

105 	Policía Nacional 

1' 115 INDECI. 

Señalizar, cortar la vía y desviar el tráfico. 

Mantener alejadas las fuentes de ignición y prohibir fumar. 

Revisar el MSDS del producto involucrado para determinar 

el proceso adecuado a adoptar. 

Distancia de aproximación de seguridad 50-60 m. 

Permanecer en el lado desde donde sopla el viento. 

Comunicas a todas las personas del área. 

Evacuar la zona en caso sea necesario. 
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PROCEDIMIENTO CONTRA DERRAMES (ácido de limpieza) 

Art. 172: Al ocurrir el derrame de ácido, se tratará de eliminar el 

flujo del ácido, haciendo uso de materiales absorbentes tales 

como paños, aserrín, trapos y arena , simultáneamente se 

deberá señalizar el área para luego proceder a observar y 

evaluar su magnitud, con el fin de garantizar la conservación 

del medio ambiente. 

Art. 173: En 	caso 	sea 	necesario, 	se 	comunicara 

inmediatamente al supervisor de producción para solicitar su 

apoyo. 

Art. 174: Verificar que el personal asignado para la 

manipulación y limpieza del ácido derramado, tenga 

conocimiento de la hoja de datos de seguridad del material 

(MSDS). 

Art. 175: El personal responsable de los trabajos de limpieza 

del derrame deberá asegurarse que el suelo quede 

completamente libre de ácido. 

Art. 176: En caso de que el derrame sea significativo, el 

supervisor de producción y el encargado de área deberán 

realizar la investigación y reporte del derrame. 
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DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Art. 177: El ambiente del taller, deben contar con los depósitos 

necesarios para iniciar el manejo de los residuos sólidos de 

acuerdo a la actividad que realiza. 

Art. 178: Establecer la clasificación de residuos industriales en 

función a su peligrosidad 

Art. 179: Todo el personal debe participar de manera activa y 

consciente en colocar los residuos en el recipiente 

correspondiente. Los recipientes deben estar debidamente 

rotulados y permanecer tapados. 

Art. 180: El personal de limpieza en coordinación con la 

Jefatura de Logística, planificará el retiro de los residuos del 

interior de planta. 

Art. 181: El transporte de residuos sólidos fuera del taller, debe 

ser realizado por una Empresa especializada si fuera 

necesario. 

AVISOS Y SEÑALES DE SEGURIDAD 

Art. 182: El objeto de las señales de seguridad será el hacer 

conocer, con la mayor rapidez posible, la posibilidad de 

accidente y el tipo de accidente y también la existencia de 

circunstancias particulares. 

Art. 183: Clasificación de las señales de seguridad: 
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De prohibición: Señal que indica al personal las limitaciones 

y prohibiciones dentro de un área de trabajo. 

De obligación: Señal que indica el cumplimiento de una 

norma o regla dentro de la Empresa. 

De precaución: Su finalidad es advertir al personal la 

existencia de riesgo o peligro. 

De información: Estas señales denotan primeros auxilios, 

salud, protección contra incendios y equi3os de emergencia. 

Art. 184: Características de las señales de seguridad 

Círculo: Circunscribirá a los símbolos de prohibición. 

Triángulo: Circunscribirá a los símbolos de peligro. 

Rectángulo: Circunscribirá a toda señalización relativa a 

puestos de primeros auxilios, bombas de extinción, contenido 

además información literal sobre zonas de trabajo, peligro 

inminente, etc. 

Art. 185: Dimensiones de las señales de seguridad 

Todas las señales de seguridad y de evacuación serán 

colocadas y diseñadas de acuerdo a la NTP 399.010-1 —2004. 

Art. 186: Aplicación de los colores y símbolos en las señales de 

seguridad. 

Las señales de prohibición serán de color de fondo blanco, 

la corona circular y la barra transversal serán rojos, el 

símbolo de seguridad será negro y se ubicará al centro y no 
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se superpondrá a la barra transversal, el color rojo cubrirá 

como mínimo el 35% del área de la señal. 

Las señales de advertencia tendrán un color de fondo 

amarillo, la banda triangular será negra, el símbolo de 

seguridad será negro y estará ubicado en el centro, el color 

amarillo cubrirá como mínimo el 50% de área de la señal. 

Las señales de obligatoriedad tendrá un color de fondo azul, 

la banda circular será blanca, el símbolo de seguridad será 

blanco y estará ubicado en el centro, el color azul cubrirá 

como mínimo el 50% del área de la señal. 

Las señales informativas se ubicarán en equipos de 

seguridad en general, rutas de escape, etc. Las formas de 

las señales informativas serán cuadradas o rectangulares, 

según convengan a la ubicación del símbolo de seguridad o 

el texto, el símbolo de seguridad será blanco, el color de 

fondo será verde, el color verde cubrirá como mínimo el 50% 

del área de la señal. 

PRIMEROS AUXILIOS 

Art. 187: El principal objetivo de los primeros auxilios, es la de 

evitar, por todos los medios posibles, la muerte o la invalidez de 

la persona accidentada. Otro de los objetivos principales es 

que mediante los mismos se brinde un auxilio a la persona 
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accidentada, mientras se espera la llegada del médico o se le 

traslada a un hospital. 

Art. 188: Reglas generales: Cuando se presente la necesidad 

de un tratamiento de emergencia, siga éstas reglas básicas: 

Evite el nerviosismo y el pánico. 

Si se requiere acción inmediata para salvar una vida 

(respiración artificial, control de hemorragias, etc.), haga el 

tratamiento adecuado sin demora. 

Haga un examen cuidadoso de la víctima. 

Nunca mueva a la persona lesionada a menos que sea 

absolutamente necesario para retirarla del peligro. 

Avise al médico inmediatamente. 

Art. 189: Tratamientos 

b) Heridas con hemorragias: Seguir el siguiente tratamiento: 

Se puede parar o retardar la hemorragia, colocando una 

venda o pañuelo limpio sobre la herida, presionando 

moderadamente. 

Si la hemorragia persiste aplique el torniquete (cinturón, 

pañuelo, etc.), en la zona inmediatamente superior a la 

herida y ajuste fuertemente. 

Acueste al paciente y trate de mantenerlo abrigado. 

Conduzca al herido al hospital. 
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Si el viaje es largo, suelte el torniquete cada 15 minutos 

para que circule la sangre. 

c) Fracturas: Siga el siguiente tratamiento: 

No doble, ni tuerza, ni jale el miembro fracturado. 

Mantenga al paciente descansando y abrigado. 

Por fracturas de espalda, cuello, brazo o de la pierna, no 

mueva al paciente y llame al médico. 

Por fracturas de cualquier otra parte del cuerpo, lleve al 

accidentado al médico. 

Si hay duda acerca de si un hueso está o no fracturado, 

trátese como fractura. 

d) Quemaduras: Son lesiones que se producen a causa del 

calor seco o del calor húmedo y se clasifican de acuerdo al 

grado de lesión que causa en los tejidos del cuerpo en de 1er, 

2do, y 3er grado. 

Para quemaduras leves o de 1er grado se puede aplicar 

ungüento y puede ser cubierta por una gasa esterilizada. 

Para quemaduras de 2 do y 3er grado quite la ropa suelta 

y aplique una gasa esterilizada suficientemente grande 

para cubrir la quemadura y la zona circundante y lo 

suficientemente larga para evitar el contacto del aire con 

la quemadura. 

e) Cuando ocurra un "Shock" siga estas reglas básicas: 
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Acostar al paciente con la cabeza hacia abajo, esto se 

puede conseguir levantando los pies de la camilla o 

banca, donde esté acostado el paciente, 6 pulgadas más 

alto que la cabeza. 

Constatar que la boca éste libre de cuerpos extraños y 

que la lengua esté hacia adelante. 

Suministrarle abundante cantidad de aire fresco u oxigeno 

si existe disponible. 

Evitar al paciente el enfriamiento, se le debe abrigar con 

una frazada y llevarlo al médico. 

f) Respiración boca a boca: Es un método efectivo mediante el 

cual se revive a una persona que no puede respirar por sí 

misma, su aplicación nunca daña a la víctima, aunque la falta 

de ésta puede resultar fatal ya que cualquier demora puede 

producir consecuencias graves o fatales. 

Acueste de espaldas y en posición horizontal al lesionado 

y colóquese al lado junto a la cabeza. 

Levante la mandíbula inferior para asegurar el paso del 

aire. 

Trate de cubrir la boca, para ello introduzca el dedo pulgar 

y tire del mentón hacia delante con la otra mano tape los 

orificios nasales (esto evita la pérdida del aire). 
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Respire profundamente y coloque su boca sobre la de la 

víctima y sople en forma suave y regular. 

Retire su boca para permitir que la víctima exhale, vuelva 

a soplar y repita 12 veces por minuto como mínimo. 

Algunas veces la víctima cierra I aboca fuertemente que 

resulta difícil abrirla, en estos casos sople el aire por la 

nariz, selle los labios con el índice de la mano que 

contiene la barbilla. 

Art. 190: Botiquín de primero auxilios. 

La empresa abastecerá de manera que haya siempre un stock 

permanente de los siguientes medicamentos y materiales en el 

botiquín: 

Instrumentos: Tijeras, pinzas, navaja u hoja de afeitar, 

termómetro bucal, etc. 

Vendas: Gasa esterilizada, rollo de tela adhesiva o 

esparadrapo, caja de curitas, paquetes de algodón 

absorbente, etc. 

Agua oxigenada, alcohol, yodo, picrato de butesin, jabón 

germicida, aspirina (o equivalente) antibióticos, calmantes de 

dolor, etc. 

1. Sobre Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

la empresa GIDEMA S.A.C. 
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1.1 LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA 

DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Puntaje 

4 

Criterios 
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado 
el elemento 

3 Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del 
elemento, existen algunas debilidades no cribas 

2 Regular, no cumple con algunos criterios orificas de evaluación del 
elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del 
elemento 

O No existe evidencia alguna sobre el tema 
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LINEA lealMIS DEMCA DON 0.1141PLIM Ora Calreclén 
OMS  

OEN ERVAGENN 
Retine S I -- -•-- — — • - 

IN Implenanneoldn y *penda. 
_ _ 
«0 i 

_ 
No Cumple 

[neve"' 1  raponnb~dee 

19 Cenit< de Sepaled y Sad en el Trebejo está entutlo de Mora 
patada (Pare cieno de empbederes con 100 Mb 1i0431). 1 No Cumple 

ESte atmenos un Superen ele Separbed y Seal (pan el SO de 
empadores can rara de 20 trub.Slotez). No Cumplí 

El empleada es retper~ de: 
Camus be legada y ~ d• be trabad!~ 
Actúe para ~ter el ~el de adatad y ~id en el tr~ 
~da en temor ~das de preveledn de ~IN ente macenonee de N 

mal tbnn de treta. 
~in be ~rones entoto. ~manea II 1/1~00e Nto. chane y al 

~~ de b ~IN haat 

00 I Na Currple 

O ~Mor [Oreare les cOmpelembe del ObaNder en metes de Septedad 
Imabi en el taba». el asbnarb su Naos I No Mesa 

El empleador ~ab que seb el pertenal ~citado y moteaba ealeda • 
man de ato neepo. IP 1 No Cumple 

O empleador paré 	b 	e 	~el que 	~Orón 	mientes 	quintos, 
NO I No Cumple bbl11~, darpordrotof y pte~MS nO penesen dab ad trabe:~ a 

~Peden. 

El empleader ~a bs ~me de be ~batea lepu~d 	sabd y 
1 No Cumule epOrt~ en el Centro de ~S. 

Cepectedeln 

El ~lada terne inerldee ~a ~ama el trabada, lannON sobre be 
I lb Gumpb re~. en 0  and,  de SMN y las meclele de prateeln qa lb 

carmena 

O enyleabr Inane le cesztarbn ~dm a la Jomiete de Lreb.P. NO I NO Cumple 

acense. Ni ~~/~nes es btepranste ~Nd0 per el ~toda 

Ion 	 de be 	 loen 

nO 1 No Cumple 

I Ne Campee 
repreNntentn 	Inbadorei 	re~:10 el prepara de 

~~~n. 

La andeciforte apien Fa pasar corratent pese, apenad. ene 
meten. [ No Camila 

Se Napaetab a S integranles ~ ~té de sepurtled y INN en «I traba 
o II ~mbar CM mpurtled y eatd en el ttibep. NO 2 Cumple 

las cap~ebnes e-1/M detunenteda NO 1 No Cumple 

Se tan realnde lipaeltableS de ~Sal y rad en el traba; 
Al ~mento de le contratada, embute lee te nolalidad o d~1. 

1 IN Cumple 

• [monte a deleopelb de le Isba 
~terca en el puesta de uebajo o en N funSn que cada trebapdot 

delenpella. ~quien que ese le labran del ~N inodalded o 0~n 
de iu ealtreto• 
• Gato a prodLce caoba en N funtbnef ~ eleseape da el 110 

C~10 a predice ~be en be [SONSO.* en be ~pes de traba. 
En N ~NON que pautan le adap[acdn a lo eveNON de bl ~MY le 

PumerciN cle ~~ Meses. 
Pan la ~~~ pe~te de be ossinlen[n 
Utencdn y nuntenlante roe SIS de les m~n~ y ed~.. 
Lao amado de hs malerila pel~os• 

Nem. de  
preyrém  

La ~alas cle prevenaln y aotecedn ee atan en el ~en de ~Med: 
Elmbacen a S ~en y Mora 
Metimiento, oarm o ad/ mento de Les palpas y nelle4. ettoptird0 

mecidas téentas e ~Mala 
~tem In papos y relgel, ~tenle *temu de trzba ases Se 

I No Cumple .~~ ~tent adtkieraLls 	tosa 00 
~ame inuntudán prora. y NI. bn~Ild pa de be 

axedalentel. ~Mal, ined be. ~~mi y prodm-~ peto:~ por 
~e be ale pitan Snana ruego e nloall[ asao ~N trabado* 

Si Salmo calo, licitar amblrs de poateecem demorad ~~31. 
apurándose met be inbeidemn be uncen y enramen en ama anota. 

ampare~ y 

La einprna, endul ~ara o ~ene ~mude 01~1~<~~~ 
pera anfrentir y asome ante ~pones de ~pera MI L No Cumple 

'X lene apenada bada pan acta en aso N: ~S 	me 
~lo; eneulledm Pto I No Cursi. 

nana, 	' 	Man e ponla ~e ~ ~3 o prixedlnieno. ~e 
~Set de emergente en Pana perNera I /N Cumpb 

O empleador na Pide NI ~c~os a be lreadern pin que en cao de 
t. papo preve e emana pueden II/arruina as Man yM alCuir • ~e dci I No Cumpb 

Centre/1nm, 
s~n~~, 

El empleada Que ame el ~reo prbc~ en Imms bstalabnet deerrobn 
actalan, babaNdaes da eatattees, su~~tes. empane ~ebbe 
de /entes y <Pepenas de ~~el. 9~~ 

La word~n de b mida en prevenddn de rasos ~ralee. 
laialtalad y sebri ee los 1~1.00~ 
Le reten deis contre~bri de es moto de Nardo • ley por cada 1 lb OJITOS 

~~ liad 
ohen e pon id., 

de Nrekka y 
co~~ 1~ 

~Meada. 
la Nalamie del eumpetanto de h nennet~d en ~eh de 

iesealed y ~I en el Ineab per pane de b empresa, emdad Moine O 
prenda que destacan isr peirMlat 

Leen bt Inbaderel bonen el mas ~I de suma en sten de 
lepunlid y ~ en el ~N sea que ~sal vil0fe leberal nes el emptater 
e con contretta. ~0~ tes, unas esPeoldef de fem~ a 
0~~as de maaddres. 

nO 2 No Comple 

Camas y 
~dé 

Los babados han ~CONO en: 
Le Mr~ Irlonn~ y caporacbn en SepOrtad y ~I en el traba. 
La elsolm de tes repsentalles ante el Comete de Derdinfad y sakal en el 

mbab 
U cortomacem e> e 1 Canté de segaba] y abd en el traba. 
O Serbotanto en no representa/otee rogarte del emp~a 

po I No Curable 

Un ~~~1~ ~ cenutados ante be carteo esabados en N 
odencbnes. Prute~ y oestaciln del trISMP pm muerta. en u 
~SIS y__ 

Pto I No Cumple 

~e peceanleraa In ~pum que be hbonabren pealan. 
lepmn a bs trabadas ~~~tertes de h onint~m 1  No Comen. 
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V. Sulueeldo Nemetb• 

espeta os legal. y 

a SS. traOld Oblea e Sus os un pneeteriente p«. Menta. 
mocee y erseeror el omelSente de • neenSIOS ...S al Sem de 
Oediln de ergtOIS y Sad en el treta y el ~km Subud• 

SI S SI Ombh 

U more., eral. ~ea e SS& ten 20 e más trabspelem 1.• 
SOSO tu Neglenenta lees de ~Se y 1.1. Me el Traba sa o.  mpla 

L• emes eral. ~o e ~S on 20 e rel• Mbee•So llene un OS 
del Cerned de Seda. y Sa.d en si TraeS OS q..• une se. OSOS in 
me citaba en rase,  neta M.O, 

9 Omple,  

Lel ael • Miden Se palee O eme. entld. Sblc•• SS. Oteen •4 
bre de sera. entonelen por el leMe. SI el Cumpb 

O enploder Menta lel MOSs necesite y °pass emes peneet• go Y 
OSOS le 'en ybe equPe• 0. uso e s. pret•Men pei.eed el 

O to ~SI 
a SI Cumple 

n enOoder lens medda ted sten le ISM peVeMe • 
trONSem ea peoreS de enitn0 otean eentenw • ley, S2 I S I Cumpla 

O Mulo., no emplea • uno re Sobestmen easlielm ~S I 9 SI Cumpla 

O errelmlee eytt a pumee S Intlap p. eil • demesear un Seiletrit• 
st a SI Currepl• 

Inteder peollmente • u beeepsOn bina' 	 ~e 
Sures al (esa, y Y NIMIO de te raes:OS al dend, es el INSte ele 
Sept. Medda prevenbs nem.. 

1t eses ertISI Oblea • SS. ~net le Meneó OS que: 
Moho 	 MIS 

SI Compb 

Le 	eSpel. Stsba. San e 	de VOS S 
en... ma Orme dé pek.M. y•  yyuye  ClarmaCY y cayet•Cdn NYee b ladran. 
Secad. te amen y ennenieNente rsenthe de limeMOVISM eiluipc• 

S prepefellne ~Seo • etpletieldn me ello soba S in SI 
m.eridee seso 

MB luitruabf s. Mrsle. abee ele pe Ore u •Ms meto e• ~si. 
(Meada eco, equis y nociamt estén treduceb Y ~Obro 

L. Weenuannes ration en reme.. clultfl ~tea ~SS 
e Otee de erlbee Se camprestai• os S tn-000etee. 

lo lr......cunolefi LOW 

S: I al Cumple 

• LO SS% ires....de 	ileetme de be OMITS de .2.9.0  y SS en el 003.2 pul le. SS n en el VSde lrebbe y can S 
neeene• es S Input. es •uperbre• eelroules anta 

Me ademad...e ha lienenento y feeenshe de M.O ¡de... 
S ebbes de tOteetISI pene.d y ebleena. 

NO Opere e maneador emes. soba O...S Mem cene ele iteetee 
para be ~es ro Myen Se Saltadi y. en esa de Re/ escotes. 
Capectado• 

~e y pelea« en el Seela a broSaMen d• in scilenbi Cl• 
VOS, inodoto pe •70101.0.01 Iredentel y In enferme:ladea 
.........• 0_a.dime 	come 	Pep. 

yes pee,  el euld.rip Os. SS. y celen.. de •• abd nem y mental 
Soto. • eximes Métete ~OMS 
Inies,  en S peones. 04teleb• de Lepued•LI y mb.d en •J 
SS. 
~untar a eroakolee situalsel be OMS e puede pener en 

hees lUeepueeld y Se yte S ISSebno Mas 
Repatar• b• o-pentotal:4M de mdatled de en lemedlee Isore.O. 

de mayor slient. de MIS; rebota pelip•O/0 e ~ente. 
afinen • le czo•reicien y entrer•••• teto lebie ~S.d y•Se leal 

VL V•eirkadde 

••••••lebn, 
^1.11"..." Y  imvienlan te ele 
demmeNS• 

U ~Si y esti de limesnelai y S. en el sboe pernee oyes.. 
reausmad be re1445,e baratea en ~en de segun:tad y oda en el lO 
feb.» 

1 lb Cumpla 

l• eiperAddn OMS: 
kientre.••011..mendslin NI ei ellen. ele OMS de la ledMIS y 

nese en el VS». 
.141459—.114112191."0294-Y- 

NO Me e Ompl• 

el tionterte Stenee • or•dedo malees y ~Me ~a S I s Cumpb 

Se motes el prroe d• enoranste de in Me Os d• • semead y S. 
en el M.o NO lb OungS 

Salud a el trinsob 

noMpleader real. Meremrouldeos sto Mente ya Orne. de • 
~14~ lee POIlladeree Onetryincle • be ~Mento). Ne Comer 

La, trablyebree en Meneuci. 
A It. Mese S S Sceo pee  las <Sem de Sud ...OS 
• tenle OMS. webt b• reetalen de be Interno ~dos Mes • ld, 

e— de o SO 
lo reeemiee d• lin OMS.e medieee no son sede de sO ps Seer 

degienavekb. 

e lb Curote 

Me maeaSe• O les crímenes elidts se center.. pm Mes sorda 
preve:10s e estiles Seseo. e lb Cunee. 

Atoes 
Ineldast. 

~rosas • 
hieklente.. no 

pytymIdaul, aculan 
aannelly• y 
losed.• 

O ~SS rete. Menee. d• TrOale y Merodee del emplee be 
stemert 	mate. de 	le 	rol. 	soto I mpla  Ne Cu de USO 	 de 

el embale srts e entere de Tonal) y SeroMe del emphee, dentro 
be 24 Se de prod.». en ~ente* peSees que lon pues,  en 

Ligo • ••••LI ate .teyOlud lila de be t~res of• • • pableten. 
I lin Cumple 

S• ~eme nt•n be Tedee• eanycOns ose*_ en lo neSeei de yyy„ y bebo, ',meran °entolde y ~fi ~nto. I Ile Cumple 

U impoonts S re•MS emecOl• saduceo Oe la r• COILOTIdel leso 
en le i•Jelterhs de motead y Se en el Imblle NO a le• Cumple 

S• belefranS medlcS ~Son e• ~SIS VISA en el 0.02. loo 
ll 	I.• 	be 

2 S Ces. 

be 	...tem, 
,eedreenee y  

itemeesee  

PO 1 lb Cus. 

emper•der 	mem. 	nonevolsa de cdeente S MOS, 
mitoneado emseasid. • Si. ieee p•ILInlico. y NI een~0 • O 
miope.d idenbleMS de USO. mena se s.flae tes... y 
Wavente......... 

Se bwelp. las /aliente. .1. MINS. ••••elloadide• ocusebsles e 
reelent. pelo.» pa: 

Celaren« le eaua e Tpleme neer lin wodt1•0 eeneetbrtm 
Gen/Mbar le encale de te ~Mg de SpOSS esa Sento a 

Lnormn10 de Otee*. 
Dite~ le nereidad ~leer darem Ilotacorpadonel. 

S Chlenel• 

Se tema ~da orroWas es rudae le cescusen• S 
amdento. NO a S Cumple 
U lo deesenUeb lm,  seden cabe gneebeentei oso consvinct. ee 
be sienes trote.. NO s Cumb 

C1 tratapder ha Se tem/Mb en es de SOSO d• VS» e 
enlermeded eap....1• etre poti que yapa mes eltiVe. NO I No Cumpla 

OSOS de S 
eyedraden. 

Le errores., entidad NOS.. SAS le•benteucle b•opseeenra y 
ruidiele• OUt ele. SSO. cm  asease dome S roe dele de tented 
se— sope.. 

so e Ide Cumple 

La cremo, !medid Otee. O Ovada he cese.te pnamenelents pon el 
OMS dei Mor d• cite,. mecen aperatI" InOldiellne• ~Unen.. y 
Sontselle del MUSS. Intty• le ideltILOSn a In eaelade• ~es • 
trade de feduLt los Oen°, en en cantee 

110 a He Cumple 

c„..0,/,~ 

In 

te hosiedd• lin seda de mord. delele • sebbi nena enitodo 
de emb.» tembo erp011ets y SS. enema nannehm 
earne.tnt. en el uno> de b legviaao, tinta. toalettgbs. •déplinds 

tneSile de pmercen ente. de lett 
lO I Yo CuNtIll• 

AudR,Sio 

Se Mente can ve prom. O ~rúa 5 S Cumple 

21 ~Se roen leseteetn liners pealetres pe. meiseebet OSOS 
.0.... del dele, de pendo. 1.• surelet y SO en el tf•bale. leo I S 0.1.• 

S ~aaab. enemas en metida pa sem. edemiletentel es la 
settbdettn de S ...dem e ea reprelstitSes. so a ti Cuino% 

Len reutecien de S seleedee se eeeroleabs • O ... Saz. d• 0 
ene.., elkIld pilota e Laciela NO I Ne Cumple 
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LIMA MOCOS 

-- . — 	— 

110M10011 0.1/04.01161011 CalModdn 
OPSOIVACP514 

reeefie SI /O 01.0 

VIL Onted de In/ ermedén y 	te* 	
— 

PO I Ne Ossele 

Odedone. 

ta mono entalad Oteo e dedde «Pelle. y ~Nene Merenaddn en 
Freda,e apeada po dembY be eempmerto del Mos de rada yeu 
Medd. entre ea. 

1 O Cumple 

Un peededbientes de • ~reo, entdad «Ate. pelea peo. ondeo ele b 
soutied y mlud en p4 pelea. oe redo persIdeonere e No omul• 

El empleador ~Me y notlene Opedebnee y proodolento en 
Red*. iban...,  e ~Ser acleamtlamente • Id cenyudeadene e 

Merme y enero /dedo e • morded moled en 11 %OO. 

SO 1 O Cosele 
• Ganeetst le cmnunedebn 	 Weernodu reten • • 
111...~1 y 'alud en el ~O eres he Sirtes nolo y temo de le 
eeprieeltb• 

be cdoeker co 	oneembe de O 	rebOdnen 
slomed~ o oto ~PI ~a 	~ 	.chin Y 
Menden en Oro apoyo y Moeda 

O enedera. COUP» ecLunte Mes ototes de tobte lee MOIICOCIIPOS 
a IIIIMISId y r LO ~dme be e•s:m O cenen/ de bedel y lo PO 
rack/Pedem/o el pace e ealán deluretepdo. 

I O Cumple 

El ~Mor lo 
lidetele e trOdeder yrs ami. del fendlePt0 hteme de eeduCed y ~S 

en el embil. 
Opta el obierke en re/e/ende el otten/do del nighmedu Medd 

de mort1O 
Meomay ~e,. prktk• les medulas de npuriled VISO en el ~NO 
~rade un roo de More del onda de tuella y b obbe en un Lor 

0 enoleador entina ed trabapalor be OH OfridendOienel de zoo/dad y seLd 
en el 1s00101.01«emfe ly• does del centre de Olmo y be releebrolo 
can e/ otee e funden. el Mor di de Ido. 

NO 1 No Oymple 

a etnoloSer ontene mueOnienloe en peontese ene: 
Se Identity/deet evelden e normaren en Id emedrodoes ~Me • 

, ntent. r.~. ~arenan. 5 eump•,*,.. Da 
pote de • erpantemdd de by ~Mem cle wegolad y eald, 

te denttemen be ablpedeueey be reato tete lesku oro de • mei 
omentecila en -Meaba weerst1O y selyd en edraluen mto de 5 
edquktbn de Seno y eddebe 

Se ~ten depetbra bre me ee cumplen cedo ~ea antes de 
Ober be Oxee y ~O mem/malo 

I Ny Coup. 

Canto/ da O 
sycyynanyyysiy y  

de be tem 

Y doto entidad palea e /dada codeo peecednelemee do el eentml 
de be ~entes aje e. depon le esub eet• de yeddiesdle. I Ne Odupla 

Ole onteot .1.. u. le• ~mentes y daca/ 
poden o fiCallfilIC Oteo 
Puedo mr ~do y verdeado pedddlcamente 
Cuán d•penbles en be bolo 

' 5././  SISe° ~1  •• d/C^ °in ~c. 
Sem Mena/ande ddialui. 

NO I Ily Cwole 

~t/d• dele. 
mateo 

CI <metedor ha InplunenUeb repito y deuitonos del doma de pot 
warLe~ y mlleptedetln del er~ ~nao e 

bobo de ee 	eme 	molad, ocupeefaudee 

I New conple 

ddlento celpon y ceo halento en el que deben OWIelie • 
ovestoedn y lo moldea ameos 
/ %Oto de e Mnermenteteee copaelmale• 

OpMee de/ ~oteo ele miento Oto, quirlerm bbldsto trelee~ 
OOP doepenémem 

Recktre de ~Oro Oder de ~Id y eebd efi el 
^ OPMed de euedletee de ololded y dhod. 
' OSO/ de olubee de e/PoOd demora 

Peditm de Induccdo capeutmldn. entoostred yereedeaue de 

OZMUe de ~do 

Id momo mutad palo e dldela cuente oyn noitto O ~ente O 
trebela y ofmneddl ocupedbed e kwddento ~roe y oto ~Oto 
ecoroo a/ 

TM/Oder. de byteemedreddn beca/ y/o Oree ludid 
bervebdedo beye ermaddades fermekho 
hm/O Po pode ~dee de nudo OSPeofente. deatrelencle luz 

Olvdeeke hube. peeeMonte en O bid:O. de • empresa. re:~ 
~o e ~e 

PO I Pb ~e 

Lo replese ser/O

PO  

nce/e en/ 
Leplelo e Idenefeaten. 
wg..........nt. 
San MIIIIMMIOS y aloyarlemente peteOle• 

I 1•1 Cuerpea 

VOL Rey!~ per le dlroeldn 

Cotelle de O 
ojera colino 

La e. neme.: 
OO. y mdo ~oro el terna de getnin po ~mem que m 
eloPeda ~wad 

PO L Se Cunob 

to dipeeklente /domado per la Moeda no loneko centro del delema 
de pe•On de • eedurtO y alud en el trabe; deben Und en todo 

Lez eldellos de b sepatted yeakyd en el talle de le emano entidad 
oblea O ~de 

Lee teestsdo de le /ebatftecan de be OSOS Y •Ohded. de 1» dolo 
tai note. de 5m/enebro neade, de la •Okmtle. 

' O 1.~~^ o ~MOL edoodeLm mud/d~ Indidodo 
PeOdoe y ele,. ~entes oleeinneday dm d erdu/1L 

Lin reetedely reneeondietdo te be ~uta y ohluedentemeteldal 
pies doodn ele 5 tomo eedided pUblenoyeeoLL 

Os seedeedeeloo al caau a .aam v aw. e do 
Sumedor de oporklad y abd. 

Las eam•be en he nenno 
La hformodo putinente nueo 
lb• ~Otee de be ~NOW IIIIIILY (e mdeted y talud en el tryted/ 

ne) e O Copa 

Le meledetede de m.~14 ~rho turekker 
U Ontrodón de Pm deeMeteo de les pelee ede y noneletuee mepudes 

coa ~goa 
n 	 de 	 do PO 1 My Cumple esobleleisto 	eleindro 	supatted 
la roderlfn y evischto ~do del domo" sum mode • be 

otánderes de • coreo mtdO plybke e penda 
O orreetO y memsceirddete del dompene 
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2. PLAN Y PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD 

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD - 2016 
EMPRESA METAL MECANICA 
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3. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales 

(IPER), 

Se utilizó la matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos, método 2 establecido por la R.M. N° 050 -2013- TR, donde 

se hallar el nivel de probabilidad de ocurrencia del daño, nivel de 

consecuencias previsibles, nivel de probabilidad y finalmente la 

valorización del riesgo: 

CRITERIO DE CLASIFICACION DE RIESGO 

CRITERIO DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO 

Significancia Nivel de 
Riesgo 

Puntaje INTERPRETACIÓN !SIGNIFICADO de Rie . o 

N
O

 S
IG

N
IF

IC
A

V
O

  

TrMal (T) 

T oleraM e (TO) 

Moderado (61) 

11 	
- 

.4111 

De 9 a 16 

No se necesita adoptar ninguna acción. 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se debe considerar soluciones más 
rentables o mejoras que no supongan una carga económica importante. Se requieren 
comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de 
control. 

S 
Se debe hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. Las 
medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un perbdo determinado. Cuando el 
riesgo moderado está asociado con consecuencias extremadamente dañinas (mortal o muy 
graves), se precisará una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad 
de daño como base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control. 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

Importante DM) Do 11 a 24 

No se debe comenzar el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se precisen 
recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo 
que se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos 
moderados. 

Intolerable (IT)  No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible 
reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 
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Criterio de Significancia de Probabilidad 

Muy alto (3) Medio (2) Muy Bajo (1) 

Indice de 
Probabilidad 

(IP) 

Frecuencia (F) -Se presenta siempre. 
- Por lo menos una kez al dia. 

- Moderada probabilidad de ocurrencia, 
El 	impacto 	tiene 	una 	duración 
intenumpida 
- Por lo menos una tez cada 90 dias. 

- Baja 	probabilidad e ocurrencia. 	Su 
aparición  

. 	
es remota aunque no puede 

descartarse. 
- Por lo menos una tez cada 2 o mas 
años.  

Procedimiento 

(ID)  

-No existen procedimientos, se 
eddencia frecuentes condiciones y 
actos inseguros. 

-Existen procedimientos no 
documentados, son parcialmente 
satisfactorios, no se aplica 
supervisión, 

-Existen procedimientos 
documentados, son satisfactorios, se 
aplica supenisión, cuanta con 
indicadores y n se han registrado actos 
y condiciones inseguras. 

Personas 
Expuestos (PE) 

- 	El 	impacto 	es 	percibido 	por 	la  
comunidad lecina como algo gras.e. 
_ Mayor ámbito distrae!: 	Se extiende 
más allá de los distritos kecinos. 

-Su impacto es percibido como gra* 
por fiecinos aislados. 
_ Zonal: Se extiende más a allá del 
área de la planta, pudiendo incluir los 
centros poblados fiecinos, 

"-1-"1 ì  
afectada 	por 	el 	impacto 	real 	o 
potencial. 
- Puntual (Se registra ha áreas muy 
pequeñas 	aledañas 	al 	local 	de 	la 

-Más de 20 personas expuestas -De 4 a 10 personas expuestas -Una persona expuesta 

Criterio de Significancia de Severidad 

Sefieridad (Sr 

Muy alto (4) Medio (2) Muy Bajo (1) 

- Accidente 	que 	origina 	muerte 	o 
incapacidad 	permanente 	

Yi°  
enfermedad profesional (Amputaciones, 
lesiones 	fatales, 	cáncer ocupacional, 
otras enfermedades grains que limitan 
el tiempo de Uds, enfermedades fatales 
agudas) 

Enfermedades 	mentales 
permanentes. 

-Accidente (Quemaduras Mayores de 
segundo grado, contusiones serias, 
fracturas moderadas, dermatitis 
serias, asma) o enfermedad mental 

i 	. que origina ncapacidad entre 10 a 30 
dias. 

- Incidente (Lesiones superficiales, 
cortes y contusiones menores, 
initación ocular por polio, malestar, 
enfermedad conducente a malestar 
temporal) o estress que origina un 
tratamiento médico ambulatorio y/o de 
primeros auxilios. 

Fuente: MR. N° 050-2013-TR 

Ejemplo 1: 

Se evalúa la matriz del IPER mediante el cuadro N° 1 Criterio de 

Significancia de probabilidad: Frecuencia (F), Procedimiento (P), 

Personas Expuestos (PE): 

Para el área de trabajo de habilitación de estructuras metálicas: 

Según el cumplimiento del sistema de gestión de seguridad de la empresa 

se asigna un puntaje de criterio de Significancia de probabilidad: 

Frecuencia (3) con criterio de significancia alto; Procedimiento (3), 

Personas Expuestos (3); la suma de los tres criterios de significancia es 
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el puntaje de probabilidad (9) y luego se asigna un puntaje al criterio de 

Significancia de severidad (3) con criterio de significancia alto porque aún 

existe mayor riesgo; para evaluar la consecuencia o gravedad que pueda 

ocasionar el accidente al trabajador se multiplica probabilidad (9) x 

severidad (3) = 27 que representa el puntaje de riesgo: es el resultado 

que se ubica en criterios de clasificación de riesgo como intolerable (IT) 

que indica como interpretación/significado de valoración del riesgo: No se 

debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

Este procedimiento se aplica para toda las actividades que se realizan en 

los diferentes ambientes de trabajo: 

RESULTADO DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE 

RIESGOS LABORALES 

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS LABORALES 
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Almacén 

- 

Línea 2 Corte 
y Habilitado 

Línea 1 Torno 

14 Manta Oigo dei toldro 

K4.1%.12,.." OF nIcsoO 

AAE1A 	1AA 

4- 

14 

I n Carmelo 

Administrativa 
Línea 3 
Soldadura 

1, 
5 	Línea 4 , 
H 	Taladrado 

/ Fresado 

A 	PI A ki-44, 
5  

7iT si-

-al a  11  t  krri 

Rikle 

Cuidad:10a Cerritetmide 

yk  
Suntacko 

Iltalirela o ~set Irremtles 

Liertfrice 

Riego BliwIco 

Reo antolmalt 

Ateten aleo Os Atreitnerilo 

Ossea. Hun^ Vspena 

4. Mapa de Riesgo 

Es un plano de las condiciones de trabajo que sirve para identificar los 

peligros y riesgos en los ambientes de trabajo. Se asigna un símbolo 

adecuado. 

Fuente: Elaboración propia 
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4.1 Distribución de Planta 

CISTRIBUCJON DE PLANTA 

    

Línea 1 	 Línea 2 

Taladrado 	Esmerilado 

     

Almacén 

  

                  

              

              

              

              

 

Ingreso 

                

                 

                  

    

Administrativo 

        

Línea 4, 5 

Taladrado 

/ Fresado 

  

              

      

Línea 3 

Soldadura 1 

     

           

                  

                  

Fuente: Elaboración Propia 

5. Auditoria del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Se elaboró utilizando y verificando el cumplimiento de la lista de 

verificación de lineamientos del sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y teniendo en cuenta el ad 37 de la ley N° 29783 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
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1. Se Lee cuidadosamente cada indicador de la "Lista de 

verificación de lineamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST)" 

1.1 Se Verifica el cumplimiento y escriba SI o NO, según corresponda. 

1.2 Se asigne un puntaje de acuerdo a los criterios y escriba del O al 4, 

según corresponda (en la columna calificación). 

AUDITORIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Puntaje 

4 

Criterios 

Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado 
el elemento 

3 
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del 
elemento, existen algunas debilidades no críticas 

2 Regular, no cumple con algunos criterios críticos de evaluación del 
elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del 
elemento 

O No existe evidencia alguna sobre el tema 
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C134OLDITEMD 

LIMANENTOS 111:1ICAOOR FUME SI NO 
331/radón 

(0-4) OBSERVACti 

L Compromiso e Involucramlento 

pmdpbs  

El empleador proporcbna bs recursos necesabs para que se inplemente un 
sistema de gestión de seguridad y salid en el trabajo. SI 4 SI Cumple 

Se ha cumpla, 13 plantado en lis dlerentes programas de sequedad y salid 
en el trabab. SI 4 Si Cumple 

Se Implmentan recbnes prevean 	de segurdad y salid en el trabaja para 
asegurar b mejora contiwa. SI 4 SI Cumple 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar b autoestina y se 
fomenta el trabajo en equiso. SI 4 Si Cumple 

Se realzar ankridades para fomentar una cutura de prevención de rbsgos del 
traba» en toda la empresa, entidad púbica o mirada SI 4 Si Cumple 

Se promueve un buen cima bboral para reforzar la empaté entre 
empbador y trabajador y steversa. SI 4 SI Cumple 

Edsten medias que permten el aparte de lis trabajadores al empbador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. SI 4 Si Cumple 

Existen mecanbmos de reconocimiento del persona pareaba bteresado en el 
mejoramiento contbuo de la seguridad y salid en el traba». SI 4 SI Cumple 

Se tbne evabado bu prhcbales résgos que ocasbnan mayores pérddas SI 4 Si Cumple 

Se fomenta b parttbación de lis representantes de trabajadores y de las 
organtra-i3nes sladtats en las decnes sobre b seguridad 	salid en el y SI 4 SI Cumple 
nabab. 

II. Ponla de seguridad y salud ocupacional 

',Mata 

Existe una poata documentada en materia de seguridad y sgid en el trabajo, 
electo y apropiada para b empresa, entidad púbica o pitada. SI 4 SI Cumple 

La mata de seguridad y salid en el trabo» está frmsda por b mádna 
autoridad de b empresa, entidad púbb o pdrala. SI 4 Si Cumple 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con b estabbire en b 
cata de seguridad y salid en el trabajo. SI 4 Si Cumple 

Su canteado comprende: 
' El compromiso de protección de todos lis mbmbros de b 
' Cumpinento de b norman/dad. 
' Garantía de protección, parttipacdn, consola y pan:bac& en lis 
ebmentos del sistema de gestiin de seguridad y salid en el traba» 
organización. 
por parte de lis trabajadores y sus representantes. 

La melare contbua en Materti de seguridad y salid en el trabajo 
Integración del Sistema de Gestiin de Seguridad y Salid en el Trabajo tren 
otros %ten& de ser el creo. 

SI 4 SI Cumple 

~don 

Se I0111311 debbnes en base al anáisis de bspeabes, audkort3s, 
irionnes de livestigredn de axidentes, brame de estadatas, avances de 
programas de seguridad y 21.10 en el trabajo y opbbnes de trabajadores, 
dando el segulmtnto de lis mismas 

SI 4 SI Cumple 

El empleador delega funcbnes y autoridad al personal encargado de 
impiamentar el Siger113 de gestdn de Seguridad y Salid en el Trabajo. SI 4 Si Cumple 

Liderazgo 

El empbalor asume el liderazgo en b gestdn de b seguridad y salid en el 
trab*. SI 4 

1 
SICumple 

El empleador dépone 65 recursos necesarios para mejorarle gestión de b 
seguridad y salid en el trabajo. SI 4 Si Cumple 	1 

Organización 

Exilen responsátdades espealbs en seguridad y salud en el trabajo de las 
&eles de mando de b empresa, entidad pata o privada SI 4 Si Cumple 	I, 

Se ha desnudo presupuesto para impbmentar o mejorara sktema de gestión 
de seguridad y salid el trabajo. SI 4 SI Cumple 	i 

El Comté o Supervisor de Seguridad y Salid en el Trabajo pattipa en b 
defintión de estinubs y sarebnes. SI 4 Si Cumple 

ampetenda  

resoonsabidad. 

El empleador ha detallo bs requos de competente necesarias para cada 
puesto de trabajo y adopta dispostbnes de tapada:da en materia de 
seguridad y salid en el trabajo para que éste 3911113 SUS deberes con SI 4 Si Cumple 
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DL Planeamiento y apficadón 

Se ha realzado 11N3 evabación iitél o estudb de lisa base corno 
diagnóstico parttpativo del estafo de h reire y seguridad en el trabap. SI 4 9 :role 

Los ;editados han sdo comparados con b estabtcdo en b Ley de SST ya' 
Reghrnento y otros depostires legales perthentes y servián de base pee 
planítar, ajotar el sistema y cono referencio para medi su mejora contiwa. 

9 :triplea:triple
Dtigliestm

:,_  SI 4 

La pbnitacián pennte: 
' Cumph.  con nones nacbnales 
' Mejorar el derempeño 
'Mantener procesos productbos unirnos o de rentes seguros 

SI 4 Si :reeple 

Planeamiento para 
b dental:ación de 

pegg me, euabjacidn 
y control de riesgos 

El errpleador ha edabhcdo procedirrentos para dentitar peFgros y evalzu 
rtsgos SI 4 Si :umple 

Comprende estos precedhrentod 
* Todas bs actividades 
* Todo el personal 
* Todas le bstabc'ones 

SI 4 Sumple 

El emptador apta meddas para: 
'Gestionar, etrnirer y controlo: rhsg os. 
* Oteñar arnblnte y puesto de trabajo, sehccbnar Nulos y métodos de 
trabajo que garantten h seguridad y salid del trabajador. 
' Donar los gua:Iones y agentes peigrosos o dettufls. 
2  Modembar los planes y programas de prevención de dedos laborales 
' Mantener polttas de protección. 
' Capacitar anttipacidnente al trabajador. 

SI 4 Si :umple 

Den 	Mor actuate ti evalreción de riesgo una (0 I) vez al año COITO minar 
o cuando cambien las condtiones o se hayan producdo daños. SI 4 9 :umple 

La evabación de rtsgo considera: 
* Controles oeriódtos de los condtbnes de trabajo y de b dad de los 
trabajadores 
' Meddas de prevención. 

SI 4 9 Denple 

Los representantes de los trabajadores han parttlpado en b dentículo de 
peligros y evabacdn de desgos, han sugerido te meddas da control y 
verfcado su (optación. 

SI 4 Si Zomple 

Objetivos 

Los liebres se centran en el logro de resutados reatlas y vid; los de apkar 
que comprende: 
2  Reducción de los riesgos del trabajo. 
2  Reduccdn de los xcdentes de trabajo y enferrnedades ocupacionales. 
2  La mejora contiwa de los procesos, b gestión del cambb, b preparaceo 
y respuesta a st uacbnes de emergencb. 
. Defntión de metas, hdicadores, responsabidades. 
* Selección de creerlos de medtión para confmer SU logro. 

SI 4 9 )mi le 

La emprea, entdad púbica o pitada cuenta con objetivos cuanticabhs do 
seguridad y sabd en el trabajo que abarca a todos in &eta de b organizar 
y están documentados. 

SI 4 9aindik 

Programa de 
sepelio y yatid  

en el trabajo 

Extte un programa anual de regurdad y salid en el trabajo. SI 4 Si Caimple 

Las actividades programadas están relocbredas con el bgro de bs objetia a SI 4 Si aimple 

Se deliren responszbles de te actividades en el programa de anuridad y dad 
en el trabajo. SI 4 Si •Imple 

Se defnen témpos y plazos para el cumpiniento y se realza seguirnInto 
penidto. SI 4 ShImple 

Se reriala dotacdn de recursos humanos y económto; SI 4 Si aimple 

Se establecen actiidades preventkas ante los riesgos que hcklen en h funct r 
de procreación del trabajador. 51 4 Si úzmole 
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e' 

LINEAMIENTOS 

— 	 •—•.-- 

INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

‘ 	
AO 

CIP/Icadón 

20 

OBSERVACIÓN 
FUENTE 51 NO (0-4) 

IV. implanentadde y operación SI 3 	• 51 Cumple 

entu"ure  a 
esa 	baldad 

O Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está conste une de renal 
»raen, (Pare el cale de empleadores con 20 o rn4s trabajadores). SI • 51 Cumple 

Exhte al menos un Supenthor de Segun)» y Salud (para el cera de 
empleadores Con menos de 20 trabajadores). Si SI Cumpla 

El emplador es tesponsabt de: 
Garantizar la seguridad y sebe de In trabajadores. 
Actúa para mejorar el niral de leguralad y Salud en el trebejo. 

' Actúa en tomar menan de prevenelón de riesgo ante nraditackones de las 
conclebnes de trabajo. 

Realza bs exámenes rranzos ocupaclonalel al trabajador antes. durante y al 
térmho de h rebelen Liberal 

5I 4 SI Cumple 

El empleador conflicto tu competenChS del trabajador en meterla de segué:1W 
Y san en el [rebelo, al allnarie sur lateras. 51 4 SI Cumple 

El empleador contrae, que solo el personal capectedo y Protege°  acceda  a 
zonas de ate rasgo. 51 • SI Cumple 

El empleador prevé rara b exPralltiSn a agentes Óseos, quIrnlees. 
Iltidneos, disratraminecoa y plicoractits no generen dello al trabajador o 
Delaledias. 

51 • si Cumpla 

El eMpleador asume In costos de és acciones de seguridad y San 
ejecutadas en el centro de trabajo. 51 4 51 Cumple 

Capacitación 

El empleador toma esedlieS para trensmOr el trabajador hromseelón sobre In 
dese°,  en el centro de trebejo y ha mecidas de proteccdn que 
corresponda, 

51 • SI Cumple 

El empleador »parte la conectan» dentro de le jornada de traba». SI 4 SI Cumple 

El costo de traen:secan:mes es btegramente nurredo por el empleado, 51 • SI Cumple 

Les representantes de ha trabando-es han revisado el programa de 
ce:meten!». 51 4 51r:urna» 

La capecteción re »parte por personal competente y con expelen» en b 
matera. 51 4 51 Cumplo 

Se ha capacitado a los btegrantes del torneé de segurtaad y salud en el trabajo 
al apenaos de seguridad y Batid en el traba». SI 4 SICumple 

Uss capeCtaeloneS estáis documentadas 51 4 SI Compra 

Se hen realzado Capictectme• de seguridad y Sea» en el trebejo: 
Al n'omento de b contratación, cualquiera sea h MOdalded o duren». 
Durante el desempeño de ti Ober. 
Especies en el puesto de trabajo o en la tuncdn que cada trabajador 

desenspena, cadenera que seas natural» del vIncub, modoldad o duraclon 
de tu contrato. 

Cuando Se Produce ~In en be lunnones que desempena el 
trablóadm; 

Cuando se produce cambbs en las teCnologba o en los ecloflos de trabajo. 
En hl meddes que permtan In eleptectln • b evolalón de bs demos y h 

Prevención de nuevos rasgos. 
Para b actuaban» periódica de in conoarrantos. 
Utilbación y mantenimiento preverme° de las maquinal:N y equilese 
Uso apropiado de In materhls neo:Insan- 

51 • 

l 
I 

51 Cumple 

medida de 
prevendrán 

ias raddas de neutral» Y PrOteccdn Se »kan en el orden de prardad: 
OrniniscIón de be Peltres Y rasgo. 
Tratamiento, control o ~miento de bs negros y llenos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas. 
~Untar be peltres Y renOs, adoptando tiernas de Cebe» sedo° clue  

Socavan dapestienes administre:04n de Control. 
Programar la ataludan drapeadas yen la brevedad pesos, de los 

Procedimientos, [tenlas, medio, sustancial y productos Peagmen POI 
&guanque  lauduace°  un menor riesgo O non» dettio pote el trabajador. 

En 'almo caso tratar epuflas de protección 	adecuados, personal 

51 4 

/ 

I 

51 Cumpla 

asegurándole que In trabajadores bs ericen y conserven en forma correcta. 

Prepárenle y 
p est 	t 

cranuflenclas 

La empreta, entidad púbrce o pilada ha ebborode pbees y procedleentes 
Para enfrentes y responder ante dturclonel de eMergenchs 51 • SI Cumple 

Se lene organteada h brIged• pare ansiar en caso de: incendia, paneros 
auno, evactianán SI SI 4 Cumple 

La empresa entidad pilblka o pamela mona los pbnef y procedimientos ante 
stuaciones de emergenchs en »ella periódica. SI • 51 cumpra 

El empleador nadado bs listrucclones abs trabajadores pare que en caso de 
un Retira grave e heMente puedan interrumpir sus hebrea Veo evacuar tr zona 
de ñeco. 

Si • SI Cumple 

contratista, 
sube...n.0,4ns, 
empapa, entidad 
enhila o privada, 

de eenleb• y 
cooperativa, 

El errObador que asume el contrato pala», en cuya, histatcbnes desempleos 
ecteklacies. trabajadores de contratistas subcontrattuan errores,s 	especiales 
de 	servicial 	y 	cooperantes de trabajadoras, desentiao 

Ui coordinación de h gestfren en pevención de rasgos labOrats. 
le segurded y ialud de in trabajadora 
La verificación de ti contretectln de los Seguros de acuerdo a ley Por Cada 

empleador. 
le Molen» del cumpimlento de la reannetlraled en insterla de 

seguridad y labd en el traba» por parte de h °meres, entidad púbica o 
privada que destacan su persone'. 

51 • SI Convite 

Todos bf trabajadores tienen el mamo nael de protección en materia de 
SEOUridid y %PM en el trabajo sea que tengan Óvulo hborolcon el empleador 

con Centran:1" subcontretnaa, empren espechles de feMcbn o 
cooperativas de trabajadores. 

Si • SI Cumple 

Confute y 
lada 

Los trabajadores han participado en: 
La conSuta, Brannen» y catiectnebn en Mintobnd y rala en el traba». 
Le elección de sus representantes ante el Combé de Seguridad y salad en el 

trebejo 
La COnformacIón del Comité de seguridad y ntal en el trabajó. 
O rete:mecimiento de Sus reprecentante5 por Parte del emPlarac 

SI 1 Si Cumpla 

Lea trabajadores han skle consultadas ante kit cambias reatreran en tu 
operaClenef, procesos y erganhation del trabaje Que repercuta en su 
segurldnd y snrcl. 

SI 4 SI Cumple 

Existe procedintincis para /pegualr que las Mormicbnes pertinentes 
leguen a bs trabajadores conesponcrantes de /a oroantracrin SI 4  SI Cumple 
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li, Evabackln tiarmatIva 

ReguisIos legales y 
de otro tipo 

La empresa, entdad públa o prbada t'ene un procedinÉnto para dentlicar, 
acceder y montorea el cumplmlnto de b normatlidad aplcabl al sistema de 
gen de sn..gurdad y sabd en el trabad y se mantÉne &dotada 

Si 4 Si Cumple 

La empresa, entdad púbica o privada con 20 o más trabajadores ha 
ebboralo si Reglamento Interno de Seguridad y Salid en el Trabad. SI 4 Si Cumple 

La empresa, entidad púbica o piada con 200 mis trabajadores tbne un Lino 
del Comté de Seguridad y Sabd en el Trabajo (Salvo que una norma sectorW 
no estabbca un número miiino inferbd. 

Si 4 Si Cumple 

los equdos a presión que posee b empresa entdad púbica o privada Cenen dr 
Ibro de seWcio autorizado por el MTPE. 

Si 4 Si Cumple 

El empleador adopta bs medidas necesarias y oportunas, cuado detecta que b 
utizacian de ropas y/o equipos de trabad o de protedinn persona 
representan riesgos especitos para b seguridad y salid de bs trabajadores. 

Si 4 Si Cumple 

El empleador toma meddas que evten 	bs tanteo pero sas a 
trabajadoras en periodo de embarazo o klub conforme a by. 

SI 4 Si Cumple 

El emulador no empka a riños, ni adobscentes en adlidades pelgroas Si 4 Si Cumple 

El emulador evala el puesto de trabad que va a desempeñar un adolescente 
trabajador 	previamente a su ion:upar-din bbord a fri de detentar b 
naturals, el galo y b durabn de b exposiddin al riesgo, con el obdto de 
adoptar rreddas preventivas necesarios. 

Si 4 Si Cumple 

La empresa, entidad púbica o privada dispondrá b necesaria paa que: 
' Las mántrias, equdos, sustancies, productos o iltks de trabaja no 
consttuyan una fuente de peligro. 
* se  proporcione  hronnocijn y rapvittan sobre b hstabcdn, 
adecuada utircidn y mantenimiento preventivo de les rrequilartis y equiros. 
* Se proporcione iiformwinn y apactaciin paa el uso apropÉclo de bs 
nateráls peigP393S. 
* Las intniximes, manuales, dvt505 de peigro u otras medidas de precaucin 
colocad4 en bs equdos y magullarás estén traducido á castelano. 
' las infonnacbnes rebtbas a bs águilas, equinos, productos, sustack 
o útles de trabajo son comprensas para bs trabajadores 

Si 4 Si Cumple 

tos trabajadores cumplen con: 
' Las normas, reglamentos e bstruccines de bs programas de seguridad 
y sid en el trabajo que se apiguen en el liga de trabajo y con in 
istmo:bes que bs inpartan sus superiares jerárqutos diedos. 
' Usar alecualarrente bs intrunantos y materiales de trabad, aoicomo 
bs equipos de pmteccian personal y colectla 
' No opera o manta& equiaos, magullarás, herrambntas u otros elementos 
para bs cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesab, 
capadados 
* Cooperar y pattdar en el procesa de livestigadn de bs accidentes de 
trabad, idientes pelgrosos, otros bcdentes y les enfermedades 
ocupacbnaks cuando b autoridad competente b requÉra. 
' Veta por el cuidado inegrá ddual y colectivo, de su salid feka y menta. 
' Someterw a exámenes médtos obligatorias 
' Pattdar en bs organismos patatias de seguridad y salid en el 
trabajo. 
* Comuntat al emulador st uadmes que ponga o pueda poner en 
rÉsgo su mgurdad y salid y/o las bstalacbnes Iras 
*Reportar abs representantes de seguridad de forma Indere, b ocurrencia 
de cuabár accidente de trabad, itiente pelgroso o incidente. 
* Canco* a le capa:la:6n y entrenamtnto sobre seguridad y %lid en el 
trabad. 

l 

Si 4 Si Cumple 

249 



Irf. Verlficadán 
! 

monitorio y 
seguimiento de 

desempeño 

la Vgtaricia y control de la seguridad y salid en el trabajo permte ev-dier con 
regularbad las resutados bolados en matera de segutlad y salid en el 
traba)). 

!, 

4 SI Cumple 

La supenisdn Pernee:Supendslón, 
Identftar bs fas o derdenclas en el sIstema de gestbn de b seguida:1 y 

si« en el trabaja. 
' Adoptar bs meddas preventivas y conertles. 

3 4 SI Cumple 

El montoreo ponte b medidin cuantitativa y cuaRatIva aproptidas. ; 4 SI Cumple 

Se montorea el grado de cumplimento de bs objetivos de 13 seguridad y salid 
en el trabajo. 4 SI Cumple 

Salud en el trabajo 

O empleador reata exámenes médtos antes durante y al término de b 
rebción latera abs trabajadores (iduyendo abs adobscentes). 

4 SI Cumple 

Los trabajadores son bformados: 
A ttub grupa, de las razones para bs enSmenes de Raid ocupacianal 
A ttub personaL sobre bs resutados de los bfonnes médtos relativos a La 

evaduacidn de su sabd. 
" Los recitados de bs °amenes médtos no son pasbts de uso para ejercer 
decrhibacdn. 

o 4 SI Cumpk 

Los resutados de los edmenes médtos son consderalos para tomar air.bnes 
prevengas o conectleas al respecto. 

_ 
4 SICumple 

Aaidentes, 
Incidentes 

peligrosos e 
ktddentes, no 

confonsdad, aossn 
comactIva y 

preventiva 

El empleador nottra al Mnisterb de Trabajo y gromockb del Emplo 13$ 
accidentes de trabajo monees dentro de las 24 horas de ocurridos. 2 Si Cumple  4 

El empleador notita al Mbisterb de Trabajo y Promocdn del Engato, dentro 
de bs 24 horas de produddos, los bcdentes peligrosos que hal puesto en 
riego ti salid y La btegridad Erke de bs trabajadores y/o a b pobbcdn. 

. 
5 4 Si Cumple 

Se Implementan bs mecidas conectAes propuegas en bs registros de 
ad:lentes de trabajo, hcdentes peRgrosos y otros inddentes. 3 4 SI Cumple 

Se Implementan bs medtlas conectivas producto de b no conformidad halada 
en Las audtorias de seguridad y salid en el trabajo. 3

' 
4 SI Cumple 

Se holementan meddas preventhres de seguridad y sabd en el traba». p 9 Si Cumple 

Investigadán de 
acddentes y 

enfermedades 
mencionares 

El empleador ha reatado las Investigadones de accdentes de trabajo, 
enfermedades ocupacbnabs e Inctlentes payasos, y ha comentado a b 

ad autoridad 	minetrlva a 	de trabajo, bdtando las medidas canceles 	y 
prevenges adoptadas 

r 

4 SI Cumple  

Se bvestba las accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
bddentes Pelgmaas paca: 

Determbar las causas e imptment« las meddas conectiva& 
Comprobar b eftacia 	bs de 	meddas de seguridad y sabd Motes el  

comento de hecho. 
Determbar la necesidad moditar dthas meddas. 

p 4 SI Cumple 

Se torna meddas conectivas para reduck bs consecuentes de 
atclientes 

3 4 SI Cumple 

Se ha documentado ta cambbs en bs procedekntos corro consecuencia de 
las accbnes roncaras. 3 4 Si Cumple 

O trabajador ha stb transferido en aso de ardiente de nabab o 
enfermedad OCupacbnal a otro puesto que Indique menos riesgo. ; 4 Si Cumple 

Control de bs 
operadones 

La empresa, entidad púbica o privada ha dentItado las operabnes y 
rdWidades que eaán axur.L4aswn deggos donde bs medidas de control 
necestan ser aatadas. 

5 4 Si Cumple 

La empresa, entidad púbica o privada ha establecido procedhgentos panel 
diseño del ligar de trabaja, procesos operatkos, Instabcbnes magulladas y 
organiza& del trabajo que bckafe b a:Matad:5n a las cadatlades humanas a 
nodo de ;educa' bs tesgos en sus fuentes 

4 SI Cumple 

Gestión del °- 

Se ha evaluado bs medidas de seguridad debdo a canbbs Internos, método 
de 	 rm de trabajo, estructura orgaitratka y carbbs externos noatkoS 
conocimientos en el campo de b segurdad, cambbs tecnodgtos, adaptándose 
bs medidas de prevencbn antes de btroductbs. 

4 

r i 

SICumple 

Audltorbs 

Se cuenta con un programa de audtorbs. a 4 SI Cumple 

O empleador reata audeortes Internas perbdtas pera comprobar la adecuada 
apk3cidn del *tema de gestlin de la seguitbd y salid en el trabajo. 

a 4 SI Cumple 

Las audtorbs edemas son reatadas por audtores bdependiantes con 0 
partidor& de los trabajadores o 9.13 representantes 3 4 Si Currole 

Los resutados de bs audtorbs son comunt.ados a bate diecci3n de b 
empresa, entidad pribta o pallada p 4 Si Cumple 
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LITEAMDEPODS 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS Da SISTEMA DE GF_StláN 

MOCADOR 

DE SEGURIDAD 

CUMPLIMIEWID 

Y SALUDEN EL TRABA>) 

Calificación 
0135ERVACIÓn 

FUENTE SI NO 
(0-4) 

VIL Control de infomsación y documentos SI 4 Si Cumple 

Documentos 

La empresa, entidad púbica o privada establece y mantiene Informad:in en 
medies apropiados para descrita bs componentes del sistema de gest& y Re 
relación entre cts. 

SI 4 Si Cumple ; 

Los procedimientos de ta empresa, entidad púbica o parada, en b gestbn de h 
seguridad y salid en el traba», se retas perilIcamente. SI 4 Si Cumple 

El empleador establece y mantiene daposebnes y procedintntos para: 
Reda, documentar y responder adecuadamente abs comuntacbnes 

tasas y externas relativas ale seguridad y salid en el trabaja 
' Garanthar b comuntachn htema de b broma:15n rebtla a b 
seguridad y saked en el trabaja entre les diathtos léeles y capas de b 
ongantachn. 
* Galanttar que 	les éteres-Os de 	les trabajadores o 	de 	sus 
representantes sobre segaba] y hard en el trata» se recibo y 
atiendan en toma oportuna y adecuada 

SI 4 

/ 

SI Cumple 

I 

El empleador entrega adjunto abs contratos de trabajo Os recomendecbnes 
de seguatad y sidd considerando les deseos del centro de labores y los 
retsbnalos con el puesto o función del trabajador. 

SI 4 51 Cumple 

I 
a empleador ha; 

* Facitab al trabajador una copie del regbmento Interno de seguridad y ala 
en el trabajo. 

Capactado ad trabajador en referencb al contenido del regbrnento Kerne 
de segurtlat 

Asegurado poner en práctica les medidas de seguridad y Saktd en el trabajo. 
Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y b arete en un lugar 

vate. 
' El empleador entrega al trabajador las recomenchcbnes de seguridad y sahd 
en el trabajo onsberando les riesgos del centro de labores y les rebcionados 
con el puesto o funcbn, el prtmer dé de Labores 

SI 4 

/ 

SI Cumple 
. 

I 
El empleador mantiene procedimientos para gatees que: 

Se 'dente-buen, salan e hcorporen en les espedlaciones reas a 
compras y anendamento alambro, dépostbnes rebticas al cumptniento por 
Parte de b orgarlachn de les regalas de Seguridad y sabd. 

Se identIbuen las obligaciones y les enmielas tanto legales corno de b propia 
organtacihn en materia de seguridad y oled en el trabajo antes de b 
a:huillón de bienes y serabs. 
* Se adopten dapostbnes para que se cumplan dthos requilas antes de 
uttar les bares y servicbs mencbnados. 

SI 4 51 Cumple 

i 

Control de la 
documentación y 

de los datos 

La empresa, entidad púbica o privada establece procedirohntos para el control 
de les documentos que se generen por esta ta de verricaohn. SI 9 

e 

Si Cumple 

i 

Este control asegura que les documentos y datos: 
' Puedan ser fácinente bcatados. 

Puedas ser mutados y verfcalos perla:Vitalmente. 
' Están /tontas en les locales. 
' Sean remoytlas cuando les datos seas obsoletos. 

Sean adecuadamente "ideados. 

SI 9 51Cumple 

/ 

Gestión de los 

El empleador ha implementado mghtros y documentos del sistema de gest& 
actuabados ya dspolhn del trabajador referido a: 

Regateo de accidentes de trebejo, enfermedades ocupacbnaLes, 
hddentes pelgrosos y otros &tientes, en el que deben consta b 
hyestigashn y les medidas conectivaL 

Regétro de exámenes médtas OCupaCbnats 
' Registro del ~toreo de agentes retos, quietos, bbbgb0S, racosoctals 
y factores de riesgo disergonárntos. 

Regateo de Ispeccianes htemas de seguridad y sil en el trabajo. 
Regateo de estadabas de seguridad y salid. 

' Registro de equOos de sequedad o emergencia. 
Registro de hducchn, caparla:in, entrenamiento y simuthros de 

emergencia. 
Registro de audtOrEn 

SI 4 
a 

Si Cumple 

1 
regateos 

trabajo 

actividades 

La empresa, entidad púbka o aleada cuenta con registro de accidente de 
y enfermedad ocupacbral e ha:lentes Miremos y otros hcidentes 

ocurridos a: 
Sus trabajadores. 

' Trabajadores de htermediachn bisel yfo tercerbachn. 
' Berteltiarbs thp modalidades formabas. 

Personal que presta sentías de manera independiente, desanclando sus 
total o parciaknente en les hstabciones de h maese, entidad 

púbica o oreada 

SI 4 51 Cumple 

I 

• 
• 
' 

Los tibiaos mencbnados son: 
Legales e dentilkabbs. 
Permte su seguimiento. 
Son archivados y adecuadamente protegidos 

SI 4 

• 
1 

Si Campe 

e 
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VIII. Revn por h direcci3n 

Gestión de b 
melera =blue 

U ata diecciin: 
Revise y anab perldtamente el *lema de gestbn para asegurar que es 
apropiada y dada 

SI 4 Si Cumple 

las dlpostbnes adoptadas por b dieccidn para la mejora cortica del sistema 
de gen de b mgurdad y salid en el trabajo, deben tener en cuenta: 
'los obhtiros de b seguridad y salid en el trabajo de b empresa, entidad 
púbb o pa. 
:Los resitados de b identfcadán de bs poros y evaltecdn de bs resgos. 
' Los resitados de b supenisdn y medtián de la efrencia. 
' la inestigaciin de accdentes, enfermedades ocupacbnals, hdlentes 
peros y otros ixdentes relacionados con el trabajo. 
' Los resutados y recomendacbnes de las audtorias y evabacbnes realzadas 
por b dieccidn de b erre, entidad púbica o criada. 
' las recorrendttiones del Canté de seguridad y 914, o del 
Superisor de seguridad y sabd. 
* les cambbs en bs normas. 
' La idonnacidn perthente nueva. 
' Los resubdos de bs programas anuas de seguridad y salid en el trabajo. 

SI 4 Si cumple 

La metodobgb de rrejoramento continuo consdera: 
' La dentfracdn de bs desvhcbnes de bs pácttas y condtbnes aceptadas 
COM seguras. 
* e estabecinento de alindares de seguridad. 
' La mediciin y enlacian palpita del demmpeño oon respecto abs 
estándares de b emares3, entdad púbica o ornada. 
* la corlar& y reconocinento del demmpeno 

SI 4 Si Cumple 

U hvestigaión y audtorbs penten ab dieccidn de b eraxe2, entidad 
púbb o piada bgrar bs fnes previtos y determhar, de ser el caso, cambios 
en b polka y oblks del sistema de gestidn de seguridad y abd en el 
trabajo. 

SI 4 Si Cumple 

U hvestigaciin de bs atedentes, enfermedades ocupxbules, itidentes 
pelemos y otros hcidentes, pemte dentikar. 
* las causas lineadas (actos y condtimes shestándams), 
' Las causas básicas (ftttores personaks y factores del trabaja) 
' Dekence dell/lema de gestbn de b Inundad y salid en el trabajo, para b 
charca:1n de b acciin conectiva perthente. 

SI 4 Si Cumple 

8 empeador ha modfcado 135 meddas de prevencidn de desgos 
laborals cuando resuten hadecuadas e kciftentes para garanttar b 
seguridad y salid de bs trabajadores ha/yendo al personal de bs reginenes de 
htemedbcián y tercertmcbn, modalidad formada e hcbso abs que prestan 
wnittS de manera hdependente, sernpre que éstos desanolen sus 
actládades total o parcialmente en hs hstabcianes de b empresa, 	entidad 
púbica o onda durante 	el desacoto de 	bs operachnes. 

SI 4 Si Cumple 

uente: Diagnostico de línea de base Ley N° 29783 SST. 
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